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solicita se dirijan oficios a los se-
ñores Ministros de Obras Públicas 
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dades Nar:icn'll de A~rir'ultura. 
N:tcional de Minería y de Fomen-
to Fabril .. ., . o .. " .. .. ., .. 1616 

30 o -Informe ele 18. Comi,'!ÍóCl de Agrl­
cultura y Colc1nizaC".ión, reca:do e:l 
el proyecto (pe i.utc,r:za al Presi­
dente de la B.epübJjca para tr2.l'S­
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El acta de la sfdón 33a., ordinaria, cele­
brada en miércoles 20 de ju1io, de 16.15 a 
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ber merecido ob.,el'vaciones. 

IV. - DCCUMENTOS DE LA CUnITA 

l.-MENSAJE nE S. Eo EL PRESIDENTE 
DE LA REPUELICA. 

"CONCJUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

El Ferroc2. rril Militar de Puente Alto a El 
Volcán, Clln'plisnrJ.c su program'l d.e renova­
ción de S'..1 matcrbl im~ortó desde Alemania 
tres loccmctél'.'U-S l=:mlb~ldt Dcuts, las Que se 
encuen l1'an e.1 :5'21'1,'1 cia. 

Por trakul':e de un ferroearril de prop'.edad 
fisc~d 8e ]j;xró en e.':a oportuni:lad de derec.ho 
ele intcrnnci,:,n a e:st.ls loeomotoras. 

En la ar:Luali1:¡,cl este F'cl"rocarril Mm:;ar re­
Quiere CDI1 lJrgeHf'.~a de diversoJ) repu8s i;oa 
para las menciol1J.oas locomotoras, algunOS 
de los c,181es yél ha',: sido importados, pero !o 
ta sido imposible retirarlos de la Aduana Dor 
~uanto ::e le ex;g~ (,1 pago de loo derechos ca· 
r;-e,s~'ondieDtes y del impuesto Especial de que 
tra ta el artículo 9. (¡ transitorio de la ley N.O 
11,575. 

De acuerdo con la doctrina del De-ps,rta.­
meato de Aduanas del Ministerio de Hacien~ 
da se encuentran liberadas de derecho.s 183 
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maquinarias, pero -estas exe:~ciones no alcan­
zar! a los repuestos que requieran posterior­
mente estas mismas máquinas. . 

Como el Ferrocarril Militar no cuenta con 
ronclos necesario.> l)ara pagar estos impuestos 
y 110 .".i'Jndo p83ible que su servicio se vea en­
torpedao por esta cau.sa, y en atenció:l a 
Que, :J.demás, es neeesario que se rfg'll8.rlee 
el sLsGsm8. d0 importaciones de los elcmeni;cs 
lndisp211,sables lEtra la mlni;eneión de Esta 
Fe::rccarril, otorgándole el mi:,mo trat::JJnlcn­
to que actlla]me~.1te tienen los diver30s servi­
cios del F . .,tac1o de·n1ro del Presupuesto de Di­
visas, vergo en [;ometer a vuestra considera­
ción el si3uiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artí,mlo 1. o-- Libéra.~e nI Ferrocarril Mi­
litar de Puente Alto a El Volcán de todo im­
puesto, gravam:on o comisión a que estén so­
metidos actlJalmente las imp:wtaciones, res­
pe,~to del material. maQuinslrias Y repuestos 
que este servicio importe para sus fines espe­
cíficos. 

Artículo 2. Q- El Co"sejo Nacional de Co­
mercio Exterior y el Ministe~io de Economía 
consultarán anu"l.lmente en el Cálculo Esti­
mativo del Movimiento de Divi.')as urca parti­
da especial para. las importaciones de este 
ferrocarril, de acuerdo con sus necesidades 
declaradas previamente. 

E.stas operaciones se consultará'1- en la sec­
ción Presupuesto de Divisas destinada a los 
.ervicios del Fstado y se cubrirán al tipo de 
C8.mbio más bajo que exista para estas impor­
taciones. 

Santiago, 27 de julio de 1955. 
(Fdo.5.): Carlos IháflCZ C.- Benjamín Vi-

4ela Vergara". 

2.-0i?ICTO nF. S. E. EL PltESmENTE DE 
LA REPUBLICA. 

1; 
"N.O 1,591.- Santiago, 20 de julio de 1955. 

'Pongo en conocimiento de V. E. que. en 
1L.so de la faculb.d que me co"fiere el ar~ 
ticulo 46 de la COllst·iblc\ón Política del Es­
t'lclo, he acordado solicitar urgencia para el 
despacha del proy.ecto de lEY que medifica 
di.sposiciones de la Ley de Cabotaje N. o 6,415. 

S~.1uda ntentamente a V. E.- (Fdos.): 
Carros Ibáñcz del Ca.mpo.- Arturo ZúflÍga L." 

B.-OFICiO DE S. E. EJ" PRESIDENTE DE 
LA REPUBUCA. 

"N. O 1,614.- Santiago, 26 de julio de 1955. 

Pongo e..u conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facul:,ad que me confiere el ar­
tículo 46 de h CO','stituc:ión P )litica del Es­
tado, he acordado solicitar urgencia para el 
-despacho del proyecto de ley que modifica el 

~=::...:.====:.=.:::: 

inci.so 1. o del artículo 15, transitorio de la 
ley N. o 1Ui75, p::tra Su aplicación al perso~ 
real d3p'~nclicnte del Ministerio de Educación 
Pública" . 

(Mcmaje N.O 165). 
S:11u:h atentamf'nte a V. 

Car~o" Ibáñe.1: del Campo.­
ra 1'.". 

E.- (Fdos.): 
Osear Ilerrc-

4.-0FWW DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA RI'~PUBLIC.~. 

"N.O 1,61.6.- S8ntí"'l';0. 27 de .i1}lio de 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso ele ll'c far,llJ.:.ad que me confiere el ar~ 
ticulo 46 de la Constitución PolHica del Es­
tado, he acn·,'d3.:l0 SOE'2iL;1 r urg:e!1ci.2. para 
e1 de,o,D8.cho del prcyeeto de ley que "fija el 
salarlo vital para los obreros del país". 

Saluda atemi',mcnte a V. E.- (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.- Eduardo Yá­
ñez Z. ". 

5.-0FJOO DEI. SEÑOR MINISTRO DE 
OBRo\S PUBLICA. 

"N.O 1,081.- Sar,tiago, 23 de julio de 1955. 

Me ref'ero a su oficio N. o 2,600, de 15 de 
junio último, re'::l.Ciona do con la construc­
ción de un j uevo edificio para la estación 
de Ferrocarriles de Lautaro. 

Al re,specto, ma:'.ifiesto a V. E. que la DI­
rección de Obr'ls FerroviD.rias ha resuelto 
efectuar 10·5 estJJcUOS correspondientes de In­
mediato, a fin de decidir la construcción de 
un nuevo edificio o el remozamiento del ac­
tual. 

Este trabajo será considerado en el plan 
que la citada Dirección tiene p:ua 1956. 

Salud8. atentamente a V. E.- (Fdo). Ale­
jandro 8eh werter G.". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
mUtAS PUBLiCAS. 

N.O 1,077.- Sa';t!ago, 23 de julio de 1955. 

En respuest.a :1. su oficio N. o 2,3!J8. rela­
cionado c/:ln 1'18 conduGior¡es del estudio rea­
lizac1r¡ por el Técm1C'f) de la Dirección de V:a­
lid2d. señor Jorge DmTIont. aCNca de la eje­
cución del cawin() de Cajeta Buil a Ca]etl\ 
Ayac?ra, en Ghiloé, m'l,üfiesto a V. E. Que 
el TécrJ.Gc D;Jm,~'nt hi7,~) sólo un reco'éoel­
mieClto, (!Ue fué solicitado por varios veci­
nos de la zona. 

Además, debo expresar a V. E. que el es­
tudio definitvo de; dicho camino no se po­
drá realizar, por aho!"a, pUE'S no figura en 
el Plan Quina.nenal y, adrmá.s, no se dispo­
l:e de personJ.l ni fondos para el efecto. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo). Ale­
jandro Sehwerter G.". 
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, .-OFICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

N.o 1,084.- Santiago, 23 de julio de 1955. 

En respuesta a su comunicación, relacio· 
nada con la construcción de un camino de 
acceso al aeródromo de Chabunco, transcri­
bo a S, S. lo h:furmado por la Dirección d~ 
Vialidad: 

"El estudio de este camino fué realizado 
en el terreno Dar la Oficina Provincial de 
Magallanes y actualmente se están ejecu­
tando los planos, Por otra parte, actualmen­
te se dispone d~ $ 15,000,000, y se podría 
dar a los contratistas del aeródromo de Cha­
bunco una ampliació?1 de su contrato con el 
cbjeto de ejecutar la construcción de parte 
del camino de aeceso en referencia, mien­
tras se obtiene el financiamiento para el 
resto. En todo caso, los trabajos no se pue· 
den come:Jzar hasta pasada la temporada de 
invierno o sea, hasta octubre próximo". 

Saluda atentamente a S, S,- (Fdo.): Ale­
jandro Schwertcl' G,". 

S.-OFICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.o 1,087. - Santiago, 23 de julio de 1955. 

Me refiero a sus oficios N. os 2,698, y 2,705, 
de 30 de junio último. relacionados con tra­
bajos de reparación en los caminos de Te­
muco a Huichahue y Longitudinal Sur, sec­
tor Lautaro Pilla!:lelbún. 

Sobre ~l particular, debo manifestar a 
V, E. que las mencionadas rutas son obje­
to de preocupación preferente por parte de 
la Dirección de Vialidad y del Ingeniero 
Provincial respectivo, no obstante lo cual re­
sulta imposible mantenerlas en bue:las con­
diciones de tránsito durante el invierno, a 
causa de la escasez general de fondos para 
conservación de caminos. 

Saluda atentamente V. E,- (Fdo,): Alc­
jandro Schwt:rter G,", 

e,-OFICIO DEI, SE:ROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

t 
"N.o 1,085. - Santiago, 23 de julio de 1955. 

Me refiero a su oficio N,o 2,142, de 28 de 
abril último, relacionado con las observacio· 
nes formuladas por el Honorable Diputado 
señor Pedro Poblete Vera sobre construcción 
de viviendas populares en la provincia de 
:fijuble. 

Al efecto, tengo el agrado de manifestar 
a V, E. que ,en el Plan de Vivienda corres­
pO'.ldiente al presente año se contempla la 
iniciación de 310 viviendas distribuidas co­
mo sieue: 

200 viv. tipo mínima ampUable en ChllláD 
50 viv. Tipos B y C en Ch1llán 
60 viv, Tipos B y C en San Carlos. 

Además, en el Plan Adicional que incluye 
viviendas con financiamiento sujeto a la 
cancelación de la Deuda fiscal con las Cajas 
de Previsión, la Caja de Carabineros apare· 
ce responsabilizada de la iniciación de 28 
casas en Chillán_ 

Respecto a la labor realizada en 1954, pue­
do informar a V. E. que la Corporación da 
la Vivienda inIció, para terminar en 1955, 
20 viviendas de los tipos B y C en Quirihue, 
prOVincia de :&ub!e. 

Por último, expreso a V. E" tanto en lo 
que se refiere a const.rucción de viviendas 
como a edificios para Servicios Públicos, que, 
salvo fuerza mayor, las obras serán inicia· 
das y llevadas a su término sin interrupción 
para lo cual, si es necesario, se suplementa­
rán o se efectuarán los traspasos de fondos 
correspo:1dientes _ 

Saluda atentamente a V. E, - (Fdos.) :Ale­
jandro Scbwerter G.". 

,. ~---'-""""-~T~ 

lO.-OFICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N, o 1,078.- Santiago, 23 de julio de 1955_ 

En respuesta :l. su oficio N, o 2,715, de ,3D 
de junio último, relacionado con las obser­
vaciones formuladas Dor los H~norables Di­
putados del Comité Parlamenta!"~<> del Parti­
do Radical Doctrinario sobre la construcción 
de una vi:uia'Jte del camino Longitudinal 
Sur, en el sector de la Cuesta de Lastarria. 
me permito informa a V. E. lo siguiente: 

Dicho sector pertenece a una parte del 
camino Longitudinal Sur cuyo trazado aún 
no se encuentra totalmente definido. Ae­
tualme~]te se han realizado numerosos re­
conocimientos y poligonales de ese sector, 10.1 
que permitirán elegir la mejor solución en­
tre dos que se han presentado como máa 
convenientes . 

El estudio definitivo de ella se realizará 
en la próxima temporada de verano, perml· 
tiec1do, asi, confeccionar los presupuestos ., 
llamar a propuestas el año próximo. 

Saluda atentamente a V. E,- (Fdo.): Ale­
jandro Schwerter G ". 

n.-OFICIO DRL SE:ROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.o 1,082,- Santiago, 23 de julio de 1955. 

En atención a su oficio N_o 2,594, de 15-
de junio último, relacionado con las observa­
ciones formuladas por los Honorables Dipu­
tados de los C0U11té,~ Parlamentarios de le. 
Partido Agrario Laoorista y Radical Doctri­
nario sobre la construcció~ de una varian-
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te en el camino de Melipilla a Alhué, trans­
cribo a V. E. lo informado al respecto por 
la Dirección de Vialidad: 

"La variante que se solicita -es la llamada 
El Guindo, de 20 Kms. de longitud aproxi­
madamente sobre las localidades de CuU­
prán y El Membrillo y cuyo construcción no 
figura en. los planes de esta Dirpt>.ción. 

De esta variantt> exist,e u,:: estudio de. só­
lo 10 Kms. ejecutado ~! año 1932 el que se­
ría preciso modifi"ur de acuerdo a las nue­
vas narm::!s de trazado. 

En cuanto al costo de la obra, ascenderá 
aproximadamente a los $ 40.000.000 por tra­
tarse de tfrn~no difícil en su mayor longitud, 
fluma imposible de financiar, por el mo­
mento. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale­
jandro Schwerter G.". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.o 1,083.- Santiago, 23 de julio de 1955. 
! 

En respuesta a su oficio N.o 2,584, de 15 d'e 
junio último, rehcionado con las observacio­
nes formuladas por los Honorables Diputa­
dos de los Comités Parlamentarios de los 
Partidos Agrario Laborista y Radical Doc­
trinario, sobre el camIno de San Javier a 
Constitució~1, puedo informar a V. E. que 
no existe. en la Dirección de Vialidad. estu­
dio alguno para modificar ese trazado ni, 
por consig1.üente, para desviarlo hacia la ciu­
dad de Linares. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale­
jandro Schwerter G.". 

ll.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

N.o 1,089.- Santiago, 23 de julio de 1955. 
l· 

En respuesta a su oficio N. o 2,588, de is 
de junio último, rehcio::,.ado con las obser­
vaciones formuladas por los Honorables Di­
putados de los Comités Parlamentarios de los 
Partidos Agrario Laborista y Radical Doctri­
nario sobre la construcción de un edificio 
destinado al funcionamiento de los Servi­
cios Públicos de Molina, Departamento de 
Lontué, puedo informar a V. E. que con fecha 
20 del presente se ha solicitado al Arquitecto 
Provincial de Talca el correspondiente infor­
me sobre el terreno y programa y la Direc­
ción de Arquitectura ha incluído la ca?.1ticlad 
de $ 115.000,000, 1,ara el obpto. en el Pro­
yecto de Presupu€:sto del próximo año. 

Saluda atent:.unente a V. E.-(Fdo.): Ale~ 
jandro Schwerter G.". 

14.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DB 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.o 1,066.- Santiago, 21 de julio de 1955. 

E'1 respuesta a su oficio N.o 2,710, dé 30 
de junio último, relacionado con las obser­
vaciones formuladas por el Honorable Dipa­
tado señor Aníbal Zúfüga Fuentealba sobre 
la reparación del !JUente carretero Bío-Bío, en 
Concepción, puedo informar a V. E. que, para 
el camblo el'! la superestructura de dicho 
puente se hará licitación pública, habiéndo­
se e-errado el 30 de junio ppdo. las inscrip­
ciones en el Registro EspechI de Contratis­
tas y se ha fijado el 20 de julio en curso co­
mo fecha para la apertura de las propues­
tas. 

Saluda atEnta.mente a V. E.- (Fdo.): Ale­
jandro Schwerter Gallardo". 

I5.-0FWIO DFL SEÑOR l\IINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.o 1,086.- Santiago, 23 de julio de 1955. 

Me rE'fiero al oficio de V. E. N. o 2,722, de 
30 de julio último, relacionado con las ob­
servaciones formulada.') por -el Ho:',orable Di­
putado señor Anibal Zúñiga Fnentealba so­
bre reparación del camino de Concepción a· 
Bulnes. 

Sobre el particular, debo manifestar a 
V. E. que la mencionada ruta es objeto de 
preferente atención de parte de la Direc­
ción de Vialidad, y;o obstante 10 cual resul­
ta imposible m:1ntenerla en buenas condiCiO­
nes de tránsito durante el invierno, a causa 
de la -e.sca.~,:z general de fonQos para conser­
vación de c~_mi:::os. 

Saluda atent2mente a V. E.- (Fdo.): Ale­
jandro Schwerter G.". 

I6.-0FICIO D:r:L SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.o 1,090.- Santiago, 23 de julio de 1955. 

Me refiero a su oficio N.o 2,493, de 8 de ju­
nio último, relacionado con Ia.<; observacio­
nes formuladas por el Honorable Diputado 
señor Luis Valdés Larraín y Diputado del Co­
mité Parlamentario del Partido Agr~l.rio La­
borista sobre reparación de la cuesta Cun­
cumén, e1 el Departamento de San Anton!o. 

Al reSp2cto, me es grato nnnifesbr a V. E. 
que h Dirección de Vialidad ha consultado 
la suma de $ 1.000.000 para atender al me­
joramiento de la citada clle.sta, dotándola. 
de la ripia dura que es indi.spcnsable para de­
jarla en condiciones de tránsito durante to­
do el año. 

Saluda atentame"t.e a V. E.- (FdoJ: Ale­
jandro Schwerter G.". 
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17.-0FW1"O DEL S~ÑOR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA. 

·'N.o 1,124.-- Santiago, 25 de julio de 1!J55. 

En re.>pc'esta al Oficio de V. E. N. ° 2,615, 
de 23 de junio pn<:a.do.ror medio del cwd 
solEeta se le -ervíen todos los antecedentes 
relacionados con ia, cEmpaña antirrábica 01'­

F~lI:iz?rl:l -;:Jer el S::l'"'licio Naclon:11 cíe SaJud, 
me permito rpmitir a U. S. un ¡'-forme ele 
ñhha eRm'~afía, al 3) de .iu~~\io. 01 últlmo Bo­
letín del Sllbch~r¡::lname:-It,r) di) B;,0estacEst;ca, 
CO::1 las cifr8.s ofkial:::s dE'! Serviclo, y oO;lia 
del progn'cllla de 12. cnnopaih en de,'l rro']o. 

DIos g·l::;r.~~e a V. E.- (Fdo.): Itaúl B.l­
rrios Ortiz". 

IS.--0FT('10 nVT, ~E~OR MINISTRO DE 
SALUD Pl!llLIC.\ 

"N.O 1.097.- Santiago. 21 de julio de 1055. 
De acuerdo cen lo soli.~itado i)11 oficio N,o 

2,567, bis di) fee1n 15 de jur:io ppdo., de esa 
Henorab1e Cámara de D!.pulajos, me es gra­
to rrmiUr a V. B. adj unto 31 pl'r'sente ofi­
cio, copia del Pn,su';Jl1esto de Entradas y 
Gastos del Servicio Nacior:al de Salud, co­
rre!"Do'diente al año en curso. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Dr. Raúl Barrios 
Ortiz" . 

19.-0"'1"4;10 D'ET.. ~~,,'OR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

"N.O 415.-- Santiago, 20 de julio de 1955. 

Tengo el ¡¡,grado de fI.CUSflr recibo de su 
atenta nota N.O 2.51(\, de lO-VI-955, rE'lacio­
liada con ObSf'fVaciones formularlas en f'sa 
Honorable Cí.m::na Der el Dinutaclo señor Pe­
dra F,<;nina E., y Ciu'e se refieren a los proble-
1lJ8S limítrofes de C~1ile y ArgEntina en el Te­
ni' ario An! ártico. 

Snl1Fl;t 8.~e t, 0 mente a US.- (Fdo.): Ben­
jamín Videla V.". 

20.-0ncw Df~L SI<:'I\;OI1, MrNIS'I'RO DE 
TIERRAS Y COLONIZACIO~ 

"N.O 4,1P3.- Santiago, 18 de julio de 1935. 

En rC2hciún con el oficio de esa Honorable 
Cám'ua, N.O 1,814, de 27 de e:1ero rIel ?ño en 
curso en que s0lic.it:.1, se imparl an las ins­
t.rucc'ones nece"aria.s para que la S:),~iE'dad 
Ganadent "Ge;·:te Gnmde". d8 la provinc:ia 
de Magal1anes, permita y facilite 133 labores 
de extermInio dc la plaga ele ce,nejos que 
afecta a esa zona, y en el caso de .subsi,~tir la 
negativa de e.sa Empresa. c(ln,si(Je~'ar la po­
sibilidnd d'3 Donr;r término al contrato de 
arrendRmiAnt,o sL\fcri,.o entre el Fisco y di­
cha Sociedad Ganadera, me es grato trans­
cribir pan. su conoc!m1cnto la nota de la Di­
rección General de Tierra,¿; y Bienes Nacío-

nales N. o 4,705. de 14 qe julio en curso, que 
dice como sigue: 

"Se00r JVr:ni~tl~o: La Honora1Jlp. Cf.P1f1.r~ 

" de Di:m's,du3. en of:cio N.O 1,'314, ele 27 
" de el: rro del p~'(\,ente año, trar',scribe un 
" proyt:cto de c,CUEl'L:O !1or el Cl)~J S:~ ~;f).lici­
" t:J. se impartan 18s in"trucrinnes nec'~.sa­
" ria" a la Soe:edarl Gan1.d('fél, "Gente Gran­
" ce, a objei;o Ciue permit1. y facilite la.,> h­
" bori')s de c>:j.(·;rm1'.1io dé' la p'3,F8, ele co­
" r:ejcs ql1C afec:'a a e.'ia zc;na, r,:;peci:llmcn­
" te 01 los lcrre 'os fiSC8h'S r¡ur~ ·e.';ta Sode­
" dad :lrr~c~~da ai Fi:;.::o, y C\W ('n C1.30 do 
" nrg:ltlva de 8,C'¡} En1.r7C:·:3., ron~üdc'l.'ar la po· 
" si'')']i(I.ad de Donu ¡';;"cin\) al <::nn'.rn.:,Q ':le 
"~rreDc;art'.j2n::'') crleJrado con el Fl.;:co". 
,. Sob,e el p:1f1i,~i.ÚU', e.:tJ. Dirección Gene­
" raI. l1epartanwn'o de Bíene:) NacÍO 'ale!, 
" FC perrnitr m,mifestJr a USo que con:;ulta­
" da la In;:;peceión (ie Tironas de M:lg3Jhne3 
" s,)bre la ¡lenuncia hecha per la Honora­
" ble Cám1,1'a de DiputadDs, ha inferm2.do 
" en oficio N. o 393, de 16 de mayo Últi.mo, 
" que en un prineipio la Sociédad Gu··.adera 
" "Gente Grande" no cOI'pnó en la campa­
l< fla de exterminio de la plaga del conejo, 
" pETO Ol.W en la acf.ualiüad y de3de hace 
" algún tiempo, ha destinado personal que 
"se encuentra trabaj:lc do con los veteri­
" narlo., a cargo de la c'3mpaña de Mi:i:o­
" matosi,. que tiene por obje'!;o tcrmi.nar con 
" e::;ta plaga, GU2 t:mto daño a causado a 1:1.5 
., pr3.dc'Tas d2 la pro-vincia de M.1gallanes". 
" Agrega dicha Oficina, Que a mediados del 
" año pai'arlo exIg:ó a los arrendatarios fls­
" cales Que cercaran sus predios con malla. 
" de alar.:1bre, y fIue la Sociedad en referen­
" cía ya adoui:-i6 la m91h corr€spo"diente 
" para colocarla en los de:;lindes de 1m te­
" renos fiscales o.ue arrienda, y que Iv.'; di­
" fi.cultade;.; ele ci.e:rre se han c!ehi.do princi­
" paimente a 1m parcel"ros colindantes, que 
" no han ad C1 1111'ido las mullas necesarias 
" que les corres;)onde como m'edianeros". 
" Es nnnlo pu:(1o i::formru a US .. sabré' el 
., p:J.rti~lt]ar.-- (Fc!os.): Ang'el Esnaola M., 
" Jjirector de 'finras y Bienes Nacional~3. 
" subrogan te . - Carlos l\'Ial;Í,n l., Jefe Su­
" ple.,te Drpart<,,]1lento de Bienes Nacio:1a­
" les. 

Falncla ntentamé'nte a V. E.- (Fdo.): por el 
~Iinistro.- J. D. Vásquez". 

21.-m/lCW DI~L S~'Ii'OR l\'HN!STRO DE 
TIERRAS Y COLONIZACtON .. 

"N.O 4,799.-Santiago, 19 de julio d'8 1953. 

El relación con el of)cio de esa Honorable 
Cámara N. o 2,386, de ] 1 de marzo último 
en que solicita se dicte un decreto que 1.ra.<;­
pase al Ministerio de Ed1lcación Pública el 
predio que ocupa actualmente el Escuadrón 
de Remonta de San Bernardo, depend~ente 
del Ministerio de Defensa Nacional, con el 
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fí.'1 de aue se instale en él la Escuela Indus­
trial de' dicha ci-cldad, m!:! es grato transcri­
bir para su conocimIento y fines que estime 
del c~so, la no~a de la Dirección General de 
Tierras y Bienes Nacionales N.o 4,527, de 8 
de julio en curso, que dic" como sigue: 

"Señor lvIinLstro: 1,:1, H'1110rable Cámrtra 
" de nlput,l dos, por oficio N. () 2 286, de 11 de 
" may,) p}xlo., ,se dirige a USo h8ctér.dole 
" presente aBe en Eesió:l elel día 10 de mayo 
" del año en C"1'.30, se acordó dirigir oflc:o 
" al señor Mini.siro de T~erra.s y Co:cniza­
" cié,n con el objeto de que, ".;i lo ticpe a 
" bien, se sirva. di.ctar un drccreto que tral"S­
" fjeri1. al 1vIinisterIo de Ed'lración P ;·¡blIcD .• 
" el t)1'ed10 Que oeu})'], actualmente el ESCL13,­
.. drón de RfmOll.~rl de SaCl BernDl'rlo, y que 
.. pEtter.ece al Min:sterio de D2f.en.sa, ron el 
" flll de irsta18 r en es') irmupble, ];¡, Escue­
" la Ir:dustrial de dieha ciudad". "La Comi" 
., sión de Defen.'.ia N,~,cional, de !!l, Honorab1.e 
" Cúrm'.ra de Dipntados, SEgún Bolctí' N. o 
" 7.515 D, que se adjunta, trató un informe 
" de uno de los ,<;ei'íores P?rhment?r5.o3 que 
.. 10 constituyen. relacionado con un proyec­
"to Que autoriz1, al Presidente de 1a Re­
.. pública para ena; (nar, en pública .'3ulnsta, 
• ' les terre."os del Escuadrón de Rementa de 
lo San Bernardo, en un solo lote o Sclbdivi­
l< nido. en un mínimo de $ 35.000.000, para 
"ser invertido en la comnra de un nuevo 
" pr,edio que reúna las condiciones necesaris,s 
;, para la in.stalación definitiva cJ.el Haras 
"Nctcional". "POl." lo antes expuesto, esta 
"Dirección General de Tierra.~. Departa­
"mento de Birnrs Naciomlle,'), eleva estos 
" ante~edentrs 8.1 I'eñor MinLqtro, para Que 
" se si.:·va, salvo mejor ~arecer de US., dís­
" poner se oficle a la Honorable Cámara de 
" :Oinutados. representándole ql1e los terre­
u nos que S~ ~solic~ta-: se destinen al :rvtin~.I)" 
.. terio de Ed'.lcariñn Pública, ps.l":1. inst'l ~3.r 
.. E'n ellos a la EEcucla Industrial de San 
« Bernardo, h?,n sido considenl.dos por la 
" Honor .lble C')misi.r,n de Defensa Nacional, 
" pan ser suba.,t3dos p::lblicamentc, y con 
" el product.o de la citada subasta p~iJ)Fl?a, 
" se adf1uiera 11': nuevo terreno para el Ha­
" ras Nae'ol1':\l, según consta de lo expu€.';to 
.. en el Boletín N. o 7.~15 TI, de la Cámnl'a de 
" Diputados, qee rola en estos ant,ecedentes. 
" Saluda atenhm",::,te a U8,- Cii'd0S.): An­
.. gel Esnaola M., Direetor General de Tierras 
lt y Bienes NO.cíonales, Subrof(ante. -- Ser­
"gio Oyarzún Torres, Jefe Departamento 
" Bien.es Nacionales". 

Salud:l atentamente a V. E.- (Fdo.):. 
por el Ministro.- J. D. Vásquez". 

22.-0Ji'WTO OEL SEKOR MINISTRO DEL 
TRAB1UO. 

"N. o 491. - santiago, 26 de julio de 1955. 

Tengo el agrado de contestar el oficio de 

================= 
la Hcnorrrble CS.mara N.O 2,412, de 31 de 
mayo del pre;;cnte año, referente 2. la ma­
teria e' unrb. c1.acn la Eum<t, dirigido al sus­
crito a pcUci(ll1 del sellar Diputado don Ig· 
nacía Palma Vlcui'ía. 

Con nro'lic1eur'h ele feclea G de junio pasó 
el ofido slJ1:'r:J.dirho en inL:rmp a la Dlrec­
Ci{l'1 General c:el Trabajo, cuya respuesta 
envío ,en ccph a V. E. 

DIoJ glP.rde a V. E. - (Fdo.): Eduard.o 
lriiícz Z.". 

23.-m·!CW DEI, SENADO. 

"N.O 472.- Santiago, 27 de julio de 1955. 

El S~'-::do ha tenido a bien nmohar, ('TI los 
mi.cm()''l tl~:'rnincs en [)'.10 lo r.izo e"a Hono­
ra~)] e Cám~,ra. el P]'o:",er' o (le Acuerdo oue 
cO!lc?c1e f.1 ne::-miso con~titucional reqnerid() 
p~.r'l OU¡~ S. E. El President,c de 11, Re:'úb]]ca, 
pU8d~ aU'lent3.rse del tErritorio nacional. por 
un pla?:O no sll))(~rior a sje~e días, a contar 
des~;e el 4 de a~o,sto de 1955 . 

Teng-o u honra decirlo a V. E. e"l contes­
b clón a vu r.s I;ro oficio N. o 2,842, de fecha 
20 del mes en curso . 

Devue1vo los ar~tecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. -- (l<~dos.): Ffrnando 

AlesJandrl R.- n. Hevi:1". 

24.-JNFORl',n; DE V\ COMISION DE GO­
BUENO D1T¡·&lOR. 

"HONORf\BLE CA MARA : 

La ComLsión de GolJierno Interior pasa a 
infnrm'leI proyecto ele lroy, de origen en U·'3, 

moción de les señores Lea Plaza y Weber, 
por PI n,a] r:e ¡'.utori~q a la M'm;~i"'llidad 
de Lrrnco para conl ntar un empréstito di­
rectamente con el B::1TICO del E.,<;tado u otras 
institucioT'e.s de crédito. h9},t<t por la suma 
de un." millr;r;.,es cie prE, os. con el objeto' de 
ate'.~der <t los gi1,,,tos ("le ctrm::t;1d-P h C0115-

tr1Jcción de un Mere¡¡rlo en aquella comuna. 
La 1:·rcSeJ:1te i,:1iciatJ.va de ky, como Illlme­

rOSrlS -otras ,si.milares, se funda en la necesi­
dad de rr;flllTir el c)'édij;o p:>.~·a obtener los 
recursos extr::tordinario.3 Que permitan en es· 
te caso a 11, MLE1icinalid2,d d'! L9:'CO abor­
d:tr aqnelh.s ob¡·:~.s de p.ro!!re,Co conmn8.1 que 
no pueden atende~-.se cen la.'; pn~n.dll.<; ordi­
naria., y ~1le ,0:1 ur¡:;~':ti?·:T1{~nt.e rrc!am3das 
por la pob18.ción. Lo. inv('t'.;ür'n de dos millo­
D"S ele t'0S0.'l e ~ I<t obr:>. ya sefí.81arla se !us­
tifica por si soh y al respecto sólo debe men­
cionarse el hecho ele que tal suma se distri­
buye. en conformidad a un aCl'erdo e:zpre­
so d8 la C~rp()r? cIón ectiliC'ia, en dos rubros, 
a sab8r: $ 200.000 :o:e destinarán a comnrar 
el terrer.o en que se le-¡::tnt"rá el edifkio y 
el saldo c.e $ 1.800. noo permitirá la COl1.«tnlC­
cion mi.,ma del edificio e:.c. que funcionará' el 
'Merc:ldo de esa ciudad. 

\ 
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Como es habitual, el o los empréstitos di­
rectos pOdrán coniratarse de acuerdo a las 
normas que ha señalado el Banco del Esta­
do, esto es, a un interés máximo del 10% 
anual y con un amortización que extinga la 
aeuda en el plazo de cinco años. También 
de acuerdo a tales modalidades, la Comisión 
modificó la fuen"e de recursos que el pro­
yecto consultaba para atender el servicio de 
la deuda, desestimando el empleo de ingre­
sos ordinarios de la Municipalidad, para 
crear un financi~mlento que asegure el pa­
go de hs cuota.s anuales respectivas por con­
cepto de intereses y amortizaciones y, al 
efecto, ha establecido u':a contribución adi­
cional wbre el avalúo imponible de los bie­
nes ra.íces de la comuna de Lanco, de un dos 
por mil anual, la cual se em:;!ezará a cobrar 
desde que entre a regir la ley en proyecto y 
rer;irá hasta el pago del o los empréstitos 
o la ejecución total de las obras. Es decir, 
se d·esea- oue de inmediato pueda contarse 
con recursós pan hacer frente a las necesi­
dades de la comUT.a. 

Sobre las bases expuestas, la MunicipaU­
dad requiere ingresos extraordinarios ascen­
dentes a la suma de $ 540.000 al año, los cua­
le.~ S~ o:,tienen con el impuesto territorial 
aludido, pues el avalúo imponible de Lanco. 
según los antecedentes últim8,mente propor­
cionados por la Dirección General de Im­
puestos Internos, alcanza a la suma de 
$ 274.791.000. Por lo tanto el impuesto de dos 
por mil aplicadO sobre este anlúo rendirá 
una cantidad suficiente a la eXigida para el 
l5erviciQ normal de la obligacion. 

Debe tenerse presente que la tasa del im­
puesto territorial de Lanco es en la actuali­
dad riel 16,01 por mil, térmi::o medio, la que 
6e elevará al 18.01 por mil por efectos del 
pr'lyecto en informe, resultando comparati­
vamente equilibrada con relación a la que 
rige en las demás comunas de la misma pro­
.incia. 

Mayores antecedentes en relación con el 
fina,:ciamiento podrá proporcionar la Comi­
sión de Hacienda en el informe que deba 
emitir en conformidad al Reglamento. 

Respecto de la.~ demás disposiciones del 
proyecto no cabe hacer análisis especial, por 
tratarse de las r.ormas que habitualmente 
se incluyen en las proposiciones legales de 
esta Índole . 

En mérito de las consideraciones expuestas, 
la Comisión de Gobierr.o Interior, por la 
unanimidad de sus miembros, acordó reco­
mendar la aprobación del proyecto en in­
forme, redactado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.~ Autorizase a la Municipali­
dad de Lanco para contratar directamente 
(on el Banco del Estado u otras institucio­
nes de crédito, uno o más empréstitos que 

produzcan hasta la suma de dos millones de 
pesos ($ 2.000.000), que devenguen un inte­
rés no superior al diez por ciento (10%) al 
año y que deberán ser amortizados en un 
plazo no mayor de cinco años. 

Artículo 2. Qr- Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de cré­
dito para tomar el o los préstamos a que se 
r·efiere el artículo anterior, para cuyo efecto 
no regirán las disposiciones restrictivas de 
sus respectivas leyes y reglamentos orgánicos. 

Artículo 3.0- El producto del o lo..~ prés­
tatmos se invertirán en la siguiente forma: 

a) Compra de una propiedad 
raíz para destinarla a la cons­
trucción de un Mercado en el 
pueblo de Lanco ...... '" . $ ~OO.OOO 

b) Construcción de un edificio 
para el funcionamiento del 
Mercado . .. '" ... ... .. 1 . noo . 000 

Total .... .. .... . .. $ 2.000.000 

Artículo 4.0- Para atender al servicio del o 
los empréstitos autorizados por esta ley, es­
tablécese u"a contribución. adicional sobre 
el avalúo de los bienes raices de la comuna. 
de Lanco de dos por mil anual, contribución 
que se cobrará hasta el pago total de la 
deuda o hasta la ejecución de las obras in­
dicadas en el artículo anterior, según el 
caso. 

Si por cualquiera causa la Municipalidad de 
Lanco no contratare el o los empréstitos O 
los co'tratare parcialmente, podrá destinar 
el producto de la contribución que crea el 
inciso precedente directamente a la ejecu­
ción del citado plan de obras. 

Artículo 5. o- En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientes para él servicio de la deuda o 
no se obtuvieren en la oportunidad debida. 
la MuniCipalidad completará la suma nece­
saria con cualquiera clase de fondos de sua 
rentas ordinarias. Si por el contrario, hu­
biere excedente, se destinará éste, sin des­
cuento alguno, a amortizacior.es extraordI­
narias de la deuda. 

Artículo 6. "-- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y. extraordinarias lo 
hará la Caja Autónoma ee Amortización de 
la Deuda Pública. para cuyo efecto la Teso­
rería Comunal de Lanco, por intermedio de 
la Tesorería General de la República, pondrá 
Opo!·tuname."te a disposición de dicha Caja 
los fondos necesarios para cubrir estos pa­
gos, sin necesidad de decreto del Alcalde en 
caso de que éste no haya sido dictado en la 
oportunidad debida. La Caja de Amortiza­
ción atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por ella 
paar el pago de la deuda interna. 

Artículo 7.0- l.a Mu~icipalidad deposita­
rá en la cuenta fiscal "F-26'Servicio de Em-

., 
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préstltos y Bonos" los recursos que destina 
esta ley al servicio del o los préstamos y la 
cantidad a que asciendan dichos servicios 
por intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias. Asimismo, la Municipalidad 
deberá consultar en su presupuesto anual, 
ea la !)artlda de "Ingresos Extraordinarios" 
los recursos que produzca la contratación del 
o los préstamos y en la partida de "Egre­
sos Extraordinarios" las inversiones hecha.! 
de acuerdo con la autorización concedida en 
el articulo 3. o de esta ley. 

Artículo 8.0- La Municipalidad deberá 
publicaren la primera quincena del mes de 
enero de cada año e:'. un diario o periódico 
de la localidad o de la cabecera del departa­
mento si allí no lo hubiere, un estado del 
eervicio del o los préstamos y de las inver­
siones hechas de acuerdo con el plan auto­
rizado en el artículo 3. o de la presente ley". 

Sala de la Comisión, a 22 de ].mio de 1955. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asiste .cia de los señores Serrano (Presiden­
te), Arenano, De la Presa, Maga1haes, Mar­
tínez Martínez, Palestro, Poblete, Puente 
Gómez y Zúñiga. 

Cabe hacer pres'ente que el proyecto fué 
aprobado en general por la unanimidad de 
los señores Diputados asistentes, con quórum 
Inferior a nueve miembros. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Zúñiga. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones". 

25.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha revisado, con 
forme a las disposiciones reglamentarias per­
tinentes, el proyecto de ley, informado pOI 
la Comisión de Gobierno Interior, que au­
toriza a la Municipalidad de La::co para con­
tratar un empréstito y le ha prestado su 
aprobacIón con una ligera enmienda de re­
dacción. 

Revisado por la Comisión aquellas dis­
posiciones del proyecto que dicen relación 
con el fina:- ciamiento que se propone para 
el gasto que el servicio anual del emprésti­
to representará para la Municipalidad de 
Lanco, comprobó que el rendimiento del tri­
buto adicional de 2 0100 sobre el avalúo de 
los bienes raíces de esa comuna es de aproxi­
madamente 560 mil pesos, en circunstan­
cias que el servici') exige disponer de la can­
tidad de 540 mil pesos más o menos. Es evi­
dente, entonces, que el financiamiento de la 
operación, proyectada se encueatra asegu­
rado. 

No estima del caso la Comisión de Hacien­
da abundar en mayores consideraciones pa­
ra justificar la procedencia del proyecto en 
examen y la conveniencia de que se real1-

ce:1 las obras que con el producto del em­
préstito se desea construir y en tal aspecto 
se remite al informe de la Comisión técnica 
que proporciona los detalles correspondien­
tes. 

La únIca enmienda que la Comisión pre­
pone es la de intercalar en el artículo 4.0 
la frase "el entero del valor de la ejecución" 
entre "hasta el pago total de la deuda o" y la 
exrresión "o hasta la". 

Sala de la Comisión, 27 de julio de 1955J 
Acordado en sesión de fecha de ayer, coa 

asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Corbalán, Correa, don Salvador; Errá­
zuriz, don Jorge; Gumucio, Martones, Miran­
da, don Hugo; Silva, Von Mühlenbrock y Zú­
ñiga.-

Diputado informante se designó al señor 
Martones.-

(Fdo. ): Arnoldo Kaempfe BordaU,Secreta­
rio de la Comisión". 

Z6.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado 'Y 
aprobado un proyecto de ley, originado en 
mocion del señor Romaní, que libera de de­
rechos e impuestos la Internació:.1 de un ór­
gano destinado a la Iglesia Parroquial San 
Antonio, de Viña del Mar. 

Se trata de una iniciativa sImilar a mu­
chas otras que la Comisión ha informado fa­
vorablemente con anterioridad bajo el fu n­
dame to principl\l de las finalidades de or .. 
den cultural. religiosa o de beneficencia que 
persiguen las institucione,3 beneficiadas con 
la franquicia adu:lnera. En el caso presen­
te se propone liberar la internación de UD 
órgano destinado a la parroquia de Viña 
del Mar, para el servicio de las actividades 
religiosas que en ella se desarrollan. 

La Comisión de Hacienda, consecuente con 
su criterio habitual. no ha tenido inco·:ve­
niente en prestar al proyecto en informe su 
aprobación en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único.- Libérase de derechos de 
internación de almacenaje, de los impues­
tos establecidos en el decreto N. o 2,772, de 
18 de agosto de 1943, y sus modificaciones 
posteriores, y, en general, de todo derecho o 
contribución, a un órgano construído en Es­
paña por la Fábrica de Grandes OrganO.f 
Juan Dourte, desti -ado a la Iglesia Parro­
quial de San Antonio, en Viña del Mar, ins­
trumento musical cuya individualización es 
la siguiente: 

Organo de tres cuerpos, con una altura de 
5,7 metros, una longitud d.e 2 metros y una 
profundidad de 2,1 metros, con un peso apro-

\ 
\ 
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ximado de 8.000 kiios brutos, número de fa­
bricación 143 y valor FOB de US$ 6.395. 

Si dentro del plazo de diez añcs, contado 
desde la publicación de esta ley en el • Dia­
rio Oficial", S€ 8najenare, a cualquier título, 
el instrumento objeto de esta liberació.l o 
se le die:-e un destino diferente, deberán in­
tegrarse en arcas fiscales los derechos e im­
puestos de CLly:> pago (sta ley libera, quedan­
do solidariamente responsable de ello las 
personas o entich.des (!l.le interviniere~1. en los 
acto.> o contratos respectivos". 

Sala de la Comisión, 26 de julio de 1955. 
Acordado en sesión de fech 1 de hoy. con 

asistencia de les señores Aldunafe (Presiden· 
te). Corbalán, Correa, dé)n Salvador; Errá­
zuriz, don Jorge; Gumucio, M'.rtoes, Mi­
r:lNh, don Hugo; Silva, Van Mühlenbrock 
y Zúfiiga. 
Dipu~a10 Infm'mante se de.3ignó al señor 

AlduT'~.te (Presidente). 
(Pdo.): Arno"h Kaempfe Bordalí, Secre­

tario d!' la Comisión", 

27 .-I~rror.l\m n T, I.A COMISION DE VIAS 
y OBRAS PUBLICAS. 

"Ho~rORABLE CAMARA: 

La C~misión ele Vías y Obras Públicas pa­
sa a informaros un p:-OY2CtO obvio y se -cl-
110 que ce mnlemer,ta la glosa del ítem 
12104'04-:1,. "Personal a Contrata" dEl Pr"su­
puesto del Ministrrio de Obra., Públic"ls ron 
el objeto de poder contratar personal' téc­
nico. 

La Dirección de Plan ea miento no elisuene 
ele fondos para construcción ele obras, camo 
ccnrre c~r las dpm"¡s Direccione.> del ."vIillis­
terio de Obras Públicas, 1103 que con ~9rf,O al 
40% del f(r~do ele oora.3 pueden contratar 
tI al).:" bs a h:::':l,r'~arhs, ':)1 virtud de la f:¡c~ll­
t.::l.cl de o."c está'1 inve.~ticlos nor D. F. L. 
N.o J50. rl€ 5,]9 F"'().s~O de i953, que ES la 
Ley Or.';ánica del M!nisterio, 

La contratación ele tr e bajos a ho" or:1rics 
tiene la ventaja de no ligar a estos Emplea­
C03 CO'l 11.s 9h111;)3 ~ro1JÍ1JI1rnte talEs ele J::¡ 
ofici.na: pe:-mite obt,ener trgbaios y aportes 
vaHos,s rle elcrncnto.s cxLranjeros; no red:lca 
fl ,,',~') r'n 1::> h¡-'~-' Pluli:cnt,e los ele,sC'lCntcs 
legales para las Cajas de Previsió' y 118.('e 
p':;,.b!'~ la ejecuc:ir);) ()()Ortun'l de estudio.s e.s­
p8cLtli~3.do.<; con per.',onal ajeno a la Direc­
ción ele Plancamiento. 

La I.cy de Pre.cupuestcs prohibe ccntrat8.r 
perso.T11 nneyo y el proyecto sol'Jciol:a el 
p;'o:J1rr1:1. one Se le rrea a e .. 3b Dirección. 
con motivo de e3ta clL,;Josición legal. . 

Por ¡': 11;'11 0, Ue e el proyecto h veL taj a 
de no si;:,riflcar moy-,r g1StO, debLlo a qlJe 

los p3g~S s,~ ha:-á'l CGn cargo a la glo¡:a d,,1 
item 12C·1·04-a. del Frc.<;W11"stn vj;;'2Jlte que 
consulta la ;;'T'11 de $ 17.400. OCO para El 
personal a contr::tta, 

La Comisión frente a estos hechos aprobó 
el proyecto en los mismos términos, que son 
los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

A'{"ti.~ulo únicOl.- Compleméntase la glo­
sa elel ítem 12[04!04-a "Personal a Contra­
Le", del Prcsupupsto para 1955, del Ministe­
rio de Obras Pú;)licas, con la siguiente frase: 
"y trabajo.> a honorarios". 

Sala de la Comisión, a 20 de julio de 1955. 
Acordado en seslón de igual fecha, con 

asi"tencia d~ 103 seílOres GaIleguillos (Prpsi­
dpnte), G-nzález, d·:m Pedro: Martin. Min­
cl:el. Rloseco, Sant.andreu, Valdés Rioseco -, 
Weber. 

Dioutada InfGrmante el Honorable señor 
Peelro Gonzá!ez, 

(Fdo.): Feo. lIonnazábal L., Secretario", 

28.-"NPORM-c.: m·; Ltl. COMISION DE VIAS 
y OBRAS PUBLICAS. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Vías y Obras Públi­
ca.s pasa a informaro.s un proyecto ele ley, de 
origen en una moción de los señores Bucher 
y Van Mühlenbrock, que modifica la ley N. O 
11,463, de 19 de diciembre de 1953, que au­
torizó la expropial:j(m de los terrenos que 
forman la pOblación "Ebensperguer", de 
Puerto Montt. 

La ley N. o 11,4f3, declaró afectos a los be­
n-efiric,s contemplados en el D. F. L. N.O 
33, ele 8 de abril de 1931, y de las leyes 
N. as 5,579, de 2 ele febrero de 1935; 6,754, de 
?2 de noviE'!"1bre ele 1940. y 7,600, de 20 de oc­
tubre de 1943, a io<; mEjoreros que ocupa'l te­
rren03 en la Po'J!acicín • Ebensperguer", de 
la ciudad de Puerto Montt. 

Esta ley tu\'o por objeto incorporar en las 
dis'Jo"iciones contempladas en la legislación 
v;gente aes3, fcr:ha sobre habitaciones obte­
ras, a 10.5 mpjmeros de les terrenos de [oro­
p':.edl.d de la Sucesión de dOl Francisco 
Ebempergu( r nue habían formado una po­
bbció'l r¡ue contaba con caca de ochociEn­
tos l:abit:ll1tes. 

E.st.s pobh dores habían invertido sus 
u.horr,Js re?liz~nda diver.' as mejoras y obrM 
ele a:~el;:ulto en terrellcs que -.0 le3 pertene­
cían (me habían ol:urado en virtud de un 
contrato ele arri"ndo de pisos. 

La ley en refE,enC'Ía trató de normalizar la 
situación jurídica el:: los mejores y defender 
DUS intero,'(s de posibles accio:es ele parte 
dc lo.) propiet c:.ri=:s que pudieran afectar su 
uatr:.rnonio invertido en hs obras efectua­
das ln e',o., terrenos. 

Pero, E()j"~orab'~ Cámara, la redacción cl:l­
¿a a al2; !11'\S de ,s~IS di"posiciones y la omi·· 
sión de otras, han hecho D::<Í.ctic:lmente in-
2plicail1.e la 1<2y, desvirtuá'1.d;se, 'cn esta for­
ma, el objetivo perséguido con su dictación. 
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, En primcr lugar, la legislación vigente en­
tonce.'l sobre habitaciones obr::ras, a la cual 
~e incorporó a 1m mejcreros de la, pobhción 
l.:ba1.Spergu2r, establecía una limitación de 
Íos beneficios conc3diáos, estimándose que 
ellos sólo alcanzJ.il a hs mejoras cuyo valur 
máximo DO exce:la de $ 20, eco. La gran ma­
yoril de los or;u:;:mtes de los terrenos r.a­
bían introducido mejoras por un valor muy 
superior a la cantidad indicada, les cuales, 
por esta circarsta cia, no pudieron acoge::se 
a sus dispcsiciones. 

Por otra parte, en el artículo 2. o, se fijÓ 
un phzo de tres meSES contados desde la fe­
cha de la p~'cmulga::ió'1 de la ley, pal":l. que 
los interesado.3 presentaran lit solicitud res­
pectiva a la Corporación de la Vivienda. Al 
decir la ley en rtfer~ncia "desde 11 fecba dp 
la prcmulgación de la ley", se disminuyó el 
pla;;;o d" t::-es mE',:e.s e.3tab12cicJo, por cua . .10 
la 12Y es cono~i.c1a por su public2,cién ell el 
"Diario Oficial" y ésta se realiz:J 30 días des­
pués de su promulgación. POt este motivo UlJa 

gran parte de los mejüreros EO pudieron 
s;ccger.se a la ley. 

Asimismo, se omitió extender sus benefi­
das a los compTado::-es de siti.'Js a plazo que, 
en número considerable, se encuclli.ra 1 en 
idéntica sÍLu'1ción. Estos adquirentes de !!re­
dios, a pe"ar d,e contar CCll los recnrso.', ne­
ces<',rios par:l. pag:u el valor de los terrenos-
110 han podic~o bacerlo debido a que la su­
cesiL'n dUeña de fIlos ei gran part,e está for­
n13.cla por dlver.30s comune!'os q 'le se encuen­
tran en litiGio y Que han vendido s'')j)arada­
mente los sitios (!ue les cone;;p'Judía den­
tro ele la comunidad. 

Vue';tra Ccr:1Ísiól1 tuvo en especial COn.Sl-­
deraci5n el hecl10 de que los rr.ejorcros y 
cornyadore;; de ,;itlcs a ul:Jzo de la I'o~h­
ción Et>2nspugn!jl, h8.n efec':-nado Cl1antlCL?S 
lnver;;io es eE los predios aclqu:ridos, l3.s que 
tOn algunos casos ll~gml al orden d2 los 
$ GOO. 000. Si S2 cOl'sidera, 21-dcmás, que C;)­

tos adquirente.s, son personas de muy e:;e,lSOS 
r,(:2ürs<x~, se podrá c(¡,nn)l'e:1í_~e~' el .sJ.~~'E·L~~~io 
que p!':'l"a ('Eo;; le a rc'lJrcs::,nLa~io el a)ortr 1:(­
cho a favor del prc.greso de la clud ul de 
Pucr~o Morltt trJ.úuciclo e~l lJ. cC1!',LI'ur~ciól 
de calle3, :1cerJ.S, im;hhción de servidos (']:;/3-

tric'::, de ¡),gua potable y oi,'ao i:nl:tel"cn'cC:; !l, 

Ja forElaci¿n de lma pr,bL:.ción. 
El proy,,!3to ele 12Y en info!n1c v:ene, f'n 

co:'sccucr:cia, a lq:;a 1i7.~Jl" 1:1 situ 1)3ión de l(loS 
mejore,·o" y adquirentes de sillo.s a p1no ele 
la poblar-ió:l antes mellciomtda y p8.ra ello 
.se introduce:1 alglma3 mediIicac!c:r;cs a la 
kv 11,4.63. 

En el DrLlculo 1.0 de dicha ley $e rce:npl8.­
za la fr:'j'e r<.ue dice: "a los l11'CjOl"l'ros que 
ccuna'l Ü,l':',eYV1S f 11 la p{)oLa.;;'ón d· ["omina­
da '''Eber.3:;cr;ue:·'' de la ciudad eje Pu:rto 
l'!:an~~, [lor otra ~nc, inC'uye 3, L, ccm,'u::l'Jo­
res d~ sitio.s a "l117.0 011e nC'l¡JJXOOl 10.3 i,crrp.­
ncs an~es dC'! 31 d·e (I'(;;Em

'
)r0 C'f; 1f)r¡~. en'"! 

esta modificación qued2.n lncluídes, hasta b. 

fecha t rlicada, todos los ocupantes de los 
terrenos referidos. 

El arclcJ.lo 2.0 exime de la limitación es· 
tabJecicl8, en 18.s leyes sobre mejoreros '1 
compradores de sitios a plazo a los ref8ririG.s 
OCllp.lnte.s ([ne, por las eircunstanci~.') seña­
lad:)s antaiOlmente, no pudieron acogerse a 
la ley. 

Por úléimo, el articulo 3.0 amplía a 90 dí::..! 
el plazo e.stablec,rio pina prese tar las so1i~ 
c!t~Hle.'l a la Corpof:1ción de la VivIenda, en­
tend16n,lose r<.ue ciic!"Q 1112.zo rir;·e desde la 
fecha de pub~icación ele la presente ley. En 
e,s'ua forma, le:, pobladoré'.s aIudidc.3 dispon­
drán d?l ticr:11JO requerl<'o para obtener los 
berefic".os CIllC ('.".tu ley les concede. 

Por eJtas razonp,~, vue'Jtra Comisió:l ds 
Vhs y Ob:,:lS PÚ~)lie1S os reccmienda que 
l':·e.s~éi ~ vue.,f,t"a u¡;rob::;c·ón a la iniciativa 
en infomlG, cuyo kxlo es el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

.. "Artic~l(l 1.1'- Sllb5t;tÚY,s~ en el arU~ul0 
1 o rlp h ley N. o 11,4G3, ele 19 de diciembre 
de 1953, la frase que dice: "a los mejOl'cro8 
oue oc:!r,);>,n ti'l'l",:nos ('11 la nr,blación rlenomi­
n:1dCl, "Ebc spe,'7,uer", de Ll c:udad de Puer­
to MOl1' !". por la siguiente: "a los mejorero.!l 
o compmdor€.s ck .siti'),3 a pla?:·') que (,c"·,)a­
ron sitk.s o terrOllOS La.:'ta el 31 cl~ di,ci.em­
bPR d" 19°2, en la Población denominada 
, Ebenspergucr", de la ciudad de Puerto 
Mon~t". 

~ r' íc~!10 2 0- P:lfa 1m cfe'2tos de las dis­
pmicionc.3 lc~~le.3 VigOlk.s sob,'té mejoras, no 
reg;rí. ~~ r-t Irs (CUpalites de la Pobhciól1. 
"?bcl1spérg'J.cr", (le la ciudad de Puerto 
Mont', la llmi.tacl(·m máxima ."(~ñ2Iada para. 
el va'o'.' de 18.,3 me.il,r'lS C'UC pndrán uco~er­
S8 a dicll~ ,) dls ?Q~)it iones :egJ.:~.e:). 

i~r'L~·,':'l 3 0-- L')" cilwüos ck mejor8S y 
cmnpra:L,rw; de Eitlos a pl::1.70 de la PCbla­
c.lÓn "~:h2,,·,:)~:·zuer", de Pu~r~:o MonU" que 
0'1 .se J¡,lbicr~ n 8,rnv,i:"Jo a los ber'efir~ios de 
1'1 l:V N.o 11.41::1, (:e El rJ.e d i l'ieri1bre d2 1[;';3, 
podr;),n f'C'f)r;~r,"e a ~t;',us l~j-,'no.'·~j('Jon~.3 y a la.s 
de E'Jt'1 ley' l,l_~C~V'::t ~)r<'s~1"lt[~_.cj\'\~l de .soUcjtud 
81';e h e:'r:"<r8~.;ÓJ:. el" h Vivit'nda, dentro 
de! nl~;-;n de llnV(~Y'ta c]18,s, cOT,t::tdo des:lc h 
f,,'lcct (\2 mlblic·'.c~ÓP d" Jet lx('~er,te ley. 
S~ e:1tnlcl' dn acoficlcs a la.s dLspos;cio­

l1Ci c1e 1:1 p~'éé;;::n:,e lEy tr·da:> les 02U)é1,ntes 
eh: l\', Pohla·~~,'n rnencínl.1dn. en el inci.so an­
tel'ior qu;, a 1.'), ü:::hn. de .su pllblicacl(m, b'111 
J!':.':;2'.lbdr¡ )].s co;orcslJonr!ic'dcs .';ollc.:t1.:de,c¡ 
an! e 13, e H':Jo-:¡;:ir';!1 de la Vlviencla" . 

S'la el· h Co~y·i;i{·n, a 1(J de julio de 1955. 
i.cl:·J:lrh 8:1 ."c,,··;;ón ele i¡;;Ir'l f2Ch:1.. f,C;n a,ls­

te:'ch de ]r), ~efíO! c,~ Vír~or G:llJer;dlIC's (Pre­
sic1cnl;<;l. M~r'ín. Minc¡lcl, Osario, Sant'1n-
01"":1 y \'81:\,5s Rieseo. 

Se df::lr,nll Dinu! D.rlo Info!'m?,nte al Hono­
ra:l1e ,o.éÍÍ('r r::nü~n(lreu. 

(;:<'c'o.): .hsS jiiannel 1\:r~Hc Y:í.iicz, Secre­
tario a:::cU en tal ele la Com:':::iÓn". 
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19. -.INFORME DE LA COMISION DE VIAS 
y OBRAS PUBLICAS. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Vías y Obras Públicas 
aprobó una moción de los señores Serrano,. 
Santandreu, Errizuriz, don Jorg,e, y Bart, 
que incorpora en el Consejo de la Corpora­
ción de la Vivienda a representantes de las 
Sociedades Nacio:',al de Agricultura, Nacio­
nal de Minería y de Fomento Fabril. 

El Ejecutivo, en uso de llt.~ atribuciones 
contenidas por la ley N. o 11,151, de 5 de fe­
brero del año 1953, dictó el decreto N.o 285, 
publicado en el "Diario Oficial" de 5 de 
agosto del mismo año, por el que fusionaba 
la Ca.ja de la Habitación con la Corporación 
de Reconstrucción, ,estableciendo la actual 
Corporació'.l de la Vivienda. 

La práctica ha demostrado que este de­
creto contLene errOres y vacíos, unos de ca­
rácter esencial y otros de menor importan­
cia. 

Sin el ánimo de proponer r,eformas de fon­
do al citado decreto, los natrocinantes de 
esta iniciativa legal hacen -u'-a enmienda y 
reparan una verdadera omisión. 

En el efecto, el decreto N. o 285 elimIrió'-del 
Consejo Ejecutivo de la Corporación de la 
Vivienda a los representantes de las activI­
dades productoras que figuraban con el N. o 
5 del artículo 3. o de la ley N. o 7,600, de 28 
de octubre del año 1943, que co":.densó y mo­
dificó las disposiciones anteriores referentes 
al fomento de la edificación obrera. 

El artículo 27 de ese Cuerpo Legal que con­
signa la composición del Consejo, según la 
reforma del decreto N. o 285, omitió a los 
representantes de cada una de las sociedades 
de Fomento Fabril, Naci.o' al de Agricultura 
y Nacional de Minería, todos designados por 
el Presidente de la República en ternas pre­
sentadas por las Sociedades referidas. 

Sin embargo, el Ejecutivo hace figurar co­
mo consej.eros a una serie de representantes 
de institutos profesio',:ales; un empleado y 
un obrero designados nor el Presidente de 
la República y se hace un olvido lamenta­
ble de representantes de las Sociedades alu­
didas, que figuraban anteriormente en su 
representación y que por el conocimiento de 
las activiqades comerciales y productoras es­
tán en situación de aportar un valioso ele­
mento de juicio y contribuir al mejor estu­
dio de los prOblemas sometidos a su delibe­
ración, llevando la voz de los sectores que 
tienen también importante participació'1 en 
las finalidades de la Corporación de la Vi­
vienda. 

Seguramente que el haberlo omitido no tie­
ne otra justificación que la premura, la pre­
cipitación con que fueron despaChados nu­
merosos decretos con fuerza de ley en virtud 

de la autorización concedida por la ley N.o 
11,151. 

Cabe recordar que el Congreso está conti­
nuamente conociendo de reformas a estos 
decretos con fuerza de ley, especia1me'te a 
los dictados en los últimos días de vigencia 
de las facultades extraordinarias. 

La Comisión prestó su aprobación a esta 
iniciativa legal y aprovechó su debate para 
incorporarar a otros elementos que podrán 
aportar valiosa ayuda y profundos conoci­
mientos acerca de las necesidades obreras en 
materia de habitación. 

Así, por ejemplo, se acordó designar tam­
bién a tres representantes de la Central 
Unica de Trabajadores de Chile, dos obreros 
y un empleado, y, además, a un represen­
tante de la Cámara Chilena de la Co",struc­
ciÓn. 

La Cámara Chilena de la Construcción es 
una Corporación de derecho privado que go­
za de personalidad jurídica y está constituí­
da por todas aquellas personas o empresas 
que en una u otra forma participan e ~ el 
proceso de la construcción, ya sea en el pla­
neamiento de las obras como en su ejecución 
y en la !lroducción y a,bastecimiento de loa 
materiales que se emplean. 

En su corta existencia, pues lleva 4 años, 
ha llegado a reunir un número superior a 
800 asociados, que representan en conjun­
to no menos del 80% del volumen total de 
la actividad constructora de Chile. 

Ultimamente e3te organismo ha creado 
u'-a Ca.ia de compensación para el pago de 
asignación familiar, que re])arte sus benefi­
cios a más de 20 mil obreros. 

Por las razones ~xpuestas, la Comisión pres­
tó su aprobación con modificaciones al si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Agréguese a continuación 
de la letra dl del artículo 27 del D. F. L. 
N. o 285, de fecha 5 de agosto de 1953, la 
siguiente letra: 

"el De un represe~"tante de cada una de 
las Sociedades de Fomento Fabril, Nacional 
de Agricultura y Nacional de Minería; de 
tres representantes de la Centnl Unica de 
Trabajadores de Chile, dos obreros y un em­
plefldo, y de un representante de la Cámara 
Chilena de la Co"strucción, todos designa­
dos directamente por los interesados y serán 
servidos sus cargos ad honores". 

Artículo 2.0- Se faculta al Presidente de 
la República para darle la correlación corres­
pondiente a las demás letras del artículo 27". 

Sala de la Comisión, a 20 de julio de 1955. 
Acordado en se ,ión de ig-u"ll fech'l, rnn <aSiS­

tencia de los señores Víctor Gallegulllos 
(PresIde te), González, don Pedro' M!'trtín, 
Minchel, Rioseco, Santandreu, Valdés Rle.!­
ca y Weber. 
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Diputado Informante el Honorable señor 
Santandreu. 

(Fdo. ): Francisco Hormazábal L.. Secre­
tario" . 

aO.-INFORME DE LA COMISTON DE AGRI­
CULTURA Y COLONIZACION. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Coloni­
zación pasa a informaros un proyecto de ley 
1:.:ic1ado en una moción del Honorable señor 
Aqueveque, que autoriza al Presidente de la 
República pa.ra transferir a titulo gratuito 
un predio fiscal a la • Sociedad Patriótica 21 
de Ma.yo", de Los Angeles. 

I"a ley N.o 5,821, de 17 de febrero de 1937, 
cedió, por el término de noventa años, a la 
"Sociedad Patriótica 21 de Mayo", de Los 1\n­
geles, el uso y goce del bien raíz fiscal, ubi­
cado en la calle Valdivia N. o 534, de la ciu­
dad de Los Angeles. Conserva, en consecuen· 
cia, el Fisco la r.uda propiedad. 

En la citada propiedad funcionan varias 
Instituciones, entre las cuales podrían citarse 
el Directorio Provincial de la Confec;eración 
de Empleados Particulares. el Centro del 
Personal en Retiro de las Fuerzas Armadas, 
el Club de Tiro al Blanco N. o 234 "Arco 
Iris", el Curso de Ca tabUidad y Alfabeti­
zación de la Escuela Nocturna "Exce1sior", 
el Club de Básquetbol Femfnino "Flecha 
Roja", la Asociación de Fútbol de Los Ange­
les, la Federación de Obreros de Imprenta y 
otras más. 

Con motivo de los sism0s que hnn afectfl.do 
a la zona, particularmente los de los años 
1936, 1946 y 1953, el edificio se encuentra en 
mar estado. Las reparacio· es no se han po­
dirlo e.i ('('lItar. llor cuanto la "Sociedad Pa­
triótica 21 de Mayo", no obtiene créditos en 
las instituciones bancarias por no ser pro­
pietaria del referido inmueble. situación que 
hace que los socios se l'miten a introducir 
Bólo las mejoras más indispensables. 

Por el proyecto en informe se autoriza al 
Presidente de la República para transferir­
lo a titulo gratuito a la "Sociedad Patriótica 
21 de Mc¡yo", de los A geles. Al prestar vues­
tra Comisión su a.probación a esta inicia ti­
va consideró los motivos Que impulsaron la 
dictación de la ley N. o 5,821, que cedió el 
uso y goce de la referida propiedad por 90 
años, y los que sucintamente se expusieron 
en las líneas precede' tes. 

Os recomienda le prestéis vuestra aproba­
ción, concebido en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

Artí~ulo único.- Autorizase al Presidente 
de la· República para transferir a título gra­
tuito a la "Sociejad Patriótica 21 de Mayo", 
de :t.os Angeles; el inmueble a que se refiere 

la ley N. o 5,821, de 14 de febrero de 1938, 
inscrito a nombre del Fisco a fs. 339, vta., 
riUmero e31, del Registro de Propiedad del 
año 1923 del Conservador de Bienes Raice:s 
de Los Angeles y cuyos de3lindes son los si­
guiente: Norte, Eduardo Kutteer, antes. y hoy 
Federico Frindt; Sur, Jenaro Saavedra; 
Oriente, calle Valdivia, y Poniente, testamen­
taría Solano. 

La transferencia estará exenta de todo im­
puesto o derecho. 

Sala de la Comi.~ión, a 26 de julio de 1955. 
Acordado en sesión de 14 del mes en cur­

so, con asistencia de los señores Izquierdo 
(Presidente), Aqueveque, Barrueto, Bart, Bu­
cher, Cayupi, Palma Vicuña y Sepúlveda, don 
Julio. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rabie SEñor Aqueveque. 

(Fdo. ): Carlos Andrade Geywitz, Secreta­
tario de la Comisión.". 

3l.-INFORME DE LA COM!SION DE ASIS­
'l'ENCIA lUEDlCO-SOCIAL E HIGIENE. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisió~l de Asistencia Médico So­
cial e Higiene pasa a informaros el proyecto 
de ley, originado en un Mensaje, por el cual 
se modifica la ley N. o 10,223, sobre Estatuto 
del Médico Funcionario, en 10 que se refiere 
a la provisión de las suplencias en el Servi­
cio Méciico Legal. 

La ley antes mencionada ha producido en 
su aplicación p:áctica, algunas dificu] tades, 
especialmente en el Servicio de Medicina Le­
gal, que es conVE:uiente sub.:':anar. Ellas prin­
cipalmente se han hecho notar e·l provincias. 
con motivo de la provisión de cargos en su­
plencias, en materias que dicen relación con 
especialidades, como la Anatomía Patológica. 

En los Servicios Médico Legales, en pro­
vincia trabaja un sólo médico, ca stituyen­
do un verdadero problema la suplencia de és­
te, cuando por motivo de feriado o licencias, 
o bien por enfermedad, debe abandonar su 
cargo, ya que las disposic;ones contenidas en 
el artículo 15 de la ley N. o 10,223 y 19 del 
Reglamento de la misma, SO:l poco expEdi­
tas, y hacen que este trámite, de suyo simple, 
se convierta en difícil y engorroso. En efecto, 
el artículo 15 de la ley mencionada dispone 
que en casos de existir incompatibilidad ho­
raria para la designación de un médico, cu­
yo trabajo diario está fijado en seis horas 
por la ley aludida, es Lecesario oficiar al Co­
legio Méjico Regional para que autorice la 
ampliación horaria hasta ocho horas dia­
rias, y éste, a su vez, comunicar tal autori­
zación al Consejo General del Colegio Mé­
dico de Santiago, el cual, previo informe de 
una ce misión, envía una nota al Ministerio 
de Salud para la dictación del decreto. 

-, 
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Mientras estos trámites no sean cumplidos, 
no puede concederse al médico que e.3tá cum­
plienio la sU!Jlencia 051)., cmol'}mentos corres­
ponc'ientcs a e3te trabajo extraorC:inario. En 
atención a que estos trf¡mit¡;.,; se prulongan 
por var:cs meses, los médicos evitan el ser 
nombrados cono suple. t e.3, ya que tienen 
que rmeticar in!lllffinabJes ge.:;üoD-cs, con la 
consig:licnLe pérdida de t.i8mpo, para con­
seguir que les fea cancelado el valor de las 
horas ex~raordin:lria3, tn b 1.j adas en la cali­
dad indicad". Es~a situación fe agrava aún 
más en <~l caso ·.'specífko de los Servicios de 
Mejici a Leg8.l, ~.lor cuanto la especiallclad 
de Anat iml01'O-Patólogo es rara, y no son 
mnchos los prufesionales que a ella se de­
dican. 

Todo este ordf n de considerasiones movie­
ron a la Comi.~ión a aCl'pt:U la iniciativa 
legal pro;;mcsLa por el Ejec:utivo, tendiente a 
remedis.r este est,s.do de co:óas. 

Se propone e' El art.ícc<lo 1. o del proyecto 
de ley en informe agrego.r alguncs incisos 
al artículo 15 de la ky N. o 10,223. 

Este artículo est.ablece oue el horario com­
pleto de trabajo profesioi;al que un médico 
puede contratar será de 36 horas semanales, 
y el mínimo de 12 hora.s. 

La jornada diaria contratada no podrá 
exceder de seis horas. No obstante, esta dis­
posición, el Preside te de la República po­
drá autorizar horarios hasta de 48 horas se­
manales, en zonas o localidades en que haya 
U.n solo médico, ° cuando el Colegio Médi­
co de Chile lo solicite. En este caso la j or­
nada máxima diaria podrá lkgar hasta ocho 
horas. 

En el primero de los inc:sos que se propo­
ne ag:'egar al citado artículo 15 se dispone 
que no será nec·esaria petició:l ni autoriza­
ción del Colegio Médico para ampliar un 
horario a 48 horas semanales, cuando se tra­
ta del desempeño de una suplencia duran­
te el feriado o ausencia del titular por un 
lapso no superior a 90 días en cada año. 

Con esta f·orma se soluciona la principal 
dificultad producida por la aplicación del ar­
tículo 15 de la ley N. o 10,223. 

En el segundo de los incisos que se pro­
pone agregar al ya mencionado artículo se 
establece que si se trata de una suplencia 
por feriado del titular, el suplente podrá des­
emp.:ñars-e hasta 10 horas, si en la localidad 
no hubiere ni gún médico con menos de seis 
horas contratadas. 

El tercero de los incisos propuestos contem­
pla el caso de que se trate de proveer cargos 
para los cuales no existiere médicos espe­
cialistas ·::m la rasp-2ctiva localidad. En estas 
drcuns:.9.ncias la autorización d'31 Colegio 
Médico deberá concederse hasta por un año, 
pudiendo prorrogarse. 

En el cuarto de los 1:: cisos propuestos se 
elimina el trámite del Colegio Médico de 
Chile y la dictación en cada caso del respec-

tivo decreto, radicando e')ta facultad en el 
respectivo Consejo Regional del Colegio Mé­
dico, el cllal deberá pronunciarse dentro del 
plazo de quince días sc;bre la ampliación de 
h<Jrario de trabajo s·olicita da, co:1tadüs desde 
que se r8ciba la (;orrespondie~. te solicitud en­
vÍ:J.da p~r la Jefatura df·l Servicio interesa­
do en su otorg::mlÍf:nto. Si no hubiere pro­
nunciamiento del o::gani[,mo señ3.lado dcm­
tro del plazo iadicado, se tendrá por conce­
dida sin más trámEe la ampliación horaria. 

Kl t0<1.08 aquellos casos a que se refiere 
el artículo 15 de la ley N. o 10,223, no regirán 
las limitaciones de remuneraciones que EX­
presamente fija el artículo 12 de la citada 
ley, el cual dispone que el sueldo máximo 
que puede percibir un profeskmal funciona­
rio s,erá 6,6 vec€s el sueldo base del grado 
13 de la Escala de Grados y Sueldos de la 
Admilli.strac1;Sn Civil elel Estado. 

En el artículo segundo del proyecto de ley 
e-1 informe se propone ag:eg'ar algunos in­
cisos al artículo 17 de la Ly en estudio. 

Este artículo regla la situación de los pro­
fesionales afcctos al Estatuto Médico Fun­
cionario, en todo a(~uello Que dice relr.ción 
con la situación de los médicos que, desem­
peñando un cargo e:1 prcpi·sdad, son d:signa· 
do para ocu"Jar otro incompaUble con el qlle 
actualmente sirven. En esos cas·cs el artículo 
('lt.ado disP<lne que se producirá la vacancia de 
éste por el solo ministerio de la ley a me­
nos que rechazare por escrito el nuevo cargo. 
A continuación el artículo citado establectt 
las excepciones a esta regla. 

El proyecto de ley en estudio pro1)one agre­
gar dos incisos nuevos a este artículo. El prI­
mero de ellos dispone que los profesionales 
funcionarios podrán desempeñarse como inte­
rinos por un plazo no mayor de U:l año. 
Transcurrido este lapso el cargo sólo podrá 
ser proveído con un profesional funcionario 
en el carácter de titular. 

En el segundo de los incisos que se pro· 
pone agregar al artículo 17 se establece que 
e.\'ta limitación no Se aplicará al personal 
designado para ocupar cargos de la exclusi­
va confianza de S.E. el Presidente de la Roe· 
pública. 

Vuestra Comisión, estimando que el pro­
yecto de ley en informe viene a perfeciconar 
13.s disposiciones de la ley N. o 10,223, sobre 
Estatuto del Médico Funcionario, corrigiendo 
diversas dificultades que se ha:1 pr.esentado 
en la aplicaCión de algunos de sus artícul03 
en la práctica, acordó, por la unanimidad de 
los miembros presentes, recomendaros su 
aprobación, quedando el proyecto de ley, en 
virtud de los acuerdos adoptados a su res­
pecto, concebidos en los Siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1. 0- Agréga~se los Siguientes 
Incisos al artículo 15 de la ley N. o 10,223: 
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. "Sin embargo, no será necesaria la peti­
ción ni autorización del Colegio Médico para 
ampliar un hor axio a 48 horas semanales 
p:OFU des,ep~peña, una suplencia durant·= el 
feriado o ausencia del titular por un lapso 
no su;·erior a 90 días e.l c'l.da año. 

Si se tratare de una supleEcia por feriado 
del titu:ar, el suplEnte podrá d:2sfmpeñarse 
hasta 10 horas, si en la localidad no hubiere 
ningún médic'J con m2i~CS de seis horas con­
tntadas. 

La autorización del Colegio Médico, en el 
ca.so del inciso 6. o de Este artículo, deberá 
conc:eder.se hast.a por un año prürr-ogable 
cuando se trate de proveer cargos para los 
cuales no hubiere médicos especialistas en la 
rcsr;ec:tiva localidad. 

En todo C330, la autorización de ampliación 
de horario sólo requerirá pronunciamiento 
del re.sp~c~ivo Consejo Méjico Regional, que 
deberá emitirse dentro del plazo de quince 
días contados desde la Expedición de la co­
mu icación respectiva, por la Jefatura del 
eervic:o interesado. Si no hubiere pronuncia­
miento del Conse.io Médico dentro del plazo 
señalado, se tendrá por concedida la autori­
zación de ampliación horada. 

En los casos a que se refiere este articulo 
no regirá la limitación de re ta establecida 
en el articulo 12 de la presente ley. 

Aráculo 2.0- Agréganse los siguientes in­
cisos al artículo 17 de la ley N. o 10,223: 

"Los profesionales funcionarios podrán 
desempeñar.se como interinos por un plazo 
no mayor de u:; año. Tr&nscurrido éste, el 
cargo o empleo sólo podrá ser proveido con 
un. profesional funcionado en el carácter de 
titular. 

La limitación anterior no ~e aplicará al 
personal designado para ocupar cargos de 
la exclusiva confianza del Presidente de la 
República" . 

Sala de la Comisió:'., 19 de julio de 1955. 
Acordado en sesión d'2 igual fEcha con la 

asistencia de los señores I\cevedo, Ahumada 
(Presidente), Bcnavides, Bo:ados, Hurtado, 
don Fernando; Palestro y Vial, don Fernando. 

Se designó Diputado Informante al Ho¡;o­
rabIe señor Ahumada. 

(Fdo.): José Luis Larraín E., Secretario 
de Ja Comisión". 

32.-MOCION DE LOS SERORES SILVA y 
BRÜCHER. 

"HONORABLE CAMARA: 

El día 15 del presente mes de julio, se pro­
dujo un incendio que cJe.~truyó totalmente 
el edificio en que funcionaba la IntendE' ,­
cia de la Provincia, y, además, la mayoria 
de los Servicios Públicos. 

Se hace de absoluta necesidad proceder de 
inmediato a la construcción de un edificio 
que, aparte de servir para el funcionamiento 

de la l:l tend eneia de esa pr8vincio, dé ca:bida 
a las dive:'sas reparticiones fiscales, tanto 
las f!lle funcionaban en el edificio destruído' 
por el siniestro como otras Que actualmente 
funcionan en locales inad"·cu,ldos. 

Resulta de toda justicia dotar a la ciudad 
dE A toú'gasLa de un moderno edificio pa­
ra los servicios públicos, que esté de acuerdo 
con la importancia que tiene dentro de 13.$ 
capitales de provincias. 

La ley 11,828, "obre nuevo trato a la in­
cillstria dC'l cobre, dispuso que un de~ermina­
do porcentaje de la entrada que produce al 
país este mineral se destine a obras públicas 
de la provincia de A tofagasta, por lo qu" 
ahora aparC'cc de plena justicia destinar la 
suma de trescientos millones de pesos de esas 
entradas para proceder a la construcción del 
edificio que reemplazará al que se destruyó 
como consecuencia del incendio ocurrido. 

Por toda~, estas consideracio e.'l, someto a. 
la aprobación de la Honorable Cámara el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

Ar~íclllo único. - Destinase, de las entra~ 
das provenientes del cobre, que consulta la 
ley N. o 11,828, la suma de trescientos millo­
nes de pesos, en dos años, para que el Mi­
!.isterio de Obras füblicas construya, en la 
CIUdad de Antofagasta, un edificio donde 
funcionarán la Intendencia n'e la provincia 
y las oficinas p~lblicas que se determinen. 

(Fdos. ): Ram6n Silva U.- Hernán Brü~ 
cher E.". 

33.-MOCION DEL SEROR SEPULVEDA 
RONDANELLI. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Renaico se. encuentra 
empeñada en continuar realizando una efec­
tiva labor de adelanto de esa Comuna. Como 
los recursos con que cuenta son escasos, de~ 
sea que se prcTfogue la contribución adicio_ 
nal del uno y medio por mil establecida sobre 
los bienes raíces de la Comuna por la ley N.O 
10.043, a fin de aportar una EUma de dinero a 
la Endesa para que ejecute las obras de alum­
brado 'público del pueblo de Mininco y para 
realizar otras obras de mejoramiento dent?o 
del territorio comunal. 

Para lograr los objetivos indic~dos,vengo 
en presentar el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorizase a la Municina.­
lidad de Renaico para contratar un. empTés~ 
tito directamente cen el Banco del EstadO 
de Chile, que produzca hasta la suma de 
$ 2.500,000, a un interés anual no superior al 
100/c y con una amorti:>:ación que extinga la 
deuda en el plazo máximo de cin1lo años. 
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Para los efectos de la contratación de es­
te préstamo no regirán las disposiciones res­
trictivas de las ley orgánica de reglamentos 
del Banco del Estado de Chile. 

Artículo 2.0.- Del prodncto del préstamo la 
Municipalidad de Renaico aportará la suma 
de $ 2.000,000 a la ENDE,sA para la ejecución 
de las obras de alumbrado públiCO en el pue_ 
blo de Mininco y el saldo lo destinará a efec­
tuar obras de mejoramiento en Renaico y 
Mininco. 

Artículo 3.0.- Para atender el pago del ser_ 
vicio del préstamo se prorroga la contribu­
ción adicional del uno y medio por mil esta­
blecida por la ley N.o 10,043, sobre les bienes 
raíces de la Comuna de Renaico, hasta el pa­
go total de la deuda que se contrate, 

Artícu~o 4.0- El rendimiento de la contrt­
bución a que se refiere el artículo anterior se 
invertirá en el servicio del o de los présta­
mes autorizados, pero la Municipalidad de 
Renaico podrá girar con cargo a ese rendi_ 
miento para su inversión directa en los fines 
a que se refiere el artículo 2.0 en el caso de 
que no contratase los empréstit03. Podrá, asi­
mismo, destinar a dichas obras el exceden­
te que pudiera producirse entre esos recursos 
y el servicio de la deuda, en el caso de que 
ésta se contrajere por un monto inferior al 
autorizado. 

Artículo 5.0.- En cam ñe que los recursos 
consultados en el artículo 3.0, no fueren su­
ficientes ;ara el servicio de la deuda o no se 
obtuvieren en la O'portunidad debida, la Mu_ 
nicipalidad completará la suma necesaria con 
cualquiera clasE' de fondos de sus rentas or­
dinarias. 

Artículo 6.0.- El pago de intereses y amor_ 
tizacicnes de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de la Amortización da 
la Deuda Pública, para cuyo efecto, la Teso­
rería Comunal de Renaico, por intermedio de 
la Tesorería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposición d3 dicha Caja 
los fondos necesarios para cubrir esos pagos, 
sin necesidad de decre~o del Alcalde en ca"o 
de que éste no haya sido dictado en la opor­
tunidad debida. La Caja de Amortización a­
tenderá el pago de estos servicios, de acuerdo 
con las normas por ella establecidas para el 
pago de la deuda interna. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad depositará 
en la cuenta de Depósito Fiscal "F-26", Servi­
cio de Empréstitos y Bonos, los recursos que 
destina erta ley al servicio del préstamo que 
Sí! contrate y la cantidad a que asciende dL 
cho servicio por intereses y amortizaciones. 
Asimismo, la Municipalidad de Renaico debe­
rá consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de ingresos extraordinarios lo, re­
cursos que produzca la contratación del prés_ 
tamo y en la partida de egresos extraordi­
narios, la inversión hecha de acuerdo con la 
autorización concedida en el artículo 2.0 de 
esta ley. 

Artículo 8.0.- La Municipalldad de Renai-

ca deberá publicar en la primera quincena del 
mes de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la cabecera del Departamento un 
estado del servicio del préstamo". 

(Fdo.): Julio Sepúlveda R.". 

34.-MOCION DE LO"" SEÑORES OYARZUN 
y PUENTE GOMEZ. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Reconócese, por gracia, 
para tod03 los efectos legales del Estatuto Ad_ 
ministrativo de los Funcionarios Civiles del 
Estado a don .Manuel María Fuenzalida Ml­
.ño, los dos años tres meses y cinco días que 
sirvió cemo inspector a mérito en el Institu­
to Nacional. 

El mayor gasto que signifique el cumpli­
miento de esta ley, se imputará al ítem de 
Pensiones del Ministerio de Hacienda". 

(F1doJ: Adán Fuente G.- José Oyarzún 
D" 

35.-COMUNICACIONES. 

Con la primera. la Sociedad de Fomento Fa­
bril, se refiere al proyecto de ley que establece 
un régimen de excepción en materia tributa­
ria y de cambios para las provincias de Aysen 
y Magallanes, y 

Con la segunda, el Comité Unido mani­
fiesta haber quedado con-tituído de la si_ 
guiente forma: Propietario, don José Mu­
salem; Suplente, don Juan Acevedo. 

36. -PRESENTACIONES. 

Cuatro presentaciones, con las cuales las 
¡:;ersonas que se indican, solicitan los siguien­
tes beneficios: 

Don Ramón Sepúlveda Opazo, aumento de 
pen~ión, y 

Don Juan Guillermo Alarcón, reajuste de 
pensión, y 

Don Francisco Rojas Contreras, pensión de 
gracias. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­

nutos. 
El señor DURAN (Presidente).- En el nom­

bre de Dios, se abre la <esión. 
El Acta de la sesió.n 33.a queda aprobada, 

por no haber merecido observaciones. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente).- Termina­

da la Cuenta. 

1 -CALIFICACION DE URGENCIAS. 

El señcr DURAN (Presidente).- El Ejecu­
tivo ha hecho pre~ente la urgencia para el 
despacho de los siguientes proyectos de le,: 
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El que establece que no serán aplicables al 
Ministerio de Educación Pública las disposi­
ciones del artíc'ulo 15 transitorio de la ley 
N.o 11,575, relativas a la prohibición de lle­
nar vacantes; 

El que fija el salario vital para los obre­
ros del país, y 

El Que modifica diversas disposiciones de la 
ley N:0 6,415, que reservó a las naves chilenas 
e] comercio de cabotaje en el paíi'. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ca_ 
lificarán de "simples" las urgencias solici­
tadas. 

E! señor AQUEVEQUE.- No, señor Presi­
dente. Hay que acordar la "suma urgencia" 
para dos proyectos. 

El señor ACEVEDO.- Pido que se acuerde 
h "SUllla urrcncia" pa.ra el proyecto Que fija 
el salario vital obrero. 

El señor DUl1AN (Presidente).- Se va a 
pro~~der a votar la urgen~ia solicitada para 
el proye::to que establece que no serán apli­
cables al Ministerio de Educación Pública, 
las clisposiciones del artículo 15 transito.:-io de 
la ley N.O 11.575, relativas a la prohibición de 
llenar vacantes. 

¿Habría ac.uel'do para calificar de "simple" 
la urgencia soli-;it1lina? 

El ~'eñor AQUEVEQUE.- Se ha solicitado 
la "suma urgeneia", señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.- Hay que acordar la 
"suma urgencia". 

El señcr DURAN (Presidente).- En vota_ 
ción la petición de "suma urgencia". 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 20 votos: })()r )a negativa, 27 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Recha­
r;aua la petiCión de "suma urgencia". La HOllO­

rabIe Cámara acuerda calificar de "simple" la 
urgencia solicitada. 

En votación la petición de "suma urgencia" 
para el proyecto que fija el salario vital pa­
ra los obreros del país. 

Practicada la votación en fomla econó­
mica, dio el siguiente resultado: })()r la afir_ 
mativa, 24 votos; por la negativa, 29 votos. 

El señor DUR.I\N (Presidente).- Rechaza­
da la petición de "suma urgencia". La Hono­
rable Cámara acuerda calificar de "simple" 
la urgencia solicitada. 

También se ha solicitado urgencia para el 
proyecto que modifica diversas dis~osiciones 
de la ley N.O 6.415, que reservó a las naves 
chilenas el comercio de cabotaje en el país. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ca­
lificará de "simple" la urgencia pedida. 

Acordado. 

2.-HOMENA.JE AL PRESIDENTE DE LA 
ASOCJACJON INTER~ACIONAI, DE CI,U­
BES DE LEONES, DON HUl\mERTO VA­
LENZUELA GARCIA. 

El señor DURAN (Presidente).- El Hono­
rable señor Vives ha solicitado de la Mesa 

cinco minutos para rendir un homenaje. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se con_ 

cederá dicho tiempo, con perjuicio del Or­
den del Día. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Vives. 
El señor VlVE.3.- Seüor Presidente, es gra-

to y enaltecedor para los Honorables miem­
bros de esta Cámara, rendir un homenaje a 
la persona de un chileno que, gracias a su 
superior talento y relevantes cualidades, ocu· 
pa hoy el cargo de Presidente Internacional 
de todos lo', Leones del mundo: me refiero a 
don I-l'llY.b8rto Valenzuela Garda. 

Me hrmJ'O el1 peru~rccef <1, es'!, prGsUf~io.sa 
institué'jÓn. Pues bien, cemo re:;resentantE' 
del Club de Leones de Ñuñoa, me tocó en 
suerte asistir a la Con,venci5n de AtJ.antic Cl­
ty, celebrada recientemer;,te, donde este ihlS­
tre chdadano chileno y caballero50 amigo, 
fue ungido Pre,siden!ie Mundial del Lecnisrno. 
En ella el pabellón nacional chileno flameó al 
viento, en ·"u sitial de honor, entre 69 bande_ 
ras de 69 lJuÍses del munllo. y demas está dpcir 
que en tan emoc:iO'lallte r:premonif'" los beruw­
sos acordes de nuestro Himno Nacional fueron 
escueh8.dos. con unci.ón profunda, por 120 de­
legados chilenos y 33,000 represenLantes de 
otros paises. 

Es un honor Indiscutible para Chile que 
Humbnto Valenzllela García haya asumido 
la Presidencia Internacional del Leonismo, 
institución que representa, en estos momen_ 
tos de caes y tragedia por que atraviesa el 
universo entero, una cruzada de hombres de 
buena voluntad que, in;)pirado., en un espíritu 
de generosa conside1"1Ción h'Jm'tnu, t.rabaian 
por la paz, el bienestar y la confraternidad 
entre los pueblos del orbe. 

La historia del Leo>.)ismo comenzó como un 
sueño de un grupo de forjadores de quime­
ras. Así, en la ciudad de Chicago, en juniO 
de 1917, un puñado de amigos, encabezados­
por Melvin Jones, estJudiaron la~ bases para 
la formación de la Asociación Internacional 
de Clubes de Leones. Han transcurrido desde 
entonces 38 años y aquellos 25 Clubes inicia­
les se han multiplicado tanto que en la ac­
tualidad l'egan a la suma de 11.200, distri­
I:mídos en 69 paíoes de los cinco Continentes, 
con un número superior al medio millón de 
sodC's. En Chile, esta institución fue fundada 
en 1!l48 y cuenta, en el corto espacio de sie_ 
te años, con 94 Clubes y un total de 4,000' 
sodos. 

Humberto Valenzuela fue uno de los prin­
cipales Ol'Oc110j:orCS d21 Leor,ismo en Chi18: su 

re inquebrantable en 103 sabios principios de 
esta C8.US1,- libertad. enteI1d'nüenl,o, orden, 
nacionalidCl.d. esfner7.0 y scrvicio- hizo po­
sible el mila~~ro qu~ prendiera en el corazón 
de los chilenos la llama inextinguible de tan 
nobles postulado~ y la férrea vo1.lwb.d de 
servir y llevar alcgrin, comprenf,ión, amor,. 
humanidad y esperanza al corazón de 101 
hombres. 
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Hago extensivo este hnmenaje, justo y me­
rf;cido -ya que Humberto Valenzuela, comO 
un paladín de 103 últimos románticos de es­
te siglo, hn. ido derramando por los surcos 
d~ la tierra la semilla fecunda de la convi­
venda humana- a !ill encanta;dora esposa, 
la señorr. M~u:r BusLamante de Valenzuela. 
q1Jien lo acompall~Há infatil,.lblemente, en su 
Jira alrededor del mundo, lleva,lclo un men­
saje de paz y l'.mor (:e la mujer c':J.ilcma a to­
das las madres y todos lrs niños del mundo. 

Porque a Hl1mbcrto Val.enzuela le corres­
vonderá, en el des2mlleüo de su alto carso, 
visitar 103 sesenta y nueve paL;e,s, en los cin­
co con Linl:'ni es, dO'¡l'cl? existl~n Clv.'be3 ele Leo­
nes, para l1evnr su palabra cálida y bondado­
sa. y una cl',v:ión de fe y eS1J2ran7a en los 
de.'tinos d'11 111.ur.60. Y, en caela una de esta;; 
oportllniclad.es, en la salva que se dispare en 
cada uno de eslos países, el pabelJó.n tricolor 
cb.ilenü fIamca:'á h'Cnchiclo de t"udición y or­
gullo, y nuestro himno nadan al vibrará como 
música de alas en el respetuoso ambiente de 
la tierra extlanjera. Nunca otra embajada 
chilel:a tuvo misión semejante de divulgación 
112lcional, y de extensión cultural y confrater­
nidad hispanoamericanas, como esta repre­
sentación que Hwmberto Valenzuela, como 
ilustre ciudadano chileno, llevará a otras la­
titudes y más allá de nuestra Cordille:·a. 

Le ha correspond'.do a un chilenc la inmen­
sa responsabilidad de dirigir los destinos del 
Leollismo internacional durante el periodo 
lr55-1956,y ha sido ungido liara tan UC8, in­
\"estidura 'por 103 votos de represeetantes de 
des mil Clubes de Leones de Estados Uni­
dos y de miles de representantes de ULO a 
otro confín del universo. 

ChPe ha contraíclo una deuda ele gratitud 
con Humberto Valenzuel.a Garcia. En un de­
ber de e".t3. HOl~orable Cámara rendir el ho­
'menaje que urabamos de tribut.ar, ofrecerle 
nuestra má3 amplia y sinCera cOO'l)cración, y 
a la vez desearle teda el éxit8 que merece 
en su mandato como Ple::;ielente Interna:::io­
na1 de 10.3 ;¡JI,eones" . 

He ctrho. sr:úor Presic!ente. 

3. -SIJBVE":rWN¡::8 Al, CUERPO DJ3: BOM­
REnOS DE l\'íM~AI;LA~j;:S Y A L.'\. CRUZ 
ROJA DE PUNTA AR!~i.\;AS. 

El seDor DURAN (P~f'sidpnte).- E,ntrando 
a la Tabla dc Fáeil DriJpa::ho, corres'l)onde 
ocu'par~.e de! proyedo ~''::E el eral se cC'nced p l1 

snbve:lcionf's al C'Ile"'D(J de Bomh8)'(Js ele Ma-
,ga]Jane,~ y a la C:'U2 Hoja de Punta Arenas. 

El informe de 'a Comisión Ge Hadellda apa­
rece en el 13oh'tír. N (l 3,O(JR. 

Di lUtado Informante es el Honorable sellar 
Corbalán, 

Dice el proyecto: 
"ArtíC:J.lo 1.0.·- S:l'l11'Ímese definiti'lamen_ 

te la i;mbvf'D'CÍón crmsignada f'n el item I1G/ 
()l/04/x-IV-Magallanes N o 25) de la Ley Ge­
neral de Pre:mpuest08 Vigente, destinada a 

"reparaciones y gastos de mantenimiento del 
vapor "Minerva", que mantiene la línea entre 
Punta Arenas y Puerto Porvenir, por una so­
la vez". 

Artículo 2.0.- Tras:;:>ásase la cantidad de 
f'f'Í'icientos mil peSÜ'5 ($ 600,0001 consultada en 
el Item 06/01/04/xl-IV-Magallanes, N.O 25), 
a los siguientes números de este mismo item: 
x_IV_Magallanes N.O 17 Cuerpo de Bomberos 
de MagalJanes, por una sola vez ... $ 300,000 
Y x-I-Magallanes N.O 7 Cruz R~'ja de Punta 
Arenas" . 

El seúor DURAN (Presidente).- En dis-
cusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrc7co l::t pa:abra. 
Cerrilc10 el debate. 
En votación. 
Si no i.e pide votación, se dará por aproba­

do en general. 
Acordado. 
Como 1:0 ha sido Objeto de Lndlcadones. 

que:.la tR:mbién 3mJ'Ooudo en parti~ular. 
Tel'm:nada la discusión del proyecto. 

4.-AUTOJUZ.\CION A I,A l\m~ICIPi\I.ID~.D 
DE PORVENIR PARA CONTRATA!.t UN 
ElUPRESTITO. 

El señor DURAN (Presidente).- Corre:~pon­
oe a cOl'.tinuacién o~'üparse del proyecto por 
el cual .se autoriza a la Municipalidad de 
Porvenir para centratar un em;Jróstito. 

El informe de la Comisión de Gobierno In.. 
terior anarccce en el Boletín N.O 7,fl9f)' el de la 
Comisión de Hacienda, en el N.O 7.996_B. 

Diplltado Informante son los Honorables 
sellares Rigo-Righi, y Corbalán, re'3pectiva­
mente. 

En dL~cusión g-eneral el proyecto. 
El !'leñar RIGO-RIGHI.- Pido la palabra. 

señor Preside,nte. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

pnlabra Sll Señoría. 
El ~eñor RIGO-RIGHI.- 8eñ.or Presiden­

te, el proyecto en rlisc:'usión tuvo 311 origen 
en un Mensaje oel Ejecutivo y ha sirio in:fol'_ 
rJade favnrablemente ",;or la Comisión de GJ_ 
bi8::110 In1 erior, que ce-limitó a modificar al­
gUIl as cifras. 

k:í. per ejePl'D1o, en lo que l'f':-1]:'ecta al pla­
zo para la ext.in~i(n del crrrlito, la Comi­
si(-,n lo dismin:1YÓ de quince a ('inca a~los. 

En seg'nirJa, la Comisión rebajó la t.),~a del 
dos por mil adi~ional sobre el avalúo de 103 
bienes raí"e<; ele la Comuna ele P 0 rvenir. al 
uno por mil, en atencjón a que en el lapso 
tra.nscllrrido defde la pre32nt.ari()1l del pro­
yecto hasta la ferha f]le didada la ley N.O 
11,575, que tuvo por etedo má" qlle d~lpJical' 
el avalúo (';e los biene" rake~. De ae'uemo 
con los cálculos realizadGs, se estimó sufi~ 
ciente el impuesto del uno por mil a'dieional 
antes señalado para financiar el servicio del 
empréstito a que se refiere este )myecto. 

Deseo hacer presente que, al parecer, en el 
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Boletín N.o 7.996, hay un errar de imprenta: 
al final de la letra a) del artkulo 3,: e dice 
('hasta cinco millones de peSOS", mientras qu,~ 
en 103 considerandos del proyecto aparece la 
suma de eiI1lo millones y medio. La s;.¡ma de 
las cantidades ,parciales de un total de Cill­

..ce millones y D1Cdio de pe;:;os, que eJ la cifra 
<:crri8nte. 

La Comisión de I-Iacien1da, por su parte, 
agregó un inciso al articulo 4 en el sentido 
de autorizar a la l\lIuni::ipalidad de P:n venir 
para que, m~entras no contrate el empr0st:lo 
pa.ra lo eual se la autoriza, pueda efed'.lar 
las ob:'us ;~ro7e2tucias indrtiendo en ellas dL 
rectam:;Lte el producto de la re~allda;:ión del 
tnl'pue"tc' . 

Por las condderacione." eXI;Juestas, solicito 11 
la Horwl'able Cámara la a¡:;'rcl:u:::ién de este 
proye:::to que be,lleficia a la lejana comuna 
de Porvenir. 

El señur DURAN (Fresider:.te).- Me per_ 
mito inlormar a la Sala que, efectivamente, 
hay un error de im prenta en el Boletín N.O 
7,996: en el ol'h!,lnal en la letra a) del artícu­
lo 3 del proyecto en di3cLlsión, se dice "cinco 
millones y medio d'= pe30s"; en el bClletin s= 
eXDresa "cinco millones", lo que es un error. 

El "eflor HERNANDEZ.- Pido la palabra, 
señor Pree idente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El seúor HERNANDEZ.- Señor Presiden­
te, al Di'P'lt3;do que habla ya le correspondió 
intervenir en la discJ,síón de este proyecto 
que, por UIla atiwlda indi~a:::ión del Hono­
rable señor Correa Letelier, fue enviado nue­
vamente a la Comisión de Hacien.da con el 
fin de que consaltara una dis~osición que 
permitiese el emr'leo de los rec'urso3 que él 
contempla clireet am.ente en las obras previs­
tas, si el empréstito no es colocado. 

En CClls'~cl:enci9., señor Presidente, ahora 
sólo me C'O'rresponde insistir en la a"Ji'oca_ 
ción inmedht8. de Este proyecto poque: como 
se menciona en el info~·m.c de la Comisió'"l de 
Gobterno Interioe, en Porvenir sólo se DU8de 
trabajar en constru~cio:.12.'3 en una det·ermi­
nada épor-a del a fio. peces el rigor d ~l c:ima 
impide continllUt',flS en la esb~ión fría. 

El seúar E.~RIQUEZ,- Pido la pa:abra, se­
ñor Pl·esi(l er,te. 

El señor DURA.N (Presider:te) .-- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El sciiot' Er-m,IQlil':Z.- Desea:'i::l preg:mt al' 
al señor DLutacl0 Jrforma:'"Cte ::oi mbe a C'Ján­
to asciende la co.ntr:bució:l de bieneS raíces 
en esa c.om1una. 

El ¡;eftor RTGO-RIGHI.- A dos mil ciento 
treinta millones de pesos. 

El srflor ENRIQUEZ.- Ei'e es el avalúo to­
tal, Honorable Diputado; me refiero a la 
tasa. 

El señor RIGO-RIGHI.- No la recuerdo, 
Honorable Dip'ltado; pero en la Comisión tu­
vimo.s presente que era bastante baja, me 

parece que del catorce o quince por mil, en 
total. 

El sefior ENRIQVEZ. Muchas gracias. 
El señor DURAi.'I (Pre,:idente).- O.fleliCo la 

pulai::ra. 
Ofrezco la I:alabra. 
Ce:'rado el denate . 
En votac~Ón. 
Si lW se pide votación, S8 dará por apro­

ba do en g8n8r:11 el proyecto. 
A ~o1"l1:ul0. 
Heg12ment.ariamente se enCllentra!1 a))ro­

bado:> les articulos 1, 2, 6, 7 Y 8, por no haber 
sido objeto de in::1\caeir:nc3, 

En el arLÍculo 3.(' ha r(:l~&íd0 una indica­
ciún d 2 la Cop!isión ele IIaciellda, 

El 32;¡o1' GOYCOOLEA (Seeret.aüo) ,- La 
Comi.,·:ión di' Hacienda pro ;one .. "upcimir, en 
la letra e) la exprebn "y Ok03". 

El scfior Df!RAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se a¿1'obará el 
artÍ"lilio 3.0 con la indicación de la Ccmisión 
de Hacienda. 

Acordarlo. 
El "eJ'ÍClr GOYCOOLEA (Secretario).- En 

el artíc'-"lo 4.0, la C-:¡misión de Hacienda fol'. 
mula indicación para reem'p~lazar la frase fi­
nal "cjue empezará a cobrarse de,"Ide la con­
trat2.ción del o 103 em;Jréstitcs y que regirá 
hasta el pago total ele éstos" por la si­
guiente: "que em'pezará a cobrarse de de el 
segundo femestre del [resente aúa y que re­
girá hasta el pago total del o los emprésti­
to,; O'11e se contraten o hasta el entero del 
valor- de las obr2.s, según el caso". 

Además, agregar el siguiente inci'o como 
se6"unelo: "Mientr:o>.s el o los empl'é;,titos no 
se co,ntraten la Munici,:;alidact ele Porvenir 
podrá invertir din:ctmnente en la ej ecución 
de las obras el nroducio de la co,Jtribllción es­
tablecic1a en el' incim primero. Pcclrá hacerlo 
igualmerJ1:e fU el caoo de colocf.w].Ól1 parcial 
del ell':pré,tito, previa dedur-::ión de las su.. 
mas ne,'.earios para &11 s~Tvjdo". 

El seDar DL'RJlN (Pr,o,sjdente).- Si le pa., 
rece a 1[1, Sa1.a, Se proeederá a votar separa­
dameLte la modificación y la agret;aci6,n del 
ir:.rim nuevo. 

El ,;·~üor CORREA LATIRil,IN. - Una mo­
cJificarÍón es consecuencia de la otra, señor 
Presidente. 

El ::'c[¡or DURAN (P'·p"ideEte).- Si le pa­
Teee a la Hononli:'8 C:í1rara, se votará el ar­
tículo con la incEcación de la Co:nisión de 
lIw;ien e' a . 

A~ort1adí). 

Si Doe riele votación, se da'."á por aproba­
de el a!tk:l10 4.0 con la indicación de la Co­
mL<i6n ele Hacienda. 

Acm.'da 'l/). 
Con re:::":ecto al articulo fi.o. hay otra indi-

cación de la Comi~iún ele Hacienda, , 
El señor GOYUOOLEA (Secreta,·io).- La 

Comisión de Hacienda, prüpone sll'Primir la 
frase "Si por el contrario hubiere excedente, 
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Be destinará éste, sin descuento alguno ... 
etcétera" . 

El señor DURAN (Presidente).- En vo­
tación. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bado el articlllo 5.0 con la indicación de la 
Comisión de Hacienda. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-PUBLlCACW:S DE DOCUMENTOS PAR­
I,AJ/.U~KTARIOS EN LA PRENSA DEL 
PAIS.- REFORMA DI~L REGLAMEN­
TO.- PROYECTO DE ACUERDO. 

El señor DURAN (Presidente).- A con­
tinuación corr 2&pcnde ocuparse del in fon:le 
de la Comisión de Policía Interior y Regla_ 
mento sobre las pub;icaciones "in extenso". 
de los debates parlamentarios, en la prensa 
del país. 

El if'forme aparece en el B01etín N.o 8,072. 
Diputrudo IEformante es el Honorable seiíor 

Correa Larraín. 
-Dice el .:r:.royecto de acuel'do en que ter­

mina el informe: 
"La Cámara de Diputad03, frente a las in­

(Hcaciones que se formulen para publicar, en 
uno o lnás diarios del país, discursos o in­
tervenciones hechas en su seno, 

ACUERDA: 
"1.0- Las indicaciones que se presenten 

con dicno objeto deberán ser formuladas por 
dos Comités Parlamentarios y serán consi­
deradas en la hora de votación de los pro­
yectos de acuerdo, con preferencia para ser 
votados; 

2.0.- Se entenderán aprobadas estas indi­
caciones así formuladas cuando concurran 
en :om aceptación los dos tercios de los votos 
emitidos; 

3.0.- Se dejan sin efecto los acuerdos ya 
adoptados para publicar discursos o inter_ 
venciones en diversos diarios del país en la 
parte en que dichos acuerdos aún no se han 
cum:lido" . 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido !a pa­
labra, señor Pl'eficlente. 

El señor D"JRAN (Presidente).- Tiene la 
palabra S:.¡ Seüoría. 

El señor COlmEA LAR~AIN.- Señor Pre­
sidente, con ocasión del acuerdo de la Hono­
rable Cámara de publicar "in extenso" en di­
versos perióJicos del país el discurso que pro­
nunció el Honorable seüor Elgueta, con re­
lación a la comt:nidad "COMAO" y, poste­
riormente, el debate que se SJscitó alrededor 
de la renuncia del Ministro de Defensa Na­
cional, los Co:nités a~ordaron enviar a la Co­
misión de POlida Interior y Reglamento el 
problema de las pub:icaciones "in extenso" 
de los discursos prcnun ~iadQs en esta Sala. 

La Comisión de Policía Interior y Regla-

mento tomó conocimiento del exagerado des­
embolso que significan estas publicaciones. En 
el caso de los disc'llrsos que cemento, la pu­
blicación del primero representó un gasto de 
trescientos mil pesos y la 'publicación del de­
bate, un gaóto de un millón quinientos mU 
pesos, lo que en total significó un gasto ex_ 
traordinario de un millón ochocientes mU 
pesos. En estas circunstancias y como el item 
del presupuesto para el primer semestre se 
encontraba agotado, hubo que imputarlo al 
item del presupue~to para el segundo semes.­
tre. 

La Comisión de Policía Interior y Regla­
mento consideró la necesidad de reglamen­
tar estas publicaciones a fin de evitar que, en 
un momento determinado, se acordaran algu­
nas que pueden no ser de imprescindible ne­
cesidad, máxime cuando la versión oficial de 
103 debates es pubEcada en la prensa dia­
ria. Además, rarece ocurrir, muchas veces, 
que los discursos se refieren a problemas que 
tienen interés exclusivamente regicnal, como 
fue el caso de la Comunidad Comao, y que 
sean publicados en la prensa de regiones del 
país que no tienen ningún interés en ellos. 

Para evitar que en lo sucesivo la Tesorería 
de la Honorable Cámara incurra en cuan­
tiosos gastos, la Comisión de Policía Interior J 
Reglamento resolvió elaborar un proyecto de 
acuerdo por el cual no se suprimen total­
mente estas publicaciones, "in extenso", sino 
que se les da mayor seriedad. 

Se establece a.~í que la petición correspon­
diente deberá ser hecha por dos Comités; que 
deberá ser votada en la hora de los próyec­
tos de acuerdo, teniendo ¡preferencia para 
ser votada, tal como ocurre en el caso de pe­
ticiones para sesiones especiales; y, por últi­
mo, que deberá ser aprobada por los dos 
tercios de los votos que se emitan. 

Es evidente, señor Presidente, que este pro_ 
cedimiento, por un lado resguarda a la Te_ 
serería de la Honorable Cámara, evitando 
los ga.<tos excesivos, y por ótro lado, esta­
ble~e un sistema de bastante seriedad. 

En el proyecto de acuerdo se pide que la 
Honorable Cámara, en caso de tratarse de 
discusiones de interés nacional, no q'llede 
privada tampoco de la posibilidad de hacer 
publicaciones "in extenso". 

Por las razones anteriores, Eeñor Presi­
dente, la Honorable Comi.sión de Polieia Inte­
rior y Reglamento Eo1icita de la Honorable 
Cámara se sirva prestar su aprobación al pro­
yecto de acuerdo en referencia. 

El seii.or AQUEVEQUE.- Pido la palabra, 
señor President.e. 

El sei'íor DURAN (Presidente).- Tiene la 
:palabra Su Señoría. 
- El sei'íor AQUEVEQUE.- Señor PresIdente, 
me asalta una duda. Estoy de a c'Ue rdo con 
la re.oolllciÓn a que ha llegado la Comisión 
de Polida Interior y Regl31mento; pero me­
parece que esto debiera ser materia de mo-
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dificaclón del Reglamento. Por esto, deseo 
consultar a la Mesa si hay algún precedente 
en el sentido de que se hubiera legislado so­
bre nuestro régimen interno mediante este 
procedimiento de los proyectos de acuerdo. 

Si no existiera tal pre::edente, me atreve­
ria a proponer otra fÓl'mula que permitiera 
evitar el dstema que se ha seguido en este 
caso, que es peligroso, puesto q'.le, mediante 
él, en cualquier momento la Comisión de Po­
licía Interior y Reglamento podría modiflc~r 
alguna di3Jl:osición del, Reglamento, sin los 
trámites qne necesarlanll~nte deben obser­
varse para estas modificaciones. 

En con:;ecnencia, señor Pre~icl.cnte, fonnulo 
a la r/Iesa la con:mlta del caso en el sentido 
de si existe precedente en el sentido indicado. 

El s8110r DURAN (Presidente).- Debo in­
formar al señor Diputado qU'e el sistema para 
la modiJicaci(hl del i'{eg1flJncl,to es precisJ,­
mente el que se ha seguido en ecte caso, con 
info:'me de la Comisión de Policía Interior y 
Roglam2nto, que termina con un proyecto 
de acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me per­
mite, señor Pre,'hJente? 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Hcnorable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER,- Señor Pre­
sidente, estimo C!uepodríamos incorporar es­
te acuerdo al texto mismo del Reglamento, y 
autorizar a la Mesa ~ara hacer la corrección 
de la numeración de 103 artículos que co­
rrcspcnda, de tal manera que se abra un 
párrafo especial relacionado con la publi­
cación de los discursos. Entiendo que el Ho­
norable Senado tienen un sistema semejan­
te. Ouando se quiera innovar sobre el par­
ticular, elio será materia de mod~ficación del 
Reglamento. 

En consecuencia, seí'íor Presidente, propon_ 
go ccncretamente que este proyecto de acuer­
do, traducido en el artículo res'.:ectivo, se in­
corpore a nuest.ro Reglamento, en atención a 
que el procedimiento indicado será de co­
mún y frecuente a,plicación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BUSTAMANTE.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El sefícr DURAN (Presidente) ,- Tizne la 

palabra Su Señoría. 
El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­

te, a mi juicio, el proyecto de acuerdo en 
discusión, aprobado por la Honorable Comi­
sión de Policía Interior, no modifica substan­
cialmente las dispcsiciones existentes, porque 
todos sabemos que los discursos se publiean 
"in extemo", no en virtud de proyectos de 
acuerdo, sino por la unanimidad de la Hono­
rable Cámara que S3 produce en el momento 
oportuno. 

¿Qué inconveniente hay en que se manten_ 
gan las dis'.i)osiciones reglamentarias existen­
tes, en el sentido de que, en estos casos, se 
vote como si se tratara de un sill1lj:le pro-

yecto de acuerdo? Ya que con un tercio de 
sus miembros la Honorable Cámara 'Puede 
dejar el a·unto para segunda discusión, esti­
mo que ello es garantía suficiente !para que 
algunos discursos extensos no se publiquen 
en el caso de que sean consider3idos dema­
siado onerosos ~ara la Tesorería. Todos sa­
bemos que ¡:oí no se cita a una sesión espe_ 
cial para debatir los proyectos de acuerd!> 
cejados para segunda di~'cusión, éstos quedan, 
como quien dice, para las "calendas griegas". 

;.En Qué ar;neC'tos, señor Presiclente, "el pro­
yecto de acuerdo que nos ocupa modifica 
sub"tan2ialmente una modalidad ya consa­
grada e'.1 la ,práctica. en el hecho? 

Quisiera que me eXiplicaran la sitmaeión, 
porque no veo la cOl1vc,nicncia -de estar raO­
dificando, torios los días, nnc,3trr:' Reglamp.nto 
con:)roye~tc,') ce aClierdo de est.a naturaleza. 
A mí me narece nne el Rerr,lam€l1to es un ins­
trumento > dCPla.siR-do ~erio; nara que podamos 
estarle intTocluciendo modifi.cacicnes perma­
nentemente. Ya hemos vi::to lo que ;:uceclió 
con motivo de las modificaciones Que se le 
hicieron sob"e la compmición de los Ccrni_ 
tés parlamentarios. En el períOdo anterior, 
recuerdo eme ellos debían ei3tar formados por 
doce Diputa.dos quepcrtenEcían a un mL'm1o 
partirlo político, Ahora, con la modificación 
introducida, se haprDduci:lo tal "mare mag­
num", 011e se han con.:tituído Comit';s parla­
mentarios casi todas las sem"-nas. Ha habidO 
semanas en que hemos t.enido ocho Comités 
y, otras, once, como S'l.lcede actualment.e. 

Yo ql1isiera que el Honorable Diputado In­
formnr,te me eX:Jlicara claramente cuál es la 
ventaja del procedimiento que se propone. 

El señor DTJ::?,AN (Pre!::idente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la pa­
labra seD,or Pre~idente. 

El señor CORREA LE:TELIER.- Señor Pre­
sidente. la vrrdad es q~le, en 'primer }ugar, no 
se ha modificado el Reglamento con tanta 
fre:3uencia. ya que haee dos años que no se 
hace tal cosa. La única reforma que ha ha­
bido es, pre'CÍsamente, aquélla a cpe se ha 
referido el Honorable señor Bustamante. Per_ 
sonaJmé'nte. estoy oe acuerdo con él en qtHt 
flJe equivocada. Señor Presidf'nte, yo con'!­
dero intere~a.nte la modificación Que propone 
en este proyecto de acuerdo, porque, en la 
p"ád.ica, ¿ qué ocurre? Para r.ual<:yuiera pu­
blicación se requiere unanimidad; basta la 
opo:;:ición de un voto para no hacerla, en­
trando, entonces, el proyecto de acuerdo res­
pectivo a e",Jera!' su turno. A ve;:es hay trein­
ta o cuarpnta ele ellos y sólo a 1m dos meses 
de prece,nt-R.dos vienE'n a votane, cllandlJ ya 
no hay intel'éR. En camhio. con la modifi­
cación que la Comisión de Policía Interior y 
Reglamento sugiere a la Honorable Cámara 
por med!.o de este nroyecto de acne'."do, estas 
illO.iea,:,ionp:; tendrían preferencia para ser 
votadas en la primem sesión ordi.naria que se 
celebre después de su presentación, con lo 
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cual se prodcl'ce la ilrimera modifkaeión 
substancial: no entran a e;;perar turno, sino 
qu~ tienen lugar 'preferente. 

En segu,ndo lugar, con la exigencia de un 
quórum de los dos tercios, se evita que cual­
quier discurso de poca importancia p'lcda ser 
publirado. En cambio, un discurso de tras­
cendencia nacional, en que haya interés de 
varios se;;tores, seguramente cOl1~a~'á con los 
do:: terelos para su p:¡blicacit·n. 

Adenlis, al pxi?;irse este quórum, cierta­
mente se evita rúa los gRstos excc"ivos, de 
que ,nos dio ';l1eljÜl. el seÍlor Tesore,'o en la 
Comi~hín ele Polieía Interior y R.s-g;lamento. 

Seflor Predrlente, es cierto, que, ,<i en un 
momento dado s·~ :produce la l1nanimidad de 
la Sala, se ]:lL1ede haeer 10 que Ee e3time COlL 

venlente, salvo la excepción que consnlta el 
RegIameÁlto. Por 10 ta.Eto, por unanJmidad, 
pu~de adoptarse un aeuerdo contrario, p'J8stO 
que ,por ella, se puede suspender la apli~a­
ción del Reglarlento. 

l!,"n cO!1sec'ilencia, creo a-ue es conveí1iente 
este shtemi1, 'porque resgu8,rda los fondos de 
la insií.tución y permite un ~;ro!1llDciamien_ 
to rápldo de la Honorable Cámara sobre un 
aS'unt.o que si no lo tiene, pierde su oportu­
nidad. 

Se.ñor Presidente, insisto en la necesidad de 
aprobar este proyecto de ar;uerdo, incorpo­
rándolo en un párrafo aparte del Reg:amen­
too Como lo he manifestarlo, se puede auto­
rizar a la Mesa para bac~r la correc>ción co­
rrespondiente en el articulado, a fin de que 
el acuerdo quede inco':'poradoorginicamente 
en nuestro Reglamento. 

El señor RIVAS.- Pido la ,palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palrubra SCl Se:1oría. 

El selÍor RTI AS. -- Señor Presidente, temo 
que la modiIica-;ión reglament.a,·ja q,ue i'e 
propone pueda hacer p8rder su ol)artl1nidad 
a lapuo:icac:ón de discursos que interese 
conocer a la opinión rúb~ic:¡¡. 

Creo qm~ 1111 sistema más rúcil y que po_ 
dría arr10niznr con lo sH2;eri¡lo, consistiría en 
tIue, cU3,ndo se desee la publin,ación de un 
discursf) de it'.ter¡;" g'pnc,'al, sr8, sG;idtaco 
por 1m C'];nité, ái'bir:mdo votan;e de inmedia­
to t.al pctic·.hn. k'Í, obtenidos lo:, dos tercios 
5e acordará la n¡;bliruci,)n, pqra que Rpa .. 
re;,:ca al dSa siguiente en los diariO:;. De est.a 
manera sr evi1¡:¡rá tPllPr q'le e~'peral', C0 ;:-;1O 

:muy bien lo r:ec~a mi Hnnorahlc colega seflOr 
Corrc~, Letc:¡er, la bm'a de 103 proyedo3 de 
acuerdo p<irH S'] aprolJaC'iün. Si 110 hay Tabla, 
si 110 hay O!'d?11 del Día o por eunlquic':-:1 
otra circunstanr.ia, pasarán las semanas y no 
podrá votarse el proyecto de acuerda presen­
tado, con lo q,le se retardará la publicación 
solicitada en un momento determinado. 

En síntesIs. señor Presidente, estimo que 
tomo un medi0 de armoni~ar el proye:;to de 
acuerdo en de'oate con el sistema que pro­
pongo, la publicación de 'Un dL,curso de in-

terés general debe ser solicitada por un ComL 
té a la Honorable Cámara, pekción que será 
aprobada po:- los dos tercLs de los Diputados 
pre;;entes. Con este si¡;tema se resolverá el 
l~roblema y ~c dará op0rt:midad a que se 
acuerde la pEbJk;,cién que se saliC'ite. 

El seií.or BUSTAIVENTE.- Pido la palabra, 
seí10r Presic'.ente. 

El serlO!" DURAN (Fi·esidC'nte).- Tiene la 
palabra S'J SeúorÍa 

El seúor BUSTAMANTE.-- Señor PresI­
dente, no cabe dnda de que las argur,1enta­
ciones de mi Hono::able colega señor Correa 
Le~elier san n-uy convincent¿;,~, pefo 'me a~'al­
tu la duda Ql1e paso a eXTJoner. El ,i[-;tf~m3 

actual rermHe que las mi:'1oría" on muy po­
cas oporL,nic1ades, p~ledan pnblicar al:T,JDos 
dis::urws, ya '1ue, coma he dicho, en la prác­
tica juega laonanirr..ic1ad. Asi, por ejemplo. 
si el Part.:do SociaUsta Popular o el Parti­
do Agrario Laborista o lo re,¡' ectivos Comi­
tés de~ean que oC pUblique un discurso, co­
mo ba~ta cne uno de los Diputados se OpOD_ 
ga para que no haya acuerdo, se llega, en la 
práctica, a una transar.ción, resultando así 
·defendida laminaríD,. Por el eonV:ario, eon e,3-
ta proposición de exigir los dos tercios en la 
yotación, temo que resulte una dictadüra de 
la mayoría, ya que constantemente contarán 
con ea votación los re:;Jresentantes de íos 
Partidos Liberal, Conservador y Radical, me­
diante la celebración de una determinada 
alianza qnepueden hacer y que la practican 
constantemente. 

En cambio, con el sistema actual, los qU& 
formamDs minoría tenemos, por lo rr:enos, la 
herrami~nta de que "e trata de simples pro­
yedos de a~l\erdo. Si. no h~y nnanirrüdad, la 
pro;)osición tendrá que votarse en la hora 
destinacla a los proyecto, de acuerdo, y si 
reunimcs un tercio de los votos, pndenos de­
jarla para segnnda discusión, vale decir, para 
ser tratada en una oportunidad muy poste­
rior, lo c¡ue,prictiealy,ente, significa que el 
disc'lu~o no ,se publicará. 

El se110r CORHEA LETELIER.- ¿:Vlé! per­
mite ur.a intC'lTUp(~.i(l,n, Honorable colega? 

El sefior BTJSTAl\TANTE - Exrúeme, Ho­
norable Dr¡mtado, ya voy a terminar mis 
cb,';ervaciones. 

Por estas considrr8.ciol1rs, creo que todos 
lo, p:ntido" po:íticos pequeños, los qne eSlt,:in 
e11 mircoría en la ILmoritble Cám.ara, ¿eben 
votar en contra el::- ]a cli3PC,:icLl l1 que ahora 
~eprOl.:o.ne, porq'.le, si ella e:3 aprobada, en la 
práctica sur'ederá que únicament.e se publl­
carán "in extenso" los disl:nrsos interesan­
tes que pronuncien al:;unos de los Honorables 
colegas que se sientan en lo:; ban~os del 
frente. En cambie, lo; diseursos importan­
te" de 10,,) Honorables colegas sochlistas po­
pulares, por ejemplo, no podrán ser publica. 
dos, por cuanto se argumentará --como se hi­
zo en pi caso de la intervención del Hcnora­
ole señor Elgueta, en Que se reErió a las acti­
vidades de la CooperaÚva "Comao"- que sólo 
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tienen interés regional; se dirá que no hay 
fondos para financiar sa publica'3ión, o se 
dará c,ualquiera otra razón. 

Por e:::te motivo, '"ido a mis Honorables co­
legas con quienes formamos la minoría de la 
Cáma:-a, que votemos en contra del p:'oyecto 
de a:,u'!~rdo en discusión. Me parece que las 
diSlJo idone:3 actuales dan Garantías a todos 
!es sedares de la Conporació:1. 

Por lo dGmás, Cl:ll,l1do se ha propuesto pu­
blicar un discurso de mucha i:npo:'\;aneia, de 
tra,';ce.nctl'ncia nadonal, jam(,s bol 11ab:do 0)0-

SÍ'~ión para ::I,':,ceder a lo so~'icitado. Por el 
c.ont.ra"io, siempre ha habidc unanimidad -'j 
yo creo q;le, induso, en exceso-para acor­
dar su p:lJúca::i¿n. 

En con 'e,~uenc:ia, e,,,timo conveniente ffian_ 
temer la situadén exi'¡te,nte en esta matena. 

El señor CO~'?,REA LETELIER.- Pido }a pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Sei'ioría. 

El. 8er1Or COIWEA LETELIER.-Señor Presi­
dente, Cl'CV ) que el J:-L;norablc se110r Bustaman­
te ba sufrido una paralogización al hacer sus 
argun~enta~jones . 

En primer lugar, con respecto al diocurso 
del Honorable seíí.o:" Elgneta rela~iona(Jo con 
las aC't:ividades }le la Cooperativa "Comao", 
debo decir que el señor Tesorera de la Cor_ 
poración ordenó su publicación en "El Llan­
quihue", de Puerto MOlltt, y en "El Sur", de 
Concepción; y objetó, transitoriamente, su 
publiearién en 'un diario de la zona norte, 
donde no había intereses en juego ... 

El I':cñor CI8TEHNAS.- Precisamente, lo 
1m.flortante era publicarlo en el nerte, por­
que la gente no conoce la zona de que se 
trata. 

El señor SILVA.- Allá hay mayores p03i­
biUdadc; de sOI'prender a los p03ibles inver­
siolltstas. 

El se~í.or CORRF~A LETELIER.- O sea, el 
discl!l'sO fue publicado e" la zona dende vel"_ 
dadera.:·ncnte existía interés por im::onerse de 
su contenida, 

En seg'uida, estimo que el Honorable señol' 
Bustamnnte no ha observado WH\ al exIg-irse 
los d(\s tereios de 10:; votos para aprobar una. 
publit:ación, precisamente se está resg'uar­
dan/jo a la minoría. F.n efecto, el propio Ho­
norable colega ha dkho que a los sectores 
roinorital'io:s les sería fácil reunir un tercio d ~ 
los votJs. De e~to se dcdllce, lógic~,mente, que 
ellos tendrían en su poner el medio neccl'ario 
pata pedir seglLnda <üsc'lsión para el pro­
yecto de a~ uerJo que se presentara, lo que 
lmJ:lortaría, en el fondo, su rechazo. En con­
BE'CUeneia, j llstamante las minorías esta,-án 
resgua~'dada" si se eleva el quórum de que 
lóe trata a los dos tercios de los Drputado3 
pres'entes. 

'Tan eonvcncido estoy de est.o, que, precisa_ 
mente, he pedido que esta di;;poi'ición quede 
lncol'lporada en el Reglamento para que nos­
otros pouamos aco6erncs a ella en una o¡>or-

================== 
tunidad determinada. Efedivamente, puede 
ocurrir qae, en un perío~lo le3L'lativo pos­
terior, nosotros formemos parte de la mino~ 
na y deseemos, en ese entonces, que se pu_ 
bliquen al3;unos discürso3 de hombres nues· 
tras, o bien la no publicación de eiertas in­
te:::venciones. En e;te cas·:), nes favorecería es­
t a dispo:;ición. 

En re,;nn8n, considero que, al exigirse los 
dos terci03 de los votos para aprabar una 
pDblica2L'n, se resG'uarclará, pe:fec:tarnente, a 
la::; nlÍnodas y 3,1 miSn18 ti.CT:.'.'}::O, se evitarll 
que ,'e j)t:bliqlien dü,cur.s03 que se r"fieran a 
r,O'JIÜ·CS <ie eCéeas.Q i.nte"és, con lo c,ual se eco­
f1omi7,arán fondos de los dinero:; oe la Ho_ 
noraD le C{i mar a, (folle es lo q U8 se pretende lo' 
grar 'ilOl' medio del proyecto de acuerdo en 
dise'Cl[ ión. 

Po:" lo t::mtc, i:csisto en que lo aprobemos, 
en la se;~llrida,'j de Ql.e vamo: a p2'oceder bien. 

El seí1.Jl' RODl'iIG'lJEZ LAZO.- Pido la pa­
labra, ::8[lOr Pre~ident8. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la. 
paJ.abra Su Señoría. 

El seii.or flODR,:GUEZ LA'lO.- Señor Pre­
sidente, celebro Que Su Señoría haya inclui­
do en la Tabla de Fácil Despacho el proyec_ 
to de acuerd.') que reglamentará la petición 
de las publica':iones "in ext~nso" de inter­
vencione3 'Parlamentarias, pagadas por la 
Ccr::ora!;ión, Aún más, celebro que esto se ha.. 
ya hecho hoy, vale decir en la sesió.n inme­
diata a aquélla en que hubo oposición para 
que se publicara la di3ertad'l11 de un Hono­
rable cülega que ha;bló ayer scbre la pre. 
visión en Chile. 

En la Comi"ió:1 de Policía Inte;:ior y Re­
glamento, a la eual tengo el hOllor de per­
tenecer, se consideró el ga.3~O que significa­
ban est:u publicUicionas e:>p0cia les y el e5-
tado precario en que se e::Icuer.tl'a la Teso. 
reda de la Corpoyuc:ión. Es d,:eir, este pro­
ya::;to da aC:10é'dü tiene su fundame:lto en lo 
tmtado en e.'m ComisiGn. 

Señor Presidente, nosotros te,nemos el de­
be:: ele velar por la de'11oc~a::;ia. Por este mo­
tiyO se 1m (elebrado cGntrato con un diario 
de r:;anti8.'~()pa:'a que las versiones de 10J de­
bate'; hL,]lcos en eskJ. Hono'able CúmaTa se 
publiq:len "in ex:;e'lso·'. Ka veo por qué la ex­
cepdón la est¡;m~s bc.!~eando eürno regla ge­
neral, vale c1e,~.':'r, que los üiscuJ:so,; que cuen­
ten con 8.E1'J.i ente, ya sea po]iUeo o :coc;al, y 
dcbbno5 reconocer que, p!;ir 10 gS;.leral, se 
trata de di 'C'J.ISOS de earácter político, sean 
les r~ue terlGan !1rdere:wia en su 'publicación. 

Me pare'3e, sellar Preddellte, q ,le la pren­
sa. al i,:5ual que la radi,), wn j IsLa.s, y Ctl~n­
do hay una Detida ,de interés general que 
ha ,sido trat.ada en el Par;rcmento o en cual_ 
qni'3ra otra p:c:'te, 110 hay neec:idad de que se 
ordene su pllblieadón "in f'x':erso" y pagada, 
porque estos medios depEblicidad la dan a 
conocer en la fo,'ma como conviene a la so.­
ciellrud y al pueblo. 

Nosotros debemos ir a lo práctico, pues noí 
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encontramos en una é)oca en que tedo gas­
to que se ha.ga resulta de importancia. Por es_ 
ta razón, la Honorable Cámara debe tratar 
de hacer economía~. Nosotros sabemos que es­
ta Honorable Corpcración que, por dispo_ 
sición constitucional, debería sesionar sólo 
cuatro meses, da vuelta el año reuniéndose en 
ses;ones ordinarias y extraoroillanas. 

El trabajo de las Comisiones, la labcr que 
tiene rrue de",arrollar el personal de la Ho­
norable Cámara, por no referirme al traba­
jo que tambJén tienen que realizar en for­
ma pprmanente los Hono,ables Di'}uta(J()s, 
que d~ben abandonar sus asuntos para aten­
der Jo (pe <óignilica la cosa públlca, e"tan reve­
lal1do la necesidad de haeer economías. 

Señor Prcs;.dente. e¡;te aflO se nOl ha dado 
en el pre:.i"J:;.:;uesto (;e la Honorahle Cámára 
una suma m'l'y snpf"rior a la de años anterio­
res y sin embarco, creo que estamos en dé­
ficit. Lamento no tener a la mano el dato 
eX:lcto pa~a haber d[!do a c.onocer a la Ho­
núrable Cámara las cantidades correspon­
dientes,porql.le habría sido conveniente que se 
hEbiera y.'ublica,do. 

Por e~,fas consideracia.ncs, señor Presidente, 
la ComisIón de PoliCÍa Interior y Reglamen_ 
to, velando por los interese.3 democráticos de 
ia Cámara de Di~utados y, al mismo tiem­
po, resguardando los intereses económicos de 
la Corporación, ha3iprobado estE' proyecto de 
Ilcuerdo que reg:ame.nta la publicación espe­
~ial de alg:lllos discursos parlamentarios, en 
lanna ce que ello no quede entregado al jue­
go de mayorías y minorías, pudier:do los par­
lamentariC's pron~n('.iarse sobre el caso sin 
temor de ofender a otro Honorable colega y 
comiderar:do solamente el interés general que 
hc.ya en dicha publicación. 

Por eso, sellor Presidente, yo apoyo con to_ 
do entushsmo este proyecto de acuerdo. Na­
turalmente, JXldrían hacé~sele algunas en­
mienda.>, como las eJl'opuestas por el Heno­
rabIe señor RiY:1s, que me parecen oportunas. 
·Pero, por ningún motivo, debemos privarnos 
de la libertad para deeidir, en un ca'~o de­
terminado y '{:or acuerdo unánÍlne de la Sa, 
la, la publicación "in extenso" de un discurso 
o lUla sesión comnleta de la Honorable Cor­
poración, cuando 'lo estimemos necesario. Lo 
contrario me parece que sería injusto. 

Por otro lade, señor Presidente, este pro­
¡ccto viene a reilO] ver el problema que se 
presenta I>iemprc que ::oc propone la t,ubli­
cación "in exten.S.Q" de algún di~curso de un 
Honorable cole,~a. Sabe;n03 que', en tal cir­
cunf,ta;-;(;ia y a ca'.lsa de la deferencia que 
nolS deberr, OS, no resulta fáGil ni grato o:Jo­
nerse a semejante pro.oosirión, sobre todo 
porq'le e53. opú'i~;ión significa una discr:mi­
nación que es sie-mpre odiosa. Con este pro­
ve[~to de aruerdo se evitan les roces persona­
les y estas cUserimina,ciones, que pueden dar 
mar!;en a inqu.iJ"la, y se salva el problema del 
juego de mayorías y minorías, reservándonos 
la posibilidad de acordar publicaciones ex-

traordinarias "in extenso", en casos excc,pcio. 
O¡¡I"S. 

El Honcrable señor Pizarro me ha pedi­
do una interrupción, señor Presidénte. 

.l!;l """nur .t'J.L..ti.i:"RO ldon Abelardo).- Mu­
chas gracias, Honorable colega. 

Es solamente se flor Presidente, para soli­
c'itar de Su Señoría que se sirva recabar el 
acuerdo de la Sala para tratar el proyecto 
de ley que modifica el régimen de subvencio­
nes a la Federación Aérea de Chile, que práe­
tir;¡¡mente no a1canzará a ser tratado si no' 
hav aruerdo unánime para ello. porque ya va 
a terminar el tiempo de la Tabla de Fácil 
Despacho. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para tratar, 
con prórroga de la hOl'a de Fácil Despacho y 
ccn perjuici:) del Orden del Día, el proyecto 
de ley a que se ha referido el Honorable se­
ñor Pizarro. 

bl ,enUl BUSTAlVIANTE.- ¿Cuál proyecto 
es, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- No bay 
acuerdo. 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seúor RODRIGUEZ LAZO.- Señor Pre­
sidente, no quisiera ser maj adero en mis ob­
servucicnes; pero, deseo dejar en claro que ... 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

Ha te'min ado el tiempo de la Tabla de 
Fr"tl Dp~'~anh'). 

El ~eñor DE LA FUENTE.- ¿Por qué no 
solicita nuevamente el asentimiento de la 
Sala para tratar el proyecto sobre la Federa­
ción Aérra de ChUt", señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- Se licito 
nnevamente el asentimiento unánime de la 
Sala para tratar el proyecto que modifica el 
régimen de subvenciones de la Federación Aé­
rea de Chile, con prórroga de la Tabla de Fá­
cil Despacho y con perj uicio del Oroen del 
D;"'. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Cuál es ese pro­
yecto, señor Presidente? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

6.-FRANQUICIA.S PARA LA INTERNACION 
DE UNA Al\l8ULANCIA DESTINADA A 
LA MUNICIPALIDAD DE SAN BERNAR­
DO. 

El señor DURAN (Presidente).- En el Or­
den del Día, corresponde tratar, en primer 
lugar, el proyecto que figura en el 8.0 lugar 
de la Tabla de Fácil Def>pacho, cor el cual se 
libera de derechos la internación de una am­
b~laIlcia destinada a la MuniCipalidad de 
San Bernaroo. 

El proyecto está impreso en el Boletín nú­
mero 8.069. 
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Diputado Informante es el Honorable señor 
Silva. 

En discusión general el proyecto. 
El señor SIL V A.- Pido la palabra. seftor 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el señor Diputado Informante. 
El señor SILVA.- Señor Presidente. la Co­

misión de Hacienda ha de:;pachado favora­
blemente el proyecto de ley que libera de de­
rechos e impuestos la internación de una am_ 
bulancia adquirida en Alema.nia por el Club 
de Leones de San Bernardo. 

Esta institución desea donar a la Municipa­
lidad de esa localidad esta am\}ulancia, cuyo 
costo CIF es de dos mil ochociento' cincuen­
ta y un dólares. En realidad, el obsequio es 
muy importante por cuanto este vehículo yer­
mitirá asistir en forma o:Jortuna a la nu­
merosa población de dicha ciudad. 

Por estas consideraciones, señor Presiden­
te, la Comisión de Hacienda recomienda la 
aprobación del proyecto en 103 términos en 
que ha quedado redactado después del es_ 
tudio a que lo soonetió. durante el cual in­
cOI'poró a la moción original algunas disposi­
ciones de orden general, relativas a la libe­
ración de impuestos y derechos aduaneros. 

Nada más. señor Presidente. 
El señcr ACEVEDO.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, el 

Club de Leones de San Bernardo ha efectua­
do, d'urante largos años, colectas, actos so­
ciales y fe tivales populares con el objeto 
de reunir los fondos necesarios ::;'ara adqui­
rir un carro amb;llancia para la comuna. 

En realidad, señor Presidente, es halaga­
der reconocer en esta oportunidad el esfuer­
zo desplegado por los socios del Club de Leo­
nes y, sobre todo, el trabajo reali~ado por el 
distinguido vecino y profesional de la co­
muna, señor Hugo Gálve~. Durante su pre_ 
sidencia en el Club de Leones se tomó el 
acuerdo de donar a la Municipalidad esta am­
bulancia, que tanta falta hace en .la ciudad de 
San Bernardo. 

Días atrás, escasamente hace una semana, 
el pueblo de San Bernardo se vio conmovido 
por una tragedia que teda el país conoce, y 
en la cual, desgraciadamente, no fue posible 
contar desde el primer momento con una am­
bula.ncia, para el traolado de los hElridos, ya 
que en un comienzo h~po que hacerlo en un 
camión común y corriente. 

Por estas razones, la Municipalidad de San 
Bernardo, el Club de Leones de esa locali­
dad y, en general, los vecinos, espera.n con 
agrado que la Honorable Cámara se sirva dar 
su alrobación al informe de la Comisión de 
Hacienda, que recomienda. el despacho de 
.esta iniciativa de ley. 

Nada. más, señor Presidente. 

El señor DE LA PRESA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (residente).- Tiene la pa­
lanta Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Presi­
aente, las razones ex;mestas .por los Ho.nora. 
bles COlegas que me han precedido en el uso 
ue la palabra, son sufieientes como para que 
todos los señores Diputados se sirvan prestar 
..,;u aprobación al proyecto en debate. 

Tal como lo manifestara en su oportuni­
aad, la catástrofe ocurrida en la vecina lo­
calidad de San Bernardo ha venido a de­
mostrar la necesidad de que se C'Uente con una 
e;,mbulancia, destinada a prestar los primeros 
11 uxilios en casos de accldentes. 

Por estas razone', los Diputados Agrario 
La:Joristas votaremos favorablemente el pro_ 
yecto de ley en debate. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VALDES LARRAIN.- Pido la. pa­

labra, senor Presidente. 
I<;l señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor VALDES LAR.RAIN.- Señor Pre_ 

sidente, seré muy breve en mis observacione.3, 
a fin de que este proyecto de ley sea a"pro­
bada c'uanto antes. 

En realidad, la Comisión de Hacienda ha 
hecho un acto de justicia al pre3tar ~ apro­
bación al proyecto en debate, pues significa 
un gran beneficio para la ciudad de San Ber­
nardo. que, si bien es cierto, cuenta con un 
hospital parroquial moderno que pre.ta se­
nalados serviciC's a sus pobladores, y que go. 
za de una pequeña subvención fiscal, en cam­
b.io, a pesar de su di.g.na labor humanita>:ia, no 
dispone de una amoulanda cJara cumplir de­
bidamente con su obra. Felizmente, g'acias a 
la cooperación del Club de Leones de San 
Bernardo, institución de grandes mérito:::, ha 
sido posible, mediante erogaciones, adquirir 
esta amblllancia. 

Por esta'~ razones, los D\putado~ ConFer­
vadores votaremos favorablemente el proyec­
to en disrusiÓn. 

Nada máé>, señor Presidente. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.- Pido la pa­

labra. spñor P'-esidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su 8pñoría. 
El ,pñor RODRTGUEZ LAZO - Señor Pre­

sidente, estoy totalmente dEl a~uerrlo con la 
finalidad del proyecto en debat.e. Sin embar­
go, quiero hacer presente a la Honorable Cá­
mara que en el .perloo') pasado, a raíz de que 
constantElmente se estaban solidtando auto­
rizar.iones para liberar de derechos la inter­
nación de rarros bomba.~ desdtinados al Cuer_ 
po de Bomberos y de útiles !')ara la Cm?: Ro­
ja y otras inctituc!ones similares, formulé tn­
dicaciém, durante la d!sc~lsión del proyecto 
q'ue reformaba el Consejo de Come'"Cio Ex­
terior, a fin de que quedaran li.beradas de' 
derechoé> la internación de todos los elemen­
tos destinados a tales instituciones, previo 
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el cumplimiento de ciertos requisitos que se 
fjjarían en la ley. 

Estime que ahora debemos preo:3uparnos 
de estudi:1r un proye::to de ley en este sen­
tido, ya que las Municipalidades y las ins. 
tituciOl}e" de asistencia sO:3ial ¡ olicitan con­
tinuamente a la 'Honorable Cámara que 
a,1!"uobe proyectos de ley por los cuales se 
libera de impuestos la ir,ternación de los ele­
mentos que necesitan; y nosctros no podemos 
negarnos en e.tos casos, pDrque se trata de 
favorecer a toda la población. Ea consecuen· 
cla, creo que en una próxima o;ortunidad., 
cuando se dis{mta algún proye~to relaciona­
do con u:lestro ré~jJt1en tributario, debemos 
aprot'ar una disrposición que flIutorice a las 
M:micipalichdw,; y a las in.~tituclOnes de 2.~ls­
tencia social para internar, libres de dere. 
cho~, los elementos que necesiten, previo el 
cumplimiento de ciertos requisitos que el Go­
bierno pDdría establecer. 

De este modo, señer Presidente, la Corpo­
rar.ión economi:raría mucho tiempo, porque no 
tendría ql:e destinar gran parte de él a dis· 
eut,ir esta clase de proyectos, que son, ade­
más de justos, obvios y f'encillos. 

Nruda más, señor Presidente. 
El :leñar DURAN (Presidente) .-- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cer::ado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
Como no ha sido -;:bjetr) de indicaciones, 

queda, también, aprobado e.n particular. 
Terminada la disousión del proyecto. 

'1.-PREFERENCIA.- MODIFICACIONES AL 
REGIMEN DE SUBVENCION DE QUE GO. 
ZA LA FEDERACION AEREA DE ClliLE. 

El señor DURAN (Pre~idente).- Solicito la 
venta de la Honorable Cámara para tratar, 
sobre Tabla, el proyecto que figura en cuarto 
lugar de Fácil Despache, que modifica el ré­
gimen de subvención que recibe la Federación 
Aérea de Chile, con el fin de favorecer el 
cumplimiento de sus finalidades. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Deferu;a Nacional es el Honorable señor De 
la Fuente, y de la Comisión de Hacienda, el 
Honorable señor Palma Vicuña. 

¿Habría acuerdo para tratar el proyecto? 
Acordado. 

El señor ERlRAZURIZ EYZAGUIRRE.- Se­
fior President.e, que se trate, tllimbién, el pro· 
yecto que figura a continuación, que autori­
za a la Municipalidad de Santa Cruz para 
contratar un emnré;.tito. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
R.cuerdo de la Hnnorable Cámara para tra­
tar, a continuación, la moción qUE' autoriza·a 

la Municipalidad de Santa Cruz para centra, 
tar un empréstito. 

No hay acuerdo. 
En discusión el proyeeto que modifica el 

régimen de subvencione3 que recibe la Fede .. 
ración Aérea de Chile. 

El proyecto está impreso en los Bolcttle;, 
8031 y 3U;)1-A. 

Diputados Informantes son los señores d;;> 
la Fuente, de la Comiión de Defensa, y pal' 
n,a Vicufla, de la de Hacienda. 

El selÍn DE LA FUENTE.- Pido la palabra, 
scñ.or Presiderte. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabla Su Sf'Íloría. 

El señor DE LA F1JENTE.- Señor Presi­
dede, la Comisión de Defensa Nacional aproo 
bó un Mensaje que otorga una subvención 
annal a la Fede::ación Aérea de Chile, con el 
objeto de propender al desarrollo de la avia. 
ción civil. 

Esta ir:iciativa legal modifica la forma con 
que hasta ahora el Gobierno ha cooperado 
en favor de las actividades aérea, civiles, 
substituyendo la subvención que ha.~ta la fe­
cha le ha acordado Dar un nuevo sistema. 

Las leyes N.os 6.60'2 c¡ 10.;'02 establecen sub­
vencio.ncs en favor de la Federación Aérea de 
Chile, que es la organización oficial de' la 
aviación civil no comercial. La ley N.o 6.602 
contribuye con un porcentaje de los ingre­
fOg fis'cales del impuesto de embarque y des­
emharque y la ley N.O 10.502 la subvencio­
na con una suma fija de quince millones de 
pesos anuales. 

Una y otrn. forma de subvención presenran 
lnconven~entes no sólo para el desarrollo de 
la aviación civil, sino oue tamhién para el 
buen orden de la Caja Fi'1cal. Los impuesto8 
con deotlno fiJO son contrarios a una sana 
pelítica financiera fis~al y contribuyen al des. 
óroen de los presupuestos, debido a que el Es­
tado limita con tal procedimiento sus facul­
tades para la adecuada inversión de su ingre· 
sos, la que debe estar en consonancia con 
la" necesidades y también porque Obliga .. 
manter cuentas separadas, lo que aumenta el 
trabajo de los funcionarios e impide un co­
nocimiento cabal de la situación. 

Pero esto no es todo. Para la institución 
subvencionada este procedimiento también 
presenta inconvenientes, porque imptde cono­
cer con la anticipación necesaria el monto de 
sus ingre~os y planificar, en consecuencia, 
sus !!"astos e inversiones que está llamada l\ 
satisfacer. 

Esto es en cuanto a la subvención por sumas 
inri ete'""P1 inad a". 

La subvención por suma fija también p"e­
senta inconvenientes. A nadie escapará las 
fluctuaciones que sufren los precio, día a día 
en el país y el aumento de los costos de 10$ 
materiales que hacen que cada año deba ba­
cer~e un reajuste que esté de acuerdo con ¡al! 
nuevas situaciones 'oue se presentan. 

Lo más conveniente, es, entonces, entregar 
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al Poder Legislativo la facultad de fijar 
unualmente el monto de las subvenciones. Es­
te pro:::edimiento se compadece más con la 
verd:ld2ra fU'le!ón del Esca:lo y con el r~)l 
que en fU organización cumplen los poderes 
constikh:l,'Js y, al mismo tiempo, se aj usta 
a los modernosécnceptos de ur;a sana y efi­
ciente política tributaria y presupuestaria. 

El proyecto, pues, tiende a cumplir ccn un 
propósito de orden financie:,o y un estímulo 
más a un organismo tan e, enria] cono es la 
Federación Aérea de Chile, cuyo jesarrolIo 
es indispensable para la forma,dón de nues­
tras rerervas aéreas. 

El mensaje se aprobó sólo ccn una peque­
ña modifka::ión recaída en el artí2ulo tran­
sitorio, cambiándose la locución "en cnota!O 
mens'Jales iguales", por "dos cuotas semeS­
trales igua12s", en atención a que ya estarna:: 
en el mes de mayo. 

Con re3pecto al financiamiento del preyec­
to, cabe hacer presente que act:.lalmente las 
leye,s N.os 10.502 y la 6.60.2, producen la can­
tidad de sesenta millones de pesos, a,:roxima­
cJamente y que la cantidad asignada para es­
te año se obtendrá de las Rentas Generales 
de la Nación. 

Por las razones expuestas, el proyecto fue 
aprobado ccn las modificaciones indicada,. 

'Iodos conocemos la labor social que des­
arrollan los clubes aéreos a través de todo 
el territorio nacionaL Ad, pcr ejemplo, c,uan­
do hay un enfermo grave en una zona apar­
t3ida, se recurre al Club Aéreo más próximo, 
ya sea para llevar hasta allí lo.s medicamen­
tos indi '~ensables, o para trasladar al en­
fermo al hospjtal de la ciudad más cercana. 

Por lo tanto, pido a la Honorable Cámara 
que preste su aprob3ición a este ;¡royecto. 

Nada más, señor Prefidente. 
El señor PALMA VICUÑ'A.- Pido la pala­

bira. señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor PALMA VICUÑA,- Señor Presi­

dente, este proye~to, que e.: m:ly sencillo, tie­
ne por objeto solament'e regularizar el pago 
de la sUibvendón que el Fisco otorga a la 
Federación Aérea de Ohile, sin alterar en 
absoluto su monto. 

Como sabe la Honcmble Cámara, la Fede­
ración Aérea de' Chile recibe, en virtud .le 
las leyes N.os 10..502 y 6.602, los fondos nece­
serios para la atención de sus funciones, a 
medid1. que dlch~s leyes van d'tndo su 
rendimiento: por 10 tanto, nunca se sabe a 
ciencia cierta de qué cantidad puede dispo­
ner la institución. 

Este año, por ejemplo, se calcula que el 
rendimiento de ambas leyes será, anroxima_ 
damente, de cincuenta y nueve millones de 
pesos. 

Pues bien, cop'o no se conoce de manera 
exacta la canticlad ele dinero flue cada año 
debe reribir, la Federación no h'l'odido con­
feccicnar sus programas de trabajo en for-

--~-====---' 

ma organizada y sistemática ni ha podidO 
distribuidos entre los diversos clubes que 
funcionan en el país. 

Con el objeto de salvar los inconveni2n" 
tes anotados, se elaboró este proyecto de ley­
que tiene por objeto permitir que el prodnc"" 
to de los impuestos e:tablecidos en las Je~{e3' 

menrionadas ingrese a fondos :senerales de la 
Na~ión y que, al mi2imo tiempc, se consulte 
en el Presupuesto Nacional la cantidad equi­
valente a su rendimiento, que se paqará a la 
Fer:era~ión en dos ruotas ,oemestral.es. 

La Comi,iéJn de Hacienda, conociendo el in. 
forme de la Comisión de Defensa Nacional, 
:nt:odujo al proyert0 alguna, mOdificaeione$ 
oue t:enden, más bien, a ada:utarlo a la for­
{1"8. en que comunm¿mte se redactan nuestras 
ley~s . 

En ronó'ecuencia. no siendo este sino un 
provecto ele ordenación de la nercepdón y del 
ra!'!'o del D·rf)el'lcto de impue;'tC's (me se a'1li­
can en v1rb,rl de lnye, fIue están viqpntes, 
trno 0lF' la Hono-ahle Cámara un tendrá in~ 
ronrveDirJ1te en a,"'roh3.rl0 en la forma en que 
lo "'ro"'nre 13. r'1rr1'oiñn de Hgro;pnda. 

El ~e'íor SEPULVEDA GARCES.- Pido la 
pal9,b:a. 

El señor DURAN (Pre~tdente).- Tiene la 
p'l]abra el Honorable señor Sepúlveda Gar­
ch. 

El señor 8ERRA'\TO.- ¿Me permite una in:. 
terrlmrión R.' 1 PpÍ1nr ía? 

F,l 1'elÍor SE:f>ULVEDA GARCES.- Con todo 
gUl'to. 

El srñ 0r DURAN (Presidentr·).- Con la 
venia del H0J1orahlp selÍrr Seo'lúlveda, puede 
harer u~o de la nalabra Su Señoría. 

El °eñor SE~RANO.- Estimo, señor PI'e. 
sirlf''1Jf', (1,1" "1'''' ">1. errC'r pn est;e J1r(')vr.c~,o, '1~1 

art,ículo tran~itorio. al referirse a la subven­
ción, rIic" (1U~ .~p p'l<!,ar:'. en "dos 'c"otn'l se­
mestrales i'males". f"!'p me ocurre que el cn­
p'pn ne esta ni"11osi~ión radica en el hecho 
de olle en la fE'rha pn ('fue se anrobó en la 
Comí '¡ón, no había corrido aún el primer se­
mestre. 

Quisiera ,"'rN(·'J.!'tar al señor Diput 3ido In­
formante de la Comt~ión de H:'lcir1"da si no 
es un error el OUE' se ha!!.a r~fe"en~Ht a "do! 
l"110tnOi semestrale~". pn rir~lln~tanr¡as Que ya 
el'tr>mn,~ en el 0p'Tllnrlo ~f'<l11estre del año. 

El señor P/.\LMA VICUÑ'A.- En r~mUf~sta 
a la obS'e!"varión o'u" ha<:'e el Honorable cole_ 
ga, crel" oue pn rpaliñad ... 

F.1 ~eño;' DURAN (presldente).- Hnnora­
/)1e Di1""ltañn. p~tá cnn la nalabra el Honora­
blp se"io!" Sp'1"'lí 1vP0a Garcps. 

El ""ñfJr SEPTTLVEDA GA.RiC'ES.- 8f'ñor 
Presidentp. lr~ Dimlt,ados liberales. con~ci",n­
te:> de la irrl'.-,o,tan<:'ia ('me t¡en~ e'lte nroye~to 
rHJ!"a la, r>,~tivir'a'0'es de los Clllhps aéreo,,; Y. 
en [,':'PI"P-3.1. para la l'11'l1e'"ni7an ión de nues­
tm<; ~h~nf"'1S do !"1()v'linlr>i"n a~rea a' travé3 
!"!"-1 tprrltwio nacioral y hac'a el extranjero, 
lo vamos a votar favorablemente. 
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El señcr PALMA VICUÑ"A.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor SEPULVEDA GARlCES.- Con to­
do gusto, Honorable Diputado . 
. El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Honora;ble señor Sepúlveda Gar_ 
cés, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA VICUÑA.- En realidad, 
señor Presidente, como lo observa el Hono­
rable señor Serrano, dada la fecha en que la 
Honorable Cámara está aprobando este pro­
yecto, habría necesidad de su(]rimir, en el ar­
tículo transitorio, la expresión "en dos cuo­
tas semestrales iguales", con el objeto de que 
quedara redactado en tal forma que la Fede­
ración Aerea de Chile pudiera percibir la su­
ma de sesenta millones de pe.cos que le co­
rresponde. En consecuencia, el artículo debe 
quedar así: " ... la Tesorería General de la 
República entregará a la Federación Aérea 
de Chile una subvención única de $ 60.000,OcO". 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar Su Señoría. 

El seüor SEPULVEDA GARCES.- Señor 
Presidente, he enviado a la Mesa una indi­
cación que incide en este ,proyecto con el 
Ilropó'. ito de agregarle un artículo transito­
rio que solucione una situación de hecho 
que se ha creado al Club Aéreo de Osorno. 

Actualmente no existe en OtSorno una can­
cha de aterrizaje donde puedan llegar avio_ 
nes de las líneas que hacen el servicio de 
transporte al sur del país. Hasta hace algún 
tiempo estaJG en adivid:ad el aeródromo 
de Pampa Alegre, de propiedad del Club Aé­
reo de Osorno, que daba toda cla e de faci­
lidades a la aviación comercial, civil y mili­
tar y que, prácticamente, era el único aeró_ 
dromo oficial que existía en la provincia. 

En la aC!tualidad, con muy buen acuerdo, 
la Dirección de Vialidad del Ministerio de 
Obras Públicas, en cooperación con los clu­
bes aéreos de la región, inició los trabajos 
necesar-os r:ara la pavimentación y habili­
tación de esa pi: tao En realidad, es indis­
pensable pavimentar la base de las canchas 
para que puedan aterrizar aviones de alguna 
magnitud. 

Pero ocurre, señor Presidente, que, ini_ 
ciados los trabajos, han debido suspender­
ae porque han surgido serios inconvenientes 
de orden legal desde el momento en que 
no pueden invertirse fondos pÚblicos en ae­
ródromos de propiedad particular. 

A mi juicio, debe eliminarse esta limita­
ción en atención a que este aeródromo pres­
ta servicies a la Línea Aérea Nacional como a 
la Fuerza Aérea de Ohile y como, en general, 
a todas las actividades aéreas d'el país. 

Actlualmente, la Línea Aérea Nacional hace 
aterrizar sus aviones en una cancha del Club 
Aéreo de Purranque que, por todos cencep­
tos, es inadecuado para ese efecto, por cuan­
to, está a sesenta kilómetros de Osomo. 

Por estas consideraciones, es nece-ario eli­
minar las limitaciones que están impidiendo 

la pavimentación del aeródromo del Club Aé_ 
reo de Osorno, cuyos trabajos preliminares 
estaba realizando la Dirección de Vialidad 
del Ministerio de Obras Públicas y que es 
de apremiante necesidad para toda la zona 
sur del país. 

IDl Honorable señor Guzmán me ha solici­
tado una interrupción, lOeñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la ve. 
nia de Su Señoría, tiene la palabra el Hono­
rable señor GU2m1án. 

El señor GUZMAN.- Señor Presidente, con­
cuerdo plenamente con lo expr·esado por el 
Honorable señor Sepúlveda en el sentido de 
que hay urgencia en resolver el problema del 
aeródromo de Osorno; pero, en realidad, no 
sé en qué comiste la indicación de Su Señoría. 

Tengo entendido que nada impide que la 
Federación Aérea de Chile invierta fondos en 
la habilitación de la canoha de aterrizaje de 
Osorno. 

Es efectivo que el aeródromo del Club Aé­
reo de Purranque, es el único del sur de Ohile 
que está en servicio en este instante. Esta es 
la razón por la cual los aviones de la Línea 
Aérea Nacional están aterrizando en el ae. 
ropuerto de Purranque; de lo contrario, esa. 
ciudad estaría al margen de 103 beneficios 
de la Línea Aérea. 

Estimo, señor Presidente, que valdría la pe­
ne insistir ante la Junta Permanente de Ae­
ronáutica que se destine los fondos suficientes 
a la habilitación del aeródromo de Cañal Bajo. 

No sé exactamente en qué consiste la indi­
cacIón del Honorable colega, señor SepúL 
veda ... 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Se la 
voy a explicar, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
. continuar el Honorable señor Se)úlveda. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Señor 
Presidente, es evidente que el Honorable se­
ñor Guzmán tiene razón en que nada impide 
que la Federación Aérea de Chile contribuya 
a la habilitación del aeródromo de Cañal Ba_ 
jo, que es una obra de mayor envergadura 
a la cual e tá ligada en cierto modo el fu­
turo de la provincia de Osomo. 

Mi indicación tiende a hacer .posible que la 
Dirección de Vialidad del Ministerio de Obras 
Públicas continúe el plan de trabajos que ya 
había iniciado en el aeródromo de Pampa 
Alegre del Club Aéreo de Osomo, cuya can_ 
cha de aterrizaje está ahora totalmen­
te removida, para dejarla en condiciones de 
prestar servicio. 

Por medio de mi indicación se pretende 
que el servicio técnico del Ministerio de Obras 
Públicas habilite el campo de aterrizaje de 
Pampa Alegre para máquinas de mayor pe,:o 
ya sea de la aviación civil, de la comercial o 
de la militar, sin perjuicio de los proyectos 
de más envergadura y de largo alcance que 
se hayan trazado en beneficio de la zona. 

Termino, señor Presidente, solicitando a los 
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HonorabUes colegas que se sirvan aooyar la 
indicación q'lle he enunciado. 

El señor RIV AS.- Pido la palabra, señor 
Prel'idente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RIVAS.- Señor Presidente, el ar_ 
tículo 3.0 del informe de la Comisión de Ha­
cienda dice que el Presupuesto de la Nación 
consultará. anualmente una subvención cu~'o 
monto no podrá. ser inferior a la pagada el 
año anteriar. 

Tengo entendido que el espíritu del legis­
lador es que el producto de los impuestos que 
se consultan en las leyes que se. modifican se 
destine a la Federación Aérea de Chile y no 
que pase a incrementar los fondos generales 
de la Nación. 

Además, al fijar a la subvención de Que 
trata el proyecto en discusión una suma fija, 
es muy posible que, si los tributos que se im­
ponen d8.n un m .... YOl' rendimiento. pI ~q'(tJ 

se destine a una finalidad ajena al proyecto. 
Creo Q1.le este inconveniente ouedaría sub­

sanado con una pequeña modificación que 
consiste en agregar al artículo 3.0 lo siguien­
te. después de "la Federación Aérea de Chile": 
..... Cllyo monto no podrá ser inferior al to­
tal del imnuesto nercibido en el año anterior". 
En esta forma, el Gobierno quedará obligado 
a entregar a h Federación Aérea de Chile el 
total de los impuestos recaudados y no sola­
mente una parte de ellos, a gusto y capricho 
del Ministerio respectivo. 

Dejo formulada, señor Presidente, la indi­
cación que he enunciado. 

El señor DURAN (PresidenteL- Ruego a 
Su Se'íoria se sirva hacer llegar a la Me3a, 
por escrito, la indicación que ha presentado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor D~ LA FUENTE.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor DE LA FUENTE.- Señor Presi­

dente, la Federación Aérea de Chile distribu­
ye a los chlbes las subvenciones que todos los 
años le concede el Estado, de acuerdo con la 
siguiente pauta: número de pilotos de cada 
club aéreo, de aviones y de horas voladas por 
los socios de la institución. Esta distribución 
se hace a lo largo del país, señor Presidente. 
En ningún caso, aunque sea de toda justicia 
la indicación presentada por el Honorable se­
ñor' Rivas, la Federación Aérea de Chile va 
a hacer una distribución distinta de los fon­
dos que perciba, porque, como digo, procede 
de acuerdo con la pauta que he dado a co­
nocer. 

Por estas razones, ruego a Sus Señorías se 
sirvan no presentar nuevas indicaciones, pues, 
de seguir haciéndolo, entorpecerán el despa­
cho del proyecto de ley en debate. 

El señor RIVAS.- Pido la palabra, señor 
Presiciente. 

El señor DURAN' (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor RIVAS.- Señor Presidente, quiero 
advertir a la Honorable Cámara que no he 
formulado la indicación a que se refiere el 
Honorable señor De la Fuente. Unicamente 
he formulado una indicación con el objeto de 
que la Federación Aérea de Chile perciba el 
producto total de los impuestos, y a fin de que 
en el Presupuesto de la Nación se consulte 
como subvención una suma igual a la que se 
obtenga en virtud de las leyes 10.502 y 6.602 
durante el año anterior, para evitar que el 
Gobierno emplee la suma que exceda de se­
senta mil pesos, en otros fines. 

El señor BOLADOS.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-,Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor BOLADOS.- Señor Presidente, l\ls 
D i p u t a d o s conservadores tradicionalistas, 
anreciando la importancia que tiene la avia­
ción civil en Chile, votarán favorablemente 
el proyecto de ley en discusión. Naturalmt'!n­
te, esperamos que la Federación Aérea de Chi­
le proceda en la distribución de los fondus 
que se le proporcionen, con equidad y justicia 
y que, al hacerlo, dispense especial conside· 
ración a aquellos clubes q:le tienen cierta an· 
tigüedad, que están organizados y cuya am­
pliación está proyectada. 

Señor Presidente, hace más de cinco añ!Js 
que se decretó la ampliación del aeródromo 
de Curicó, para lo cual se resolvió expropiaI 
los terrenos adyacentes a su cancha de ate~ 
rrizaje. Sin embargo, recién, hace sólo algu­
nos díás, se destinó la suma de dos millones 
de pesos -cantidad, de!lde luego, insuficien­
te- para habilitar el aeródromo de manera 
que sirva en caso de emergencia a los aviones 
que hacen el servicio de transporte al sur y 
c¡ue no alcancen a llegar a la capital. . 

Reitero que los Diputados conservadores 
tradicionalistas votaremos favorablemente el 
proyecto en debate. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.~ Pido la pa­
labra. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- señor Pre­
sidente, este es uno de los proyectos ,de ma­
yor importancia que se han discutido en la 
Honorable Cámara en los últimos días. 

Sabemos que las líneas aéreas contribuyen' 
al adelanto y progreso del país y son indis­
pensables para el traslado de personas, y aún 
de productos, de una zona a otra. 

La aviación chilena han obtenido ya diver­
sos premios. Tenemos, por ej emplo, a la LA.."f, 
que, durante varios períodos, ha recibido el 
premio nacional de seguridad. Esto está de­
mostrando que hay hombres progresistas y 
una juventud s.ana que se dedican a este de­
porte, contribuyendo, como digo, al progreso 
nacional. 

Por eso, los Diputados Agraria Laboristas, 
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apreciando el profundo significado de este' 
próyecto, lo votaremos favorablemente. 

Quisiera, sí, que el señor Diputado Infor­
mante de la Comisión de Hacienda me saca­
ra de una duda. Aquí en el proyecto se dice 
que la Contraloría General de la Repúblic3. 
entreg\trá este año a la Federación Aérea de 
Chile la suma de sesenta millones de pesos. 
Ahora bien, los impuestos establecidos en las 
leyes 10.502 y 6.602 producen aproximadamen­
te esta cantidad. 

Entonces, pregunto, señor Presidente, ¿no 
quedaría desfinanciado este proyecto? Porq'Je 
puede suceder que, cuando la Federación Aé­
rea de Chile vaya, a cobrar lit subvención, la 
Tesorería General de la República le diga que 
no hay fondos suficientes, porque los impues­
tos contemplados en las leyes tales y cuales 
no alcanzaron a producir sesenta millones dd 
pesos. En consecuencia, nosotros, en este ca­
so, estaríamos dictando una ley desfinanciada. 

Me agradaría que el señor Diputado Infor­
mante diera una explicación sobre el par­
ticular. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Palma Vicuña. 

El señor PALMA VICU&A.- Señor Presi­
dente, los sesenta millones de pesos que se 
mencionan en el artículo transitorio, corres­
ponden, aproxim:ldamente, a lo que deben 
producir los impuestos consultados en hs 'e­
yes 6.602 y 10.502 que benefician a la Fede­
ración Aérea de Chile. 

La ley N.O 6.602, con la que se financia tam­
bien en parte la Línea Aérea Nacional, esta­
bleció ,un impuesto de embarque y desembar­
que a las mercaderías. Pues bien, el diez por 
ciento del producto de dicho impuesto debe 
ser destinado a la Federación Aérea de Chile. 
Se calcula que el presente año este diez por 
ciento deberá rendir unos cuarenta y cinco 
millones de pesos aproximadamente, aún 
cuando, con los mayores embarques de cobre 
que se producirán en el segundo semestre, es 
posible que dicha suma pueda superarse. Es­
ta cantidad, más la subvención de quince mi­
llones de pesos establecida por la ley N.O 
10.502, que fue dictada especialmente para fa­
vorecer a la Federación Aérea de Chile, com­
pletarían los sesenta millones de pesos que 
este año se proyecta destinar a la FedeJa-
ción Aérea. \ 

El señor SERRANO.- ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? 

El señor PALMA VICU&A.- De tal manera 
que, por lo menos, en este año no se produ­
cirá el desfinanciamiento a que alude el Hc­
norable señor Rodríguez Lazo. Por lo demás, 
la ley d.ispone que, en los años próximos, la 
cantidad que se fije en el Presupuesto será 
la misma estabIecida en el año anterior; y, 
como es muy probable que el producto de eS"7 

tos impuestos aumente y no disminuya, no 
hay posibilidad de que se produzca el desfi­
nanciamiento que teme el Honorable Dipu­
tado. 

Por eso, la indicación que acaba de formu­
lar el Honorable señor Rivas me parece muy 
razonable. En realidad, todos los excesos que: 
se produzcan, deben destinarse a la Federa": 
ción Aérea de Chile. 

El señor SERRA~O.- ¿Me permite una in­
terru~ción, Honorable DiputadO? 

El señor DURAN (Presidente).- Advierto 
a Su Seüoría que está con la palabra el Ho­
norable señor Rodrí~uez Lazo. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Con mucho 
gU'lto concedo una interru'1ción al Honorable 
señor Serrano, señor Presidente. 

El señor DURAN (presidente).- Con la ve­
nia del Honorable seriar ROd:íguez Lazo, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.- Se':íor Presidente, 
quiero hacer notar que en los datos que ha 
proporcionado el HO~lorable señor Palma, 
existe una contradi'cción. 

Entiendo que el rend:miento de los impues­
tos establecidos en las leyes N.os 6.602 y 
10.502, que se destina en favor de la Feder,a­
ción Aérea de Chile, en el curso del año, se­
guramente se ha ido girando por duodéci­
mas partes. Como el rendimiento total se 
c'l.lcula, para el presente ailo,en sesenta mi­
llones de pesos, y estamos a mediados de año, 
estimo que la subvención que se debería en­
tregar a la Federación Aérea de Chile ten­
dría que ascender a treinta millones de pe­
sos, porque ésta, ciertamente, ya' ha girado 
una suma equivalente. 

El señor PALMA VICU&A.- ¿Me permite, 
Honorable colega? Sólo deseo decir a Su Se­
ñoría Que esa mstitución no puede haber re­
cibido dicha suma, porque el producto de los 
impuestos mencionados se gira con bastante 
posterioridad a su recepción, debido a qua es 
necesario realizar algunas tramitaciones en 
la Contraloría General de la República. 

En realidad, no estoy en condiciones de 
precisar la cantidad que ha recibido la Fe­
deración Aérea de Chile en el transcurso del 
año. Es pOSible que se le hayan entregado al­
gunas sumas que, seguramente, deben corres­
ponder al producto de los impuestos percibI­
dos en el primero o segundo mes del año ... 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor Pre­
sidente, deseo recuperar mi derecho, yo esta­
ba con la palabra. 

El señor DURAN (PresidenteL- Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-'- Señor Pre­
sidente ... 

El señor SERRANO - Considero indispen­
sable, Honorable Cámara, que la ley exprese 
que se incluyen en los sesenta millones de 
pesos, las sumas que la Federación Aérea d& 
Chile ya ha recibido ... 

El señor DURAN (PresidenteL- ¿Me pe:.-­
mite, Honorable Diputado? Advierto a Su Se­
ñoría que está con la palabra el Honorable 
señor Rodríguez Lazo, quien había concedido 
una interrupción al Honorable señor Palma. 
Vicuña. 
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El señor PALMA VICUÑA.- Con la autori­
zación del se.'ior Presidente ... 

El señor DURAN (PresidenteL- El Hono­
rable señor Rodríguez Lazo ahora desea re-
cunerar su derecho. . 

El señor SERHANO.- ¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable señor Rodríguez' Lazo? 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Permitame 
un momento. Honorable colega. 

Señor Presidente, para desv3.necer la du(h 
que le asiste al Honorable señor Serrano so­
bre esta m3.teria, debo decir que en el artícu­
lo transitorio se exoresa que "la Tesorería Ge­
neral de la República entregará a la Federa­
ción Aérea de Chile en dos cllotas semestra­
les iguales una s u b ven ció n única de 
$ 60.00(1.000". En otras palabras. aunoue ya. 
se le hayan entreg:¡,do algunos duodécimos, el 
tot~l de éstos no oodrá ser sunerior a sesenta 
millones de pesos': en el año ~19,)5. 

Con la explicación que ha dado el señor 
Diputado Informante de la Comisión de Ha.­
cienda, me he convencido de que la ley no 
va a quedar desfinanciada. 

En consecuencia, celebro haber intervenirlo 
en el debate, porque se ha aclarado el punto 
a Que me referí, esto es ('me la F.ederaci6n 
Aérea de Chile contará. efectivRmente, con 
los fondos que necesita para desarrollar sus 
actividades. 

Señor Presidente, voy a conceder al Hono­
rable señor Serrano la interrupción que me 
había solicitado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­
nia de Su Señoría, puede usar de la palab~·J. 
el Honorable señor Serrano. 

El señor SERRANO.- Señor Presidente. 
considero que, si el espíritu de la disposición' 
que estamos analizando ha sido, efectivamen­
te, el que señala. el Honorable señor Rodrí­
guez Lazo, es indispensable que el artículo lo 
diga expresamente, porque, de otra manera, 
nos encontraríamos con que estaríamos au­
torizando un gasto que no estaría bien fi­
nanciado. 

'Por eso, quisiera que se aclarara bien' 11. 
disposición pertinente del proyecto en debate. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.- No' tengo 

nada más que agregar, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la. 

palabra el. Honorable señor Palma Vicuña, 
que la había solicitado. 

El señor PALMA VICUl'tA.- Considero que, 
con la exolicación que dio el Honorable se­
ñor Rodríguez Lazo, ha quedado perfecta­
mente aclarado que se trata de una suben­
ción única. Si el Fisco ya ha entregado alga­
nos fondos a cuenta a la Federación Aérea, 
es evidente que tendrá que descontarlos de 
esta subvención única, cuyas modalidades de 
pago se modifican por la presente iniciativa, 
manteniendo su monto. 

El señor PIZARRO (don Abelardol.- Todo 
se ha aclantdo, de manera que podríamosvo­
tal' el proyecto. 

El señor DURAN (PresidenteL- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
I Cerrado el debate. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado en general. 
Aprobado. . 
El proyecto deberá volver a Comisión, por­

que se han presentado varias indicaciones. 
El señor GUZMAN.- ¿Se podría dar lectu­

ra a las indic::lciones? 
El señor DURAN (Presidente).- El sei"1or 

Secretario les dará lectura, Honorable Dipu­
tado. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¿Por 
qué no se envían a la Comisión? 

El señor GUZMAN.- Que se lean, señor 
Presidente. 

El se'ior DE LA FUENTE.- ¿No pOdríamos 
des'1ach'1r el nroy3cto en e<:;ta misma sesión? 

El sei'íor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
llegado a la Mesa las siguientes indicaciones: 

Del señor Rivas, para reemplazar en el ar­
tíCCllo 1.0 "inferior a la pagada", por la si­
guiente: "no inferior al total del impuesto 
percibido". 

Del señor Correa Letelier, para reemplazar 
en el artículo 3.0 del informe de Hacienda las 
palabras "a objeto" por "con el objeto". 

Del señor Palma Vicuña, para suprimir en 
el artículo transitorio la frase: "en dos cuo­
tas semestrales iguales como subvención úni­
ca" y reemplazarlo por "en una cuota úJ;lica 
como subvención". . 

Del señor Serrano, para suprimir en el ar­
tículo transitorio la frase: "en dos cuot(1.S se­
mestrales ig'lales". 

De los señores Romaní y Rivera Bustos, pa­
ra agregar al final del artículo transitorio lo 
siguiente: "de los cuales la Federación Aé­
rea de Chile deberá entregar diez millones 
al Club Aéreo de Valparaiso para pavimentar 
la cancha de aterrizaje de "El Belloto", y 
para agre¡rar al artículo 1.0: "De la suma que 
perciba deberá entregar anualmente la canti­
dad de diez millones al Club Aéreo de Valpa­
raiso para la Cancha del Aeródromo de "El 
Bellota". . 

Del señor Sepúlveda Garcés, para agregar 
el siguiente artículo transitorio: . 

Artículo ... - No regirán con respec.toal ae­
ródromo de "Pampa Alegre" del Club Aéreo 
de Osorno, las limitaciones legales que afec-· 
tan a los aeródromos particulares. para 19' 
efectos de terminar los trabajos de habilita­
ción y pavimentaCión de sus pistas por intél'­
medio de la Dirección de Vialidad del Minis­
terio de Obras Públicas y la inversión de 103 
fondos correspondientes". . 

El señor MARTIN.- ;.Por qué no tratamos 
inmediatamente las indicaciones, señor Pre- I 
sidente? . '. 

El señor DURAN (PresidenteL- Solieito el 
asentimiento unánime de la Sala para tratar 
y votar de inmediato las indicaciones. 

/ 
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El señor PALESTRO.- No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidentel.- Hay opo­

sición 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­

la para enviar el proyecto, para su segundo 
informe, a la Comisión de Hacienda. 

Acordado. 

8.-PREFERENCIA.- DENOMINACION "LI­
CEO ALFREDO NAZAR FERES" AL LI­
CEO DE HOMBRES N.o 2 DE VALPARAI­
SO.- MODICACION DEL SENADO 

El señor DURAN (Presidentel.- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para tratar. 
de inmediato, la modificación del Senado al 
proyecto de ley que designa con el nombre d.~ 
"Alfredo Nazar Feres" al Liceo de Hombres 
N.o 2 de Valparaíso. 

Acordado. 
El señor Secretario dará lectura a la mo­

dificación del Honorable Senado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretariol.- El 

Honorable Senado ha tenido a bien aprobar. 
este proyect.o, aprobado por esta Honorable 
Cámara, con la siguiente modificación: 

Ha agregado, a continuación de las pala­
bras "Liceo Alfredo Nazar Feres", la siguien­
te frase, suprimiendo el punto (.) final: "y 
el Liceo de Hombres de Viña del Mar "Gui-
llermo Rivera Cota pos" . ' 

El señor DURAN (Presidentel.- En discu-
sión la modificación del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación . 

. Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
ra por aprobada la modificación del Hono­
rable Senado. 

Aprobada. 
Terminada la dIscusIón del proyecto. 
El señor RIVERA BUSTOS.- Señor Presi­

··dente, deseo expresar mis agradecimientos a 
la Honorable Cámara por haber prestado su 
aprobl,ción a la modificación del Honorable 
Senado. . 

Nada más. 
El señor DURAN (PresidenteL- Solicito el 

asentimiento unánime de la Sala para tra­
tar, de inmediato, el proyecto de ley del Ho­
norable Senado, que modifica el artículo 9.0 
de la Ley N.o 11.595, que tiene por objeto ex­
tender sus beneficios a las viudas de los Te­
nientes Coroneles, Mayores de Ejército y 
Fuerza Aérea. 

El señor PIZARRO (don AbeIardo).- No 
hay. acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente>.- Hay opo­
sición. 

9.-FIJACION DE NORMAS PARA LA ENA­
JENAClON DE BIENES RAICES PERTE­
NECIENTES AL SERVICIO DE SEGURO 
SOCIAL.- INSISTENCIAS DEL SENADO 

El señor DURAN (Presldente).- Correspol'l-

de tratar, a continuación, en quinto trámIte 
constitucional, el proyecto que fija normas 
para la enaj enación de bienes raíces per:.e­
necientes al Servicio de Seguro Social. 

El señor Secretario va a dar lectura a' la ' 
insistencia del Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretariol.- El 
Honorable Senado ha tenido a bien insistir 
en la aprobación de la enmienda que intr.J­
dujo a este proyecto, la que consiste en agre­
gar el siguiente artículo 7.0 nuevo: 
. "Artículo 7.0- La obligación impuesta pe! 
el inciso tercero del artículo 1.0 transitor!:> 
de la ley N.o 10.383, de invertir el produc~.o 
de las enajenaciones de' los bienes de la Be. 
neficencia Pública en ac-::iones de la Sodedad 
Constructora de Establecimientos Hospital3.­
ríos, no regirá respecto de las cantidade.'i ne­
cesarias para urbanizar terrenos de su doml­
nio, si esto fuera preciso para su venta en lo­
tes, ni para adquirir propiedades destinad:ls 
a sus servicios administrativos, ni para do­
tar de equipos, enseres y animales los pre­
dios agrícolas que legalmente no puedan ena· 
jenarse o aquéllOS cuya explotación es tran:' 
sitoria. El acuerdo del Consejo Nacional de 
Salud que apruebe estas operaciones, debe!'á 
contar con el voto conforme de los dos tel."­
cíos de sus miembros en ejercicio. La inver­
sión de estos recursos en otros Objetos hará. 
incurrir al que lo acordare o ejecutare, en el 
delito de m3.lversación de fondos". 

El señor DURAN (Presidentel.- En discu­
sión la insistencia del Senado. 

El senor BUSTAMANTE.- Pido la palabra 
señor Presidente. ' 

El señor DURAN (Presidentel.- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­
te, la Honorable Cámara rechazó, en el tercer 
trámite constitucional, el artículo nuevo in­
troducido por el Senado. 

El Honorable Senado ha insistido en su crl­
t~rio de introducir este artículo que, a mi jui­
ClO, para calificarlo suavemente, es sumamen­
te peligroso, porque, en el fondo, tiende a re­
gularizar una situación dolosa producida en 
la ex Beneficencia Pública hace algunos a.ños. 

En efecto, la disposición en discusión libera 
al Servirio Nacional de Salud de la obliga­
ción impuesta por la Ley N.O 10.383, "no re­
girá respecto de las cantidades necesarias pa­
ra urbanizar los terrenos de su dominio". 

Señor Presidente, es preciso hacer un poco 
de historia para comurender cuál es el alcan­
ce de este artículo 7 ~o. 

En pleno régimen de sensibilidad social, el 
19 de marzo de 1952, el Consejo de la ex 'B'!­
neficencia Pública adoptó el acuerdo N.O U. 
por el cual se autorizaba la venta de mil dos­
cientos cincuenta y dos sitios, equivalentes 
casi al setenta por ciento de la superficie de) 
fundo San Luis, a una serie de funcionarios 
de esa institución, hoy Servicio Nacional. de 
Salud. . 

Esta operación no habría tenido nada de 
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extraordinario si las condiciones de venta no 
hubieran significado para la ex Beneficencii}. 
una pérdida de trescientos millones de pesos; 
Eituación que con el artículo 7.0 se pretende 
ahora regularizar. 

Estas ventas se efectuaron a un precio pro­
medio de cuatrocientos' pesos el metro cua­
drado, a qutnce años plazo y con un intereR 
anual del seb por ciento. Es decir, se termi­
narán de cancelar en el año 1967. 

Señor Presidente, esto no tendría gravedad. 
a. pesar de la liberalidad que significan el pla­
zo y el tipo de interés, si no fuera por el he· 
cho de qU2 el Servicio Nacional de Salud, ex 
Beneficench Pública, se comprometió a en­
t:é'gar nrbanilados e.stos terrenos. Y aquí es­
tá el fanrio del. problema. Porque resulta que 
los contratos de promesa de compraventa Se' 

celebraron, como ya lo dije, a un preCio pro­
medio de C'Jatrocicntos pesos el metro cua­
dndo. Y la urbanización, ¿cuánto cuesta hoy 
db? Scrrím los cálculos hechos Dor el propio 
Servirio Nacional de Salud, alrededor de qUl·· 
nientos sesenta pesos el metro cuadrado. En 
c:ms('~uer,cia, hay una pérdida neta de cien­
to sesenta pesos en cada metro cuadrado de 
los si1.io;3 que se vendieron a los afortunadus. 
pr-omitentes compradores, aparte de las enor-· 
mfS facilidades para el pago, esto es, quin-::e 
años de plazo y un interés de sólo seis por 
ciento. 

Ah0ra bien. con lá disnosición introducida 
por el Hono;:able Senado en el artículo 7.,), 
se pretende regularizar una situación, contra. 
la cual se ha pronunciado la Contraloría Ge­
neral de la República, en dos dictámenes que 
tengo aquí a la mano y cuyas partes resolu­
tivas voy a leer. 

En el dictamen solicitado por oficio N.O 
40.356 del Servicio Nacional/de Salud, la Con­
traloría General de la República' absuelve dl­
~·ersas consultas relacionad~ls con la aplica­
ción de las normas sobre enajenación de bie­
nes e inversión en acciones de la Socled ... d 
Constructora de Establecimientos Hospitala­
rios, y aclara un dictamen anterior de 10 de 
junio de 1954. "El Consejo Nacional de Salud 
-dicc- se ha imnuesto del dictamen ante­
riorm.;nte citado en lo que esta Contraloria 
concluye que el Servicio Nacional de Sal lId 
debe invertir el producto de la enajenación 
de los bienes en referencia, única y exclusi­
vamente, en acciones de la Sociedad Cons­
tructora de Est2.blecimientos Hospitalarius, 
por disponerlo así, ex')resamente, el inciso 
tercero del artículo 1.0 transitorio de la ley 
N.o 10.383". 

Y, cerno conclusión, la Contraloría Gene­
ral de la Rt'Jlública dice: 

"Por estas consideraciones, el Contraior 
General infrascrito es de opini6n que el p;:o­
ducido de la enajenación d3 los bienes de la 
Beneficencia a que se refiere el artículo 1.0 
transitorio de la lpy 10.383, debe destinar.5e 
necesariar.1ente a la adquisición de acciones 
de la Sociedad Constructora de Estableci-

mientos Hospitalarios, siendo legalmente im­
procedente dar a estos fondos otra destina.­
ción distinta, ni siquiera con el carácter tran­
sitorio". 

Y termina esta conclusión: 
"Sin embargo, no existe inconveniente le­

gal alguno para que los gastos que origine 
cada operación de venta de estos bienes, co­
mo parcelación y urbanización de los respec­
tivos terrenos, se cancelen con el product.o 
bruto de la respectIva negociación". 

Pero, en este caso, no hay producto bruto, 
porque, como ya lo expliqué, esta negociación 
deja una pérdida de más de trescientos mi­
llones de pesos a la ex Beneficencia Pública, 
vale decir, al actual Servicio Nacional de Sa­
lud. 

Señor Presidente, ¿qué sanción tendrán los 
responsables de esta irregularidad manifies­
ta? Pregunto a mis Honorables colegas, ¿ha.-
brá algún benefactor en el futuro? . 

El señor PIZARRO (don AbelardoL- ¡Esos 
ya se acabaron hace mucho tiempo, Hono­
rable colega! 

El seflOr BUSTAMANTE.- Todavía queda::l 
algunos. Honorable Diputado. 

¿Se interesará alguien, en el futuro, por d.~­
,jar bienes a la Beneficencia Pública para que 
se construyan hospitales, si en la práctica ha 
existido un favoritismo que me atrevería a 
calificar de escandaloso? 

Hay una serie de hospitales que deben 
construirse en diversas ciudades del país, en 
Temuco, en Linares y en varias otras locali­
dades del sur. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- En 
Petorca. 

El señor BUSTAMANTE.- Creo ,que en la 
mayoría de las ciudades, Honorable colega. 

No obstante, estos fondos, que debieran 
destinarse exclusivamente a tal objetivo, han 
sido ,dilapidados en una negOCiación que no 
sé cómo calificar. 

Insisto en que este negocio ha dejado más 
de trescientos millones de pesos de pérdidas 
a la Beneficencia Pública, hasta este mo­
mento. 

Ahora, ¿cómo se pretende disimular esta 
irregularidad? En la siguiente forma: autori­
zando al Servicio Nacional de Salud para que 
el saldo' de los terrenos que no se ha prome­
tido vender, alrededor de un treinta por cien­
to en metros cuadrados, sea entregado, gr:l­
tuitamente, en un ochenta por ciento a la 
Empresa Constructora Las Condes, la que ur­
banizará los terrenos que anteriormente 1:1 
Junta de Beneficencia vendió a diferetl;tes 
personas. 

En el fondo, con un procedimiento un pOf!O 
oscuro, difícil de comprobar a primera vista, 
se trata de prespntar una negOCiación, ruinosa 
desde un punto de vi¡;ta comercial, para que 
la Honorable Cámara la legalice. 

Señor Presidente, en vista de los antece­
dentes que tengo, los dos dictámenes emitid.)$ 
por la Contraloría General de la República, 
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creo que este artículo 7.0 debe ser rechazad\). 
en la parte que he citado. DesgraciadamenLc. 
enl-este quinto trámite constitucional, no cabe 
pedir que se divida la votación, y por eso rue­
go a la Honorable Cámara que rechace par 
unanimidad este artículo 7.0, porque viene a 
regularizar un negocio turbio, que deja mu­
chas pérdidas a la Beneficenda. 

En vista de estas consIderaciones, pido ql.1e 
el artículo 7.0 sea votado en forma nominal. 
En consecuenci.a, y a fin de que sea votado tal 
como he solicitado, ruego a otro Comité que 
me acompañe en esta petición, para dar cum­
plimiento al Reglam-=nto. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Señ"r 
Presidente, Honorable Cámara, he escucha. io 
con mucha atención lo expresado por mi Ho­
norable colega. 

Participo del criterio del Honorable señor 
Bustamante, en cuanto a que el negocio d,;l 
loteo del fundo "San Luis" ha sido desafor~ 
tunado. 

Desde que llegué al Servicio Nacional de 
Salud, como Consejero en representación d'] 
esta Honorable Cámara, !lrocuré que este ne­
gocio se rescindiera, que quedara sin efecto. 
No pude conseguir la totalidad de este pr J­

pósito, pues sólo pudieron resolverse algunas 
promesas de compraventa. El resto estaba 
perfectamente ajustado a derecho y quedó a 
firme. 

En lo que no estoy de acuerdo con el Ho­
norable señor Bustamante, es que él ve en el 
articulado de este proyecto, el propósito de 
salvar una situación dudosa. 

En realidad, este negocio del loteo del fun­
do "San Luis", si bien se puede calificar 1e 
Inconveniente, no se pued.e considerar turbio, 
Fue un mal negocio. Habría sido mil vec~s 
preferible que la Junta de Beneficencia 1':0 

lo hubiera llevado a cabo, nero, desgraciada.­
mente, el criterio que preva-lecióien esa opor­
tunidad fue el de celebrar esas promesas de 
compraven:ta. Algunas de el1:1s, que no se 
ajustaban a derecho, pudieron dejarse sin 
efecto: 13s' demás siguen vigentes. 

De modo que por este ar1;ículo no se pn­
tende salvar. ni encubrir ninguna situación 
determinada. En efecto, el Servicio Nacional 
de Salud ha cumplido co~ la cO'.ldic~Ón a (}l.le 
lo obligan las prom3sas de Ve!1t::t ó de m:bani­
zár esos terrenos, por C~Jallto ya está fini­
quitado el contrato respectivo con la Empre.,a 
.constructon. Las Conde.s qUg llev3.rá a cabo 
estos trabajos. En estas condiciones, el Servi­
.cio podrá terminar este negocio de una v~z 
por todas, y recibir un número de sitios qne 
le permitirá resarcirse de 1:1s dife;:enc!ns de 
precio que no se obtuvieron con las ventas 
anteriormente realizadas, como lo señaló el 
Honorable señor Bustamante. 

Es necesario, sí, preocuparse en el futuro, 
de salvar distintas situaciones relaclonrrd>l9 
con las ventas de sitios. Hay actu~.lment.e 
unos seiscientos millones de pesos, provenien­
tes precisamente de las ventas, que están des-

tinados a la construcción de nuevos hospi­
taleS, cuyos planos, b:lses y especificacioll~3 
están aprobad03 y lis obras están próxim:1.s 
a inic~arse, principalmente en Linares, Vil:· 
toría, Teml1CO y Santa Cruz. Los fondos, an­
tes mencionados, están ya en poder de la 80-
cied'1d Constructora de E:;tablecimientos Ho:,­
pitalario.'l. Sin embargo, hay ciertos gast.o.> q'.la 
el Servicio Nacion:ü de Saluc\ tiene que ver 
modo de subvenir a ellos como es el maneJo 
de los fundos mientras se termina su p<l rc'~­
lación o loteo. El fundo San Luis no puede 
liqnidarse de una sola vez, de medo que el 
Servicio se ve o'J ligado a re:::urrir al credito 
cgro y a corto plazo de los bancos p::uticuLI.­
res, lo que hace más ruinoso aún este nego­
cio gue ya, de por sí, es b'lstante malo. 

Pero eso sí.. se piensa destinar una pequeih 
suma del producto de estas ventas, siemprs 
que se cuente con la aprobación del Consl:;o 
por los dos tercios de sus miembros, para ¡n~ 
rantía suficiente de su inversión. Y, al mismQ 
tiempo se destinará otra pe::¡ue:i.a cantida.l 
para terminar los locales de lo') servicios ad­
ministrativos del Servicio Nacional de Sahd 
en los distintos puntos de la Hepública. 

Deseo precisar que, si bien comparto el cri­
terio del Honcnble sei'ior Bustamante en 
cuanto a que el negocio del fundo "San Luis" 
es desafortunado, que no fue ventajof;o para, 
el Servicio, no coincido con el Honorable DI­
putado en creer que hay un propósito encu­
bierto de salvar una situaci6n preté~ita tur­
bia, Simplemente hubo un mal negocio. 

Este proyecto legisla para el futuro y de· 
penderá del criterio de la Honor'1ble Cáma~'a 
saber cuál será el sistema a seguir. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿Me permite una pregunta, Su Señoría? 

El señor ERRAZyRIZ (don Jorge).- Con 
todo gusto, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­
nia del Honorable señor Errázuriz, puede usar 
de la palabra 8'1 Señoría. 

El seflOr PUENTES (don Juan EduardoL­
¿Qué pasaría si se rechazara este artículo? 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge),- Con 
todo agrado vaya contestar a Su Seii.oría. 

Si este artíc ulo se rec.hazar::1., el rer:ha zo se 
reflejaría e:"1 los futu','os lote os o negociacio­
nes; pero, desgrachdameute, en la ufbani:~a­
ción del fllDdo "San Luis" no tendria reper­
cusión algu'.1a. Los co::->tmt03 de com))rav~l1ta. 
están perfectamente de acuerdo con la le.gis· 
lación vis'ente, el contrato de pavime;ltaci,in 
está Ilnscrito con la F.:mprpsa Constructora 
Las Condes, y h Contraloría, en reclente in­
forme, está de acuerdo' c'Jn las f;s~jpu13c¡ones 
de estos contratos. Si el recha'w de este ari 
tículo permitiera de.,ahuciar la negociació;'\ 
del fundo "San Luis", yo sería el primero en 
recomendar a la Honorable Cámara CJue vo­
tara en contra de él. Sin embargo no es así 
y de todas maneras -el loteo del fundo ','San 
Luis" queda en pie. Esa es mi opinión. 
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El señor PI2jARRO (don Abelardo).- Piuo 
la palabra, se'íor Presidente. , 

El señor DUR-AN (Prcsidentel.- Tiene la. 
palabra s~ Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardol.- Se­
ñor Presidente, el proyecto en di.scusión con­
forma el criterio actual de esta generosidad 
'c,on los gremios ... 

El señor DURAN (Presidente) ,- Permita­
me, Hono!'able Diputad~), ha llegado el tér­
mino del Orden del Día. 

lO.-IMPORT,-\.NCH y NECESIDADES DE LA 
INDUSTRIA I'L.-\. 3TICA NACII.ONAL.­
PETIClON DE O"WlíO 

El señor DURAN (Presidentel.- Entrando 
en la Hora de Incidentes, el primer turno co­
rrespollde al Comité Acción Renovadora de 
Chile. 

El señor MELENDEZ.- Le hemos cedido 
unos minutos al Hor.orable señor Rodríguez 
Lazo, seúor PresIdente. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Pldo la pa­
la,brª, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene l.á 
palabra Su Seííoría. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor Pre­
sidente, hace algunos días asis~í a una expo­
tiición que realizó la industria plástica nacin­
nal. Allí tuve el agrado de encontrarme con 
varios Honorables colegas, con el señor Pre­
sidente de esta H. Cámara, con el Honorable 
s,eñor Aldunate, y con los Senadores, señor~s 
La va ndel'os, Ibáñez, Errázuriz y González 
Madariaga. 

Los visitantes tuvimos una excelente impre­
sión, porque vimos la variedad de artículos 
que la industria n'lcional de plásticos produ­
ce, tanto para el consumo directo del públi­
co, como para el abastecimiento de otras in­
dustrias. 

Allí pude observar que muchas mercaderías 
que consideraba importadas, en realidad se 
producen en el país, tales como conductores 
eléctricos forrados, interruptores, enchufes, 
timbres, saquetes y soportils eléctricos, cepi­
llos para dientes, teléfonos, piezas para má­
quinas industriales de todas clases, descam;o 
para engranajes y piiíones, telas, impermea­
bles, balatas para frenos de automóviles, cuc­
ros especiales aniIida les, mangos pa ra cuchi­
lIeria, herramientas, utensilios ind.lstriales y 
domésticos, 'tapas y tapones para frascos, 
gabinetes de ndio, accesorios l1ara la maoui­
naria textil, accesorios y repuestos para au­
tomóviles, camione8, tractores, etc,; hules, 
pegamoides y similares, cascos p:uu mine­
ros, vidrios de seg'uridad, mangueras para 
ácido y aire comprimido, envases para ácido 
'Y para la industria farmacéutica, aparatos 
auditivos, lápic¡;s y lapiceros fuentes, di3cos 
fonográficos, telas adhesivas para uso médi­
co, huinchas aisladoras, etc. 

Numerosos artículos de uso doméstico son 
también producidos, como vasos, tazas, alcu-

zas, moldes de repostería, mantelería plásti­
ca, cuya calid:1d y bajo precio hace que cons­
tituyan artículos de permanente consumo po~ 
pular, todos de una terminación admirable, 
que nada tienen que envidiar al mejor de sus 
competidores extranjeros. 

Sentí un legítimo y patriótico orgullo al 
comprob3.i· que la industria chilena era capaz 
de entregar al mercado mercaderías como 
las que en breve síntesis he seüalado y cuya 
lista se compl(~menta con muchas otras, en­
tre las c!ulc3 reCUerdo los artículos elé~trico9, 
los envase.; para toda clase de medicament03 
y productos químicos, gabinetes para radios, 
caf¡fr~as I;ara riego por aspersión, y una serie 
inmensa de artículos que seria innecesarlo 
det:cllar. 

Defeo recalcar, se:1or Presidente, que la in­
dustrin, plástica abarata el costo de produc­
ción y venta de muchos artículos. Así, por 
ejemplo, al producirse en Chile los envases 
para medicamentos, se hace una importante 
economía de divisas, ya que las mercaderías 
extranjeras pueden traerse a granel, mucho 
más b.lratas, economizándose, asimismo, fle­
tes y espacio en el transporte. 

El capital invertido por la industria plás· 
tica en el país, sube de los dos mi! quinien­
tos millones de pesos y se eleva a más de tres 
mil millones, si se toma en cuenta la inver­
sión realizada por los distribuidores. Por lo 
tanto, es una industria muy respetable eco­
nómicamente, a la que no se puede dejar mo­
rir o perjudicar gravemente. 

La industria plástica da trabajo en el paíS 
a más o menos ocho mil obreros y dos mil em­
pleados; su producción anual tiene un valor· 
superior a los tres mil r.J.illones de pesos y 
paga una suma importante de pesos anual-
mente en impuestos. ' 

Señor Presidente, estimo que esta indus­
tria. que ha alcanzado tan grande desarrollo 
en beneficio de nuestro país, debe gozar dd 
una atención igual a otras y se le debe dar 
el aTJoyo y el auxilio que ella necesita para 
su desarrollo. 

En la exposición .a que me vengo refirien­
do, el señor Presidente de la AsocÜ1ción de 
esta Industria, dOll Marcos Aviñó, leyó un dis­
curso que me llamó la atención, porque ex­
presó, sin hacer recriminaciones, pero COn 
dolorido acento, que él est.im:1ba que no ha­
bían encontrado toda la comprensión a que 
eran acreedores por el esfuerzo que llevaban 
a cabo para colaborar al desenvolvimiento 
nacional. 

Posteriormente, en esa misma reunión, con­
ve:.-sé con el sellar Aviñó y con otros dirigen­
tes de la industria plástica nacional, y ellos 
me expre.saron que necesitaban dos millones 
quinientos mil dólares anualmente pa:a la: 
importación de su materia prima y que este 
año sólo se le había otorgado un poco más 
de un millón de dólares, por lo que necesita­
ban para el resto del año el saldo, pues de 
lo contrario tendrían que cerrar sus puertas. 
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Dado el hecho de que esta industria pro­
duce tantos artículos como los que he seña­
lado, los que en gran parte son indispensa­
bles para diversas industrias, siendo, además, 
de consumo popular, creo que se debe aten­
der por parte del Gobierno la justa petición 
que han indicado estos esforzados industria­
les. 

Por este motivo, ruego a la Honorable Cá­
mara que se sirva acordar dirigir oficio al se­
lior Ministro de Economía con mis observa­
ciones, para que tenga a bien atender las jus­
tas peticiones de esta industria nacional y Se 
le dé, sin discriminaciones por parte del Es·­
tado, la atención que merece para su norm.ll 
desarrollo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- Se enviará el oficio en nombre de 
Su SeflOría, porque no hay número en la Sala 
para tomar ·acuerdos. 

El seii.or RODRIGUEZ LAZO.- Solicito q'.le 
se envíe el oficio en nombre del Comité Agra­
rio Laborista, señor Presidente. 

El señor MELENDEZ.- y del Comité Ac­
ción Renovadora de Chile. 

El señor ERRAZURIZ ·EYZAGUIRRE.- y 
del Comité Independiente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
. dente).- Se enviará el oficio en nombre üe 

los Comités que lo han solicitado. 

n.-CUMPLIMIENTO DE LA LEY 9.798, POR 
PARTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SANTIAGO.- PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Quedan ocho minutos al Comité 
Acción Renovadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.- Pido la palabra, se­
fiar Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
la ley N.O 9.798, por la cual se modificó la Ley 
sobre Estatuto de los Empleados Municipales 
de la República, consulta, en uno de sus ar­
tículos, la necesidad de que las Municipalida­
des formen una planta administrativa con el 
personal que desempeña cargos de porteros, 
ascensoristas, choferes, mayordomos, etc. y, 
en general, con el que realiza una labor en 
que predomina el esfuerzo físico. 

Como hasta la fecha la MunICipalidad de 
Santiago no ha cumplido con lo establecido 
en la ley N.O 9.798, lo que está perjudicando 
en sus justas aspiraciones a gente modesta 
y de trabajo que presta sus servicios en las 
diversas reparticiones de esa Corporación de 
la capital de la República, solicito al seña. 
Presidente que recabe el asentimiento de 13. 
Cámara para dirigir oficio al señor Ministro 
del Interior, a fin de obtener de la Ilustre 
Municipalidad de Santiago que elabore la 
planta administrativa del personal que des­
empeña los cargos secundarios a que se re­
fiere la ley mencionada. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Se enviará el oficio en nombre de 
Su Señoría, porque no hay número en la Sa­
la para tomar acuerdos. 

El señor MELENDEZ.- Solicito, señor Pr'~~ 
sidente, que se envíe el oficio en nombre del 
Comité Acción Renovadora de Chile. . 

El señor PALESTRO.- y del Comité Socl!l.­
lista Popular, señor Presidente. 

El señor CORREA LETii.:L [En (Vicepresl­
denteL- Se enviará el oficio en nombre de 
los Comités Acción Renovadora de Chile y 
Socialista ·Popular. 

12.-PROBL'EMA CREADO POR L.\. FALT!\ 
DE lIABJTAClONES EN LA COMUNA I)E 
L~ CISTERNA, PROVINCIA DE SAN­
TIAGO.- PETICION DE OFICIOS 

El señor PALESTRO.- ¿Me permite, Ho­
norable señor Meléndez? 

Ji:1 seüor MELENDEZ.- El resto del tiempo 
se lo hemos cedido al Honorable señor Pa­
lestra, señor Presidente. 

El señor. CORREA LETELIER (Vicepresl­
denteL- Con la venia del Honorable seflcr 
Meléndez, tiene la palabra. Su Señoría. 

El señor PALESTRO.- Señor Presidente, 
la comuna de La Cisterna, como todas las 10- , 
calidades del país, se encuentra abocada al 
grave problema habitacional. En ella se !;la 
constituido un Comité denominado de "Los 
sin c~sa", el cual agrupa a cerca de dos m:l 
familias, formadas por personas que carecen 
de viviendas propias, o que viven en "pobla­
ciones callampas", o que son arrendadores o 
cuidadores de sitios, o que, simplemente, es­
tán ocupando terrenos municipales. 

Este problema sumamente grave de la co­
muna de La Cisterna' ha impulsado a nume­
rosas familias a agruparse y a solicitar, PO! 
intermedio de su organización, que la Corpo­
ración de la Vivienda o los organismos corres­
pondientes dedicados a dar solución a los pro­
blemas habitaciones en Chile solucionen tam­
bién el que a ellos afecta. Así el mencionado 
Comité de "Los sin casa" envió, días atrás, 
una nota al Consejo de la Corporación de la 
Vivienda, en la que expresa lo siguien~e: 

"HONORABLE CONSEJO: 
"La Dirección del C0mité de "Los sin casa" 

de la comuna de La Cisterna expone con to­
do respeto a ese Honorable Consejo que h~ 
tenido conocimiento que la Corporación de la. 
Vivienda adquirió en la comuna un prediO 
denominado Chacra Clara Estrella. Ello mo­
tivó el agrupamtento colectivo de alleg3.dos, 
arrendatarios, cuidadores de sitios en con5-
trucción, organizándose· en el organismo en el 
que tenemos el honor de representar a dos 
mil familias inscritas en principio, que est.án 
empadronadas en el libro de Registro de la, 
institución. Acogiéndonos a las prerrogativas 
de las leyes 7.600, 10.254 Y 11.464, nos dirigi­
mos a ese Honorable Consejo en· lo siguiente: 

"Considerando que la interpretación y apil­
cación de las leyes más arriba enumeradas 
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nos facultan para pedir el cumplimiento de 
ellas, de las cuales ustedes son celosos guar­
dadores de exigir su cumplimiento, para be­
neficiar a miles de familias de escasos recur­
BOS, solicitamos lo siguiente: 

"1.- Que la Corporación de la Vivienda des­
taque dos Visitadoras Sociales para verificar 
la efectividad de las familias que necesitan 
que se les entreguen terrenos o casas, orga­
nizadas en el Comité de las familias sin casa 
de la comuna de La Cisterna, en lo cual nos­
otros cooperaremos para hacer más fácil di­
cha encuesta; 

"2.- QU0 en las entrevistas sostenidas con' 
la VicepresIdencia de la CORVI se nos asegu­
ró que los terrenos o casas que allí se cons­
truyesen serian de prioridad para las fami­
lias de la com:ma de La Cisterna, que reúnaa 
las cond:ciones exigidas por la CORVI; 

"3.-- Que, teniendo conocimiento que ~n 
los terr::mos 'que la CORVI adquirió en la co­
mue.la están llegando materiales para, cons­
tn~ viviendas, se nos informe de los docu­
me:i(tos que dicha institución exige a los ,P03-
tulantes para ir premuniendo de éstos a los 
pobladores; , 

"4.- Solicitamos respetuosamente que el 
Honorable Consejo conteste por escrito las 
peticiones e¿:puestas en la seguridad de en­
contrar la 8.cogida favorable, nos suscribimos 
a Uds. Ss. Ss. Ss. 

(Fdos.): Luis Real, Presidente.- José 1\1e­
léndez, Secretario". 

El Comité de "Los sin casa", que en forma 
responsable y seria está luchando por encon­
trar una solución total y definitiva al pro­
blema habitacional de la comuna de La Cis­
terna, me ha encargado que plantee este pr!)­
blema en el seno de esta Corporación y que 
solicite su asentimienlo para que, en nombre 
de la Honorable Cámara de Diputados, Stl 

transmitan al Ministerio de Obras Públicas y 
a la Corporación de la Vivienda estas peticio­
nes que reflejan las aspiraciones de los ha.­
bitantes de La Cisterna. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
ctente).- Se enviará el oficio en nombre del 
Comité Socialista Popular, porque en este mo­
mento no hay número en la Sala para tomar 
acuerdos. 

El señor PALESTRO.- Señor Presidente, el 
Comité de "Los sin casa" de la comuna tic 
La Cisterna ha sido objeto de ataques de la 
prensa. Así se ha expresado que esa entidad 
tiene en su seno a elementos de determina­
da doctrina y de determinado partido polí­
tico. 

Yo he participado desde un comienzo en 
las actividades de ese Comité, y he podido 
comprobar que en él se encuentra agrupado 
un sector de gente que sufre el grave proble­
ma de la falta de habitación. Se trata de pa­
dres de familia, dueñas de casa y, en general, 
dep'ersonas que tienen diferente ideología 
política y distintas creencias religiosas. Pur 
lo tanto, puedo afirmar que no existe el de-

seo -sectario de reunir a través de un Comité 
a un determinado grupo de personas que pro­
fesen determinada ideología, ya que en él s8 
agrupa a hombres, mujeres y familias que, al 
igual que muchos compatriotas . nuestros, ca­
recen de techo bajo el cual cobijarse. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ha terminado el tiempo del Comité 
Acción Renovadora de Chile. 

13.-INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES 
LEGALES POR PARTE DE LOS AGR(­
CULTORES DE COLCHAGUA.- ALCAN­
CE A J,AS OBSERVACIONES FORMULA­
DI\S EN SESJON ANTERIOR POR EL 
SEÑOR DE LA FUENTE.- PETICION 
DE OFICIO 

El turno siguiente corresponde al Comitó 
Conservador Tradicionalista. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vícepresl­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ.- Señor 
Presidente. en la sesión de ayer, el Honora­
ble colega señor De la Fuente formuló algu­
nas denuncias relacionadas con el incumpli­
miento de las leyes sociales por parte de lo! 
agricultores de la comuna de Chimbarongo. 
El Honorable Diputado puntualizó categórica­
mente que no sólo no se pagaba la asignación 
familiar, sino que los patrones cobraban di­
cha asignación y no se las entregaban a sus 
servidores. 

Señor Presidente, no sé en qué antecedente 
se basó el Honorable colega para formular 
tal denuncia, que encierra suma gravedad; 

, pero la verdad es que ella perdió totalmente 
su consistencia cuando la generalizó en tal 
forma, que pOdría decirse -como se expresa 
vulgarmente- que ,·tiró a la bandada". 

Pues bien, deseo establecer claramente que 
el Partido Conservador Unido no acepta, por 
ningún motivo, que se cometan injusticias o 
que se vulneren las leyes .sociales, especial­
mente cuando ellas favorecen al obrero. Quie­
ro dejar explícitamente establecido este hecho. 

Sin embargo, no deseo que permanezca en 
la penumbra la conducta de un sector de 
agricultores, como los de Chimbarongo. Mi 
Honorable colega afirmó, categóricamente, 
que en esta comuna, veintiocho agricultor~s 
no cumplían las leyes sociales. Por mi parte, 
conozco Chimbarongo y, en este terreno, no 
voy a entrar a defender a nadie, a ningú:l 
agricultor, porque no tengo los antecedentes 
del caso. antecedentes que mi Honorable co­
lega tampoco señaló. Sin embargu, puedo sos­
tener, enfáticamente, que dudo oe la verac1-
dd de los datos proporcionados por el Hono­
rable señor De la Fuente, porque -como di­
go- generalizó demasiado su denuncia en 
circunstancias que estoy cierto que los agri­
cultores de dicha comuna cumplen lo dlS-
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puesto en las leyes, especialmente en materias 
sociales. . . 

Por lo demás, si el cargo formulado por el 
señor Diputado fuera efectivo, habría oko 
responsable de la injusticia cometida, que s~­
ría la agencia del Servicio de Seguro Social 
·en Chimbarongo, que está regentada por U:l 

eficiente funcionario, catalogado en lista de 
mérito. En efecto, si hubieran existido denun­
cias semejantes a las hechas' por el Honora­
ble coleg:1, esa agencia tenía la obligación d:! 
darlas a conocer. 

Por eso, solicito que se dirija,. en mi nom­
bre, un oficio al sei'íor Ministro de Salud Pú­
blica y Previsión Social, con el objeto de p~­
dirle que disponga que el Servicio de SegurQ 
Social requiera a su agencia de Chimb:1ron¡::.J, 
el envío de las denuncias que hubiese pen­
dientes en esa repartición. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ.- Señor 
Presidente. nosotros aceptamos denuncias de 
esta naturaleza, si son categóricamente com­
probadas; pero no permitimos que se ger.c­
ralicen ... 

El señor DE LA FUENTE.- ¿Me permite 
una interrupción Honorable colega, para pro­
barle que tengo antecedentes sobre las denun­
cias que he hecho? 

El señor GONZtALEZ FERNANDEZ.- Per­
mítame terminar, Honorable Diputado, por­
que vaya ser muy breve. 

El señor DE LA FUENTE.- Su Señoría me 
va a oblig:1r a dar los nombres de los agri­
cultores infractores de las leyes sociales, cosa. 
quP. no deseaba hacer. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
denteL- Honorable señor De la Fuente, rue­
go a Su Señoría Que se sirva no interrumpir. 

Está con la palabra el Honorable señur 
González Fernández. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GONZALEZ FERNANDEZ.- Señor 

Presidente, yo respeto las opiniones de mi Ho­
norable coleg'l, pero quiero también referir­
me a otro punto que él rec'llcó en esta Hono­
rable Cámara. Expresó que, en la provineia 
que nosotros representamos, son raros los 
agriculton,s que cum)1len con las leyes so­
ciales y también son excepciones ... 

El señor DE LA FUE!'l"TE.- Honrosas ex­
cepciones, no cambie los términos. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ.- Efec­
tivamente, expresó que constituían honrosas 
excepcior:es los agricultores q11e tenían ¡me­
Das viviendas para los inquilinos. Yo deb3 
afirmar, señor Presidente, que las excepcio­
nes que existen en la provincia de Colchagu3. 
son, justamente, las de aquellos agricultores 
que no tienen buenas viviendas para sus cam­
pesinos y t!J¡lllbién son excepciones las de 
aquéllos -en realidad no conozco ningún ca­
so- que no cumplen' con las leyes sociales. 
En esta Honorable Cámara somos cinco 103 

parlamentarios que tenemos terrenos en ::'!i­
cha provincia y que no" dedicamos a la agd­
cultUf:1. Yo invito al Honorable colega para 
que, cmpezando por los predios de los referi­
dos Diputados ... 

El señor DE LA "PUENTE.- Nunca me he 
referido a Su Señoría. 

El sellar GONZALEZ FERNANDEZ.- ... ha­
gamos un rec(¡rrido por Colchagua entera pa­
ra verificar la calidad de las viviendas de 1O~ 
inquilinos. 

He visitado las provincias del norte y di~l 
sur de Chile y estoy cierto de que Colchagua. 
marcha a la V8.!1;2;uardia. en cuanto a las con­
diciones de las viviendas que se dan a los in­
quilinos en los fundos. Pueda ser que existan 
agricultores que hayan dejado de cumplir SU3 

obligaciones en este sentido; pero esas son 
excepciones y en esos casos' estoy en comple­
to acuerdo que tales males deben corregirse. 

El señor ERRAZURIZ <don Jorge>.- ¿Me 
permite una interrupCión? 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ.- rOn. 
todo agr:1do. 

El señor ERRAZURIZ (don JorgeL- No 
estuve presente cuando el Hononible señor De 
la Fuente intervino sobre esta materia, pera 
con lo que ha expresado el Honorable señor 
González, me doy cuenta de lo que él ha di­
cho. 

Quiero solamente, en forma muy breve, 
agradeciendo esta interrupción, expresar que, 
como Diputado y como colchagüino, me sien­
to orgulloso, precisamente, de los hechos asz­
verados por el Honorable sellar González. Esa 
provincia va a la vangu3,rdia, me atrevo a 
decirlo sin temor a ser desmentido, en lo que 
se rE'fiere a viviendas y a adelantos en los 
fundos. 

¿Que puede haber excepciones? Sin du:.la, 
que puede haberlas. 

¿Que puede haber más de algún agricultor 
que no cumple con sus obligaciones sociales? 
Sin duda que también puede haberlos. 

P,,:'Q yo h(~ tenido el cuidado de preguntar­
te al sellor Director General del Servicio de 
Seguridad Social, don Pedro Foncea, con'eli­
gionario de Su Señoría, en el propio Conseja 
de esa institU8ión, ci:,mo cumplen los patrones 
y asalariados de Colchasua con sus oblig:J.­
ciones prevlsion::J!es. Y él me ha dicho" tal 
como lo h:1 manifestado el Honorable señor 
Gonz<Í le'!., que las cumplen admirablemente. 

Es más, señor Presidente. Si lo que dice el 
Honorable celega fuera enteraP-lente cierto. si 
los 8gr~cultoTes d2 Colcha gua i!lfringieran S'IS 
obligaeion~s previsionales en la proporcióJl 
que él señala, ¿podríamos nosotros hacerles 
cargos a. uno u otro agricultor, que apremia­

'do quizás por qué causa no ha podido cum­
plir íntegramente con esas Obligaciones, en 
circunstancias de que el propio Fisco no cUln~ 
pIe, ni siquiera en parte, con su ohUg8.ción dd 
contribuir a los gastos previsionales. En efec­
to, el Servicio Nacional de Salud no puede 
atender satisfactoriamente sus obligaciones 
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de atención médica y hospitalaria, porque el 
Fisco le adeuda cinco mil millones de pesns 
de la cuota que está obligado a aportarle, tal 
como los patrones y empleados y obreros tie­
nen que cumplir, con el suyo. De tal maner a 

. que es heroica la actitud ele los agriculto~cs 
de Colchagua, coma la de loq agricult.oc'es r:le 
todo el país, al cumplir admirablemente con 
sus compromisos prcvisionalcs. Gracias a elllJs 
están llenas las arcas del Servicio ele Segui"O 
Social. a pe1ar de que el Fisco, como he di­
cho, IiO cumule ni siquiera en parte sus obli­
gaciones previ"iona'les, impidiendo que eS03 
servicios puedan prestar toda h atención, que 
por la ley les está encargada, a los aSegura­
dos y a todo el país. 

Por eso considero r¡ue existe un verdadero 
heroísmo de parte de los patrones y olJreros 
al cumplir con las leYeS de prcvi3ión !;ocül, 
a sabiendas de que no van a recibir todos 103 
beneficios que tienen el derecho ele exi[';ir. Y 
concuerdo ampliamente con lo aseverado, '~n 
forma tan clara Y precisa, por el Honoranle 
señor González Fernández, que conoce bien 
esas tierras, como las conoce también el Ho­
norable señor Errázuriz, don Carlos José, :0 
mismo que el Honorable sellor De la Fuente 
y el Diputado que habla. Nosotros hemos re­
corrido muchas veces esas tie'ras y hemos 
cruzado una Y mil veces sus caminos. Hem0s 
visto cómo se preocupan los agricultores de 
esta región por mejorar las condiciones de 
vida de sus campesinos y de levantar su ni­
vel de vida; cómo se preocupan por instalar 
luz eléctrica en sus fundos, por mejorar sus 
viviendas, por construirles canchas deportivas 
y establecer clubes, por instalar cinematógra­
fas ... 

El señor PALESTRO.- ¿Dónde es eso? ¿En 
Jauja? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Debe 
haber excepciones. No lo dudo. Pero esas ex­
cepciones no hacen sino confirmar la re­
gla ... 

El señor AQUEVEQUE- ¿A qué país se es­
tá refiriendo Sn Señoría? 

El señor PIZARRO (don Abel::J,rdoL- ¡Un 
pals que Su Señoría no conoce y que se llama 
Chile! 

--HABLAN VARIOS SEÑO!iES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El ,señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente\.- ¡Honorable seúor Aqueveque, llamo 
al orden a Su Señoría! 

Puede continuar el Honorable señor Oon­
zález. 

El seilor AQUEVEQUE.- ¡ Soñar no cuesta 
nada! 

El señor GO~ZALEZ FERNANDEZ.- Señor 
Presidente, yo me impresiono cuando los Di­
putados Socialistas Populares hacen denun­
cias sobre algún grave incumplimiento de las 
leyes sociales. Pero no puedo aceptar que el 
Hono~able señor Aqueveque. que no conoce 

Colchagua ni sus problemas, se ría de las afir­
m'1ciones que estamos haciendo en forma se­
ria. 

-HABLA N VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ . 

El señor AQUEVEQUE.- El Honorable se­
ñor Errá'luriz Echenique se refirió a todos 103 
ag~'icultores de Chile. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El serlor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- ¡ Honorable serlOf Aquevequl'! 

¡ Honor::t bIe sp.ñor Errá,mriz Eyzaguirre! 
El señor ERRAZUIUZ EYZAGUIH,RE.- ¡Es­

tá copado el ejercicio ele la profesión de abo­
gado allá ... ! 

El señor AQUEVEQUE.- Cómo les voy a 
creer a ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- ¡Honorable señor Aqueveque! Lla­
mo al orden a Su Señorí¡:.,. 

El seflOr GONZALEZ FEHNANDEZ.- Señor 
Presidente, todas estas "grand'es" denuncias 
pierden su seriedad cuando están reñidas con 
la verdad. 

El señor DE LA FUENTE.- ¿Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor GO~ZALEZ FERNANDEZ.- Las 
denuncias que hacen mis colegas SOCialistas 
Populares carecen de base ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dentel.- Honorable señor González, el señor 
De la Fuente solicita una interrupción. 

El señor GONZALEZ FEi."iNANDEZ.- El 
Honorable sellor Naranjo se ha caracterizadl") 
en esta Corporación por sus denuncias, des­
graciadamente infundadas, sobre estas mate­
rias; pero mis Honorables colegas no hall 
comprendido que, con estas artitudes, se ha­
ce un daño muy grande a la clase t.raba.iado­
ra, porque los mismos obreros se dan cuenta. 
de que aquí- se están falseando los hechos ... 

El señor DE LA FUENTE.- Aquí hay un 
documento que dice lo contrario. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- ¡Honorable 'señ.or De la Fuente! 

El seflor DE LA FUENTE.- Le he pedido 
una interruDción. señor Presidente. 

El señor CORRE.'\ LETELIER (Vicepresl­
dentel.- Pero, es voluntario concederla, Ho­
norable Diputado. 

El s(~ñor GONZALEZ FERNANDEZ.- Señor 
Presidente, por el respeto que los Dlputado!\ 
Conservadcres sentimos por la clase obrera ., 
por el resp'2t'J q~¡e le tengo al Honorable se­
ñor De la Fuente, quiero m3.nifestar en est:\, 
ocasión qne ojalá mi Honorable colega traiga. 
mejores informaciones sobre estos hechos. 
para que así se puedan dilucidar la.s cosas de 
una vez por todas Y no se formulen cargos 
desprovistos de verdad, a un sector tan res­
petable como el de los agricultores de Chim­
barongo. 

Nada más, señor Presidente. 
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14.-PROBLEM.\S QUE AFECTAN A LA LO­
C.\LIDAD DE ALlIUE, DEPARTAMENTO 
DE MELIPILLA, PROVINCIA DE SAN­
TIAGO.- PETICION DE OFICIOS 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Quedan tres minutos al Comité 
Conservador Tradicionalista. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­
labra, sellar Presidente. 

El señor CORR!';A LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Sefloría. 

El se:lor YALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, el 16 de agosto del presente año, la 
villa de Alhué celebrará el segundo centena: 
l'io oe su fundación. Por ello, se pretende 
conseguir la realización de algunas obras de 
adelanto que benef!cien a esta apartada co­
muna del Departamento de Melipilla. 

Con este motivo, me permito hacer presen­
te a la Honontb¡e CamaJ.'a la ~ol1ven¡el1da Lie 
solicitar a la Dirección General de Obras Pú­
blicas la iniciación del plan de mejoramien:.o 
de la,s dos cuestas que debe recorrer cliaria­
mente toda persona que viaje desde Villa AI­
hué a Melipilla: las cuestas de Alhué y de Los 
Guindos. 

Ademas, es conveniente el arreglo defini­
tivo de algunos puentes que cruzan los este­
ros La Mariposa, Los Guindos y Los Perales. 
El costo de estas 'reparaciones y obras nue­
vas no resultaría muy elevado, pues la Di­
rección General de Obras . Públicas ha orde­
nado la demolición del puente de madera de 
la Isla de Chocalán, y la madera que de él se 
saque, podrá ser trasladada totalmente a la 
construcción de los puentes que he señalado. 

También es necesario que se construya un 
puente en el estero de Pichi, para unir la zo­
na de Barranca con la Villa de Alhué. Para 
ello los vecinos de la localidad han reunido 
la cantidad de ciento treinta mil pesos, y la 
. Junta de Caminos de Melipilla ha destinado 
la suma de doscientos mil pesos. Por estas ra­
zones, estimo que 10 justo- sería que el saldo 
fuera finar¡.ciado con fondos de la Dirección 
General de' Obras Públicas. 

En consecuencia, picio se dirija oficio, en 
mi nombre, al señor Ministro de Obras Pú­
blicas, a fin de que se realicen las obras pú­
blicas a que he hecho referencia, como un 
homenaje al segundo centenario de la funds.­
ción de la Villa de San Jerónimo de la Sie­
rra de Alhué. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
, dente).- Se enviará el oficio en nombre de 
Su Seftoría. ' 

El señor ACEVEDO.- Que se agregue mi 
nombre también, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).-- Se agregará el nombre de Su Se­
ñoría. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, existe en la Villa de Alhué una po­
liclínica del Servicio Nacional de Salud, cuya 

construcción contó, en un comienzo, con to·· 
dos los adelantos del caso. Desgraciadamen­
te, por el abandono en que se halla, se está 
destruyendo lenta y paulatinamente. 

Pues bien, como ya lo he manifestado, la 
Villa de Alhué celebrará su segundo centena­
rio. En estas circunstancias, lo justo seria que 
el Servicio Nacional de SalUd o el MinisterIo 
de Salud Pública, destinara los fondos nece­
sarios para reparar la policlínica indicada. Al 
mismo tiempo, también sería conveniente re­
solver el problema de la atención médica pa­
ra los htlbitantes y asegurados de esa zona, 
ya que hasta el momento sólo se ha conse­
guIdo que vflya un médico .cada quince días. 
En esta localidad hay un practicante de muy 
bltenu volunt:\ll, P(:TO que, como es evidente, 
no 'puede prestar todos los servicios del ca30. 

Por estas fawnes, pido se dirija oficio al 
sellar Ministro ele Salud Pública, a fin de que 
tome en consideración la reparación de est::t 
obra de la. Casa de Socorro. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprest­
dente).- Se enviará oficio en nombre de S!.l 
Seílcria. 

El señor ACEVEDO.- y en el nombre mio 
también, señor Presidente. 

'El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se agregará el nombre de Su Se­
ñoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Con­
servador Tradicionalista. 

15.-POLITICA INTERNACIONAL.- CON­
CLUSIONES DE LA CONFERENCIA CE­
LEBRADA RECIENTEMENTE EN GINE­
BXA POR REPRESENTANTES DE ES­
T.\DOS UNIDOS, RUSIA, INGLATERR.-\ 
Y FRANCIA 

El señor CORREA LETELIER (VIcepres1-
dente).- Los Comités Socia.lista y Unido han 
pedido a la Mesa que se alterne el orden de 
sus turnos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ac-
cederá a esta petición. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra al Comité Unido. 
El señor GUMUCIO.- Pido la palabra, se-

fior Presidente. . 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

dentel.- Tiene la ualabra Su Señoría. 
El señor GUMtfCIO.- Señor Presidente, 

desde nuestro pequeño país -seis millones de 
hombres en un extremo de América- hemos 
visto en estos días cómo los representantE's 
de las Cuatro Grandes Potencias se reunian 
a millares de kilómetros para discutir las 
cuestiones que los sep3.ran. Dnrante los dias 
que acaban de transcurrir, señor Presidente, 
mil!ones y millones 'de hombres, en toda la 
redondez de la Tierra, hemos estado preocu­
pados de 10 que se decidiría en Ginebra. Quie­
rámosl0 o no, ('fa nuestro propio destino el 
que se jugaba sobre el tapete de la Conferen­
cia; nuestro propio destino como individuos 
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de una época de la historia; nuestro destino 
colectivo como Nación, a manos aparen temen.:. 
te extrañas. 

¿Qué sentido podría tener, qué alcance, lo 
que aquí dijéramos? ¿Qué podrían pesar nues­
tras palabras en los platillos de esa gigan­
tesca balanza en que las grandes potencias 
pueden arrojar la masa de su poderío, en los 
que colocan los Cuatro Grandes la mole de 
sus fuerzas militares. sus recurso~ industria­
les y financieros, la maquinaria de sus siste­
mas políticos y económicos? ¿Qué podemos 
frente a dos poderes imperiales de una mag­
nitud que aplasta a todo lo que hasta ahoL"a 
se había construído en la historia? ¿No es 
una vana pretensión que aquí estamos. ha­
blando en el vacío, unos cuantos Diputados de 
un país situado al borde del mundo y que es 
apenas una potencia de tercer orden, si no 
de cuarto? 

Nadie discute ya que este mundo en que vi­
vimos es un mundo. Quien popularizó esta 
expresión fue, precisamente, un hombre al 
cual su rival victorioso en la lucha por el po­
der le encomendó que diera la vuelta al pla· 
neta como mensajero de la voluntad irrevo­
cable de las democracias de ganar la guerra 
y de ganar luego la paz. Fue así como, de re­
greso a su país, Wendell Willkie pudo escri­
bir que había realidades nuevas, más fuertes 
que la distancia o que las diferencias de ra¿a 
y de lenguas, más valiosas que los nacionalis­
mos, y que la técnica y la voluntad de los 
hombres unidos por una lucha común, habían 
creado un mundo. Conviene a veces recordar 
estas circunstancias históricas, tan olvidadas 
a pesar de que todos nosotros las hemos vi­
vido. 

Pero si éste es un mundo, este hecho juega 
en dos sentidos. Si a todos nos afectan las 
decisiones que tome· un consorcio de banqU3-
ros de Nueva York o un grupo de comisarios 
en Moscú, ambos deben actuar considerando 
las reacciones que hayan de provocar sus dic­
tados en la masa innumerable de los hom­
bres, de este hombre común, de quien se ha 
dicho que es el dueño del Siglo XX. 

Nosotros somos el hombre común; lo somos 
todos los hombres de estos países situados en 
la periferia de la historia contemporáneJ., 
fuera de los grandes centros del pOder mUíl­
dial. Nosotros tenemos y debemos tener que 
hacer oír nuestra voz en un m'lUdo que puelle 
derrumbarse sobre todos sin distinción al res­
plandor de lil.s bombas de hidrógeno o de las 
bombas de cobalto. De alguna misteriosa m,l­
nera los tiempos parecen haber madurado en 
forma de que si todos hubiéramos de ser afec­
tados por una catástrofe apocalíptica, a todos 
también se nos franquean los medios pal a 
multiplicar nuestra acción por la potencia de 
un mundo en el que cada hombre depende. de 
los demás; en el que nadie, individuo o m.­
ción, puede aislarse; en el que nadie puede 
ser neutral; en el que nadie, en fin, puede 
eludir su responsabilidad ni las consecuen-

cias de su irresponsabilidad. "De este mundo, 
señores, no se escapa nadie" -decía León Fe­
lipe. 

Por lo mismo quisiera precisar e!l qué fe:­
ma no éramos ni podremos ser neutrales en 
el conflicto que aún sigue dividiendo al mun­
do en que vivimos. No hemos sido ni podre­
mos ser neutrales en· una lucha en que se 
juegan la ilbertad y la dignidad del hombre, 
la existencia de su personalidad frente al Es­
tado, el derecho del padre a educar a sus hi­
jos, del ciudadano a elegir un partido polí­
tico, del trabajador a organizarse de acuerdo 
con sus intereses específicos, del artista a 
crear libremente y no sujeto a directivas po­
líticas. En semejante lucha no hemos sido 
nunca neutrales. Hemos tratado siempre de 
formular y aplicar concretamente lo que ha­
mas llamado una política de inspiración cris­
tiana y esta política se basa en valores muy 
claros y definidos que, por lo mismo, no ne-
cesito recordar ahora. . 

Pero esta neta definicIón que nos aleja de 
cualquier neutralismo ideológico. nos ha lle­
vado siempre también a oponernos a l:l polí­
tica de bloques cuya expresión concreta ba 
sido la guerra fría. 

De tanto repetir la expresión, como que se 
bubiera dejado de advertir que en ella el tér­
mino substantivo es "guerra". La guerra fr~a 
es sólo una parte de la guerra .total; la pre­
para y la manifiesta. ¿Acaso la división del 
mundo en dos bloques no instaura un estado 
de cosas que, congénitamente, es un estado 
de guerra? Así se llegó a borrar b distlnciún 
entre la guerra y la paz; sólo exi·stia la <113-

tinción entre la guerra fría y la g tierra a 
secas. 

"La güerra fría es una de las f::tses de la 
guerra total", ha dicho ese elocuente pensa­
dor que es el Padre Ducatillo!l. "Es b mejor 
expresión de una situación del mundo totali­
tario; es decir, de una situ:1.ción en b cual l:\ 
política lo absorbe todo: lo es;)irituul y lo 
temporal, lo privado y lo público. Tal situa­
ción es constitutivamente VIolenta y existe na 
sólo por la violación de las exigencias funda':' 
mentales de la naturaleza. sino también da 
las de un desarrollo histórico dado. Ella no 
puede asentarse sino por la fuerza. L1. gue­
rra fría, ¿no es la fuerza reinante en Corma. 
endémica en todos los planos de 1:1 Vida, e~l­
tre todos los elementos de la sociedad uni­
versal?" 

Evidentemente -y todos los hemos estado 
viendo, señor Presidente- la guerra fría si~­
nifica una progresiva conscripclón de las con­
veniencias. Su arma principal es h propagau­
da hecha con todos los recursos técnicos de 
que ella ahora dispone para alterar las CO;l­

die iones psicológicas de la vida mental y es­
piritual de las masas. Por las afirmaciones 
simplistas, por los slogans. por la orquesta­
ción de' las informaciones machaconamente 
repetidas se marchaba hacia un pro~resl\'O 
entorpecimiento de los pueblos, hacia el COll-
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formismo, el recelo, el odio, la polarización 
total de la humanidad, tajantemente dividid~ 
en buenos y malos, siendo siempre el malo, 
naturalmente, el adversario, y aliado vergon­
zante del adversario quien no lo hallaba tam:" 
bién completamente malo. Hubiera bastado 
una nada para que, por su propia dinámica, 
este proceso hubiera convertido la guerra fria 
en guerra a secas. 

Si la Conferencia de Ginebra, como hasta 
el momento lo ha logrado, suspende este prJ­
ceso diabólico de la gu.,erra fría y crea las COll­
diciones para una distensión internacional, la 
humanidad, todos nosotros, señor President,e. 
habremos escapado a una de las peores cri­
sis de la historia. Podemos entrever. inclu.~o 
el comienzo de una nueva era, el comiel1,;o 
del cumplimiento de las promesas que se ofre­
cieron a todos los hombres en los días som­
bríos de la guyrra, a los hombres que d3.ban 
su sangre en el frente o entregaban S:l SUb3-

tancia vendiendo a bajo precio sus materias 
primas para que se estableciera un mundo 
más justo y más feliz en el futuro. La ima­
ginación y las esperanzas se inflaman al pen­
sar 'que •. por ejemplo, de acuerdo con lo pro­
puesto por el Primer Ministro _francés~ las 
grandes potencias podrian destinar al pro­
greso de los países poco desarrollados las S:l­

mas que se ahorrarian con la reducción 'le 
los armamentos. Cuando nuestro ex Embaja­
dor ante las Naciones Unidas, 'don Hernán 
Santa Cruz, desarrollaba su brillante campa­
ña por la creación de un fondo internacional 
para fomento de los países subdesarrollados. 
advertía que los fondos aportados por la co­
laboración internacional a la capitalización 
de estos países eran apenas el 1 % de lo Q',le 
gastaban en armamentos los países de la Or­
ganización del Tratado del Atlántico Norte y 
que sus necesidades de aporte de capitales, e.l 
total, no eran superiores al 14 o al 15% de lo 
que gastaban en armas esos países. ¡Y los pal­
ses subdesarrollados abarcan los dos tercios 
de la población mundial! Sólo Estados 'Uni­
dos acaba de aprobar un presupuesto de De­
fensa de 32.000 millones de dólares y puede 
presumirse fundadamente que la Unión So­
viética no gasta una cifra menor en la misma 
finalidad. Las grandes potencias gastan en 
conjunto -puede calcularse- no menos de 
cien mil millones de dólares al año en arm;;.­
mentas, en tanto los dos tercios de la huma­
nidad no alcanzan a alimentarse suficient.e­
mente y viven, término medio, la mitad de 
los años que alcanzan los habitantes de los 
países más favorecidos. ¿No es acaso este h~­
cho la ca usa básica de la tensión social q u e 
se proyecta también en una tensión interna­
cional y así, actuando contra la miseria no 
se trabaja por la paz? 

Asi, este es un problema que nos toca en 
términos muy concretos a los hombres de 
Chile y América Latina. La supresión de las 
barreras comerciales, recomendada por lo!'! 
Cuatro Grandes al estudio de sus Ministros 

de Relaciones Exteriores, abre, por otro lado, 
notables posibilidades de expansión a nue:'· 
tros mercados, limitados ahora por las exi­
gencias políticas de la guern fría. 

Más aún: la distensión ,internacional hah:a. 
de reflejarse necesariament-'! en una dilata.­
ción y purificación del ámbito interno de 
nuestras democracias, en la desapariCión de 
consignas que envenenan la VIda 'politica do­
méstica y son un obstáculo a la necesaria 
cooperación americana, de importancia inca!­
cuhble para el desarrollo de nuestro país. 

En la comprensión de esta tarea y en su 
desarrollo práctico, a iodos n03 cabe, pUE'1>, 

una participación. Está a nuestro alcance con­
tribuir a la liquidaban de la guerra ina. t'O­

demos influir efecLivamente en la prosecución 
de la obra que se ha iniciado en Ginebra. To­
dos los llomores de buena voluntad trabajan­
do por la libertad, la justicia y la compren­
sión podemos y uebemJS aYcldar al nacimien­
lo de un mundo en que reine la paz, median­
te la encarnación de esos valores. 

A veces los acontecimientos parecen cerrar­
se en un curioso ciclo. El 9 de diCIembre de 
1941, en su mensaje de guerra al pueblo nor­
teamericano, t;J Presideüte H,OO;;cV-.:l,; lle;';la~ 
"La verdadera meta que buscamos está mas 
allá del espantoso campo de batalla ... V'J.­
mas a ganar la guerra y vamos a ganar la 
paz que a la guerra sigLle. En las horas som­
brías de este día y a través de los días som­
bríos que nos aguardan, sabremos que la vas­
ta mayoría de los miembros de la ra-za huma­
na están de nuestro lado. Muchos de ellos lu­
chan con nOS01.r03. Todos ellos oran por nos­
otros. Porque, al representar nuestra causa, 
representamos también la de ellos: nuestra 
esperanza y su esperanza de la libertad en 
Dios". 

En esa tarea que ha sido reanudad~. tam­
bién tenemos nuestra parte. 

16.-INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPO­
SICIONES LEGALES POR PARTE DE 
LOS AGRICULTORES DE LA PROVIN­
CIA DE COLCHA GUA. RESPUESTA DEL 
SEÑOR Di!: LA l<'UEN'l'E A OddJ!.d.-.' A·, 
ClONES FORMULAD¡\S POR n', <o:,,~_ 

:&OR GONZALEZ FERNANDEZSOBRB 
LA MATERIA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Quedan dos minutos al Comité Unido. 

'E_señor DE LA FUENTE~ Pido la pala­
bra. 

El señor CARMONA· (Vicepresidenrel.­
Con la venia del Comité Unido, tiene la pala· 
bra Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE.- Señor Presl· 
dente, hace algunos momentos, mi Honora,bl/;l 
colega señor Pedro González, diputada POI' la 
provincia de Colchagua. manifestó, que el 
parlamentario que habla, en la intervención 
que tuvo én la sesión de ayer, habría faltado 
a la verdad al denunciar a algunos malos 
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agricultores que no cumplen con las leyes 
so~:iales. Debo expresar que en ningún mo­
mento he faltado a la verdad. Al hacer las 
afirmaciones que la Corp .:ración me oyó, E'4~­

taba premunido de un documento em:1nado 
de la Inspección del Trabajo de San Fernan· 
do en el cual fig'lran veintio~ho agricultores 
del dp.partamento de San Fernando que han 
sido notificados por estos funcionarios de 
lnira:::ciones a las leyes socia.es. 

En ningún momento he querido "tirar a la 
bandada", según la expreSión que u"é mi Ho­
norable colega. Siempre he manifestado que 
aplaudo a los agricultores progresistas, pero, 
tamb¡én, siempre denunciaré a los malos pa­
ronces, a los malos agricultores que no 
cumDlen con las leyes s:Jciales; pero, como 
el HC\norable señor González ha afirmadlJ 
que he faltado a la verdad, me veo en la 
obligación de dar lectura a un documento que 
demuestra todo lo contrario. EmpiEZO por el 
fundo "El Mapu", de Pol0nia, comuna de 
San Fernando, de don Augusto Ruiz Tagle, 
donde se encontraron las siguientes in frac­
done:.: faltan contratos de trabajo, avalua­
ción de regalías, violación de las cUsDosicio­
nes vigentes sobre feriado leral, defi~ i,;neia 
en la alimentación del persoYlal, falta de un 
botiquín de primer0s auxilios, de un regla­
mento interno pa"::!, o(lrp.ro.~ " r"~~"'H'i;' .... r¡ .. 
las casa,g que están en mal estado. En el 
fundo "Pirihueico", de ChimbraongTJ, ete don 
JorgE' Ga7.muri Gatica, faltan contratos de 
trabajo, avaluación de las regalías. s~ ha 
constatado infr~cciones a las disP0siciones 
sobre feriado legal, fa:ta un botlouín de pri­
mero" auxilios, un reglamento interno para 
obreros, la repararjón de las casas que están 
en mal estado, el pag-o de la asigpaciñn fa­
miliar, y poner al día las libret¡¡s d~ seguro, 
En el funno "Pereiil", de C":himbaron!!'l. (le 
don José Pesce, faltan contratos d~ trabaio, 
la avaluarión ele las regalías, lIn re¡:(am,.,nto 
interno para obreros. 11n botiquín de tri meros 
auvilio~, y re r ar:"1r las casas ,en mal p~tado. 

No deseo continuar l~vendf) la ll~ta que 
ten/m a la lTIano: la deio a di~no<;iri';n ele 
mis Rono"able~ colfO'va~. Pe~o nueño afi"mar 
que. f!'1 !!en~ral. las infracciones se refieren. 
eSJ1e~ialmente, a la falta de contratos de 
trabajo. 

El señor CARMONA,. (Vicepre'sidente).­
Honorabl'e Dinutado, ha terminado el tiempo 
del Comité Unido. 

El turno signiente corresponde al Comité 
So"h1i<t,a PounJ3r. 

El señor PALESTRO.- Vamo,; a c"<l"r elo~ 
minuto<:; al Hnnorable señor De la Fuente 

'señor Presidente. ' 
'FlI sefíor CARlVO"JA (Vlrp~""sirhrt,p),_ 

O'm la venia del Comité Socia:lsta Popular, 
Jl",po'In continuar el Honorab',e señor De la 
Fuente. 

EI'señor DE LA FUENTE.- Como decía, 

señor Presidente, la mayoría de estas in frac· 
(iones comprobadas por los funci,Jnarios del 
Trabajo de Colchagua, han sido cometidas 
contra inquilinos, a los que no Se les ha pa­
gado las asignaciones familiares, no se les ha 
hecho contratos de trabajo ni se les han con­
cedIdo las regalías correspondientes. 

No he dicho, como ha manifestado mi Ho­
norable colega s2i'lor González Fernández, 
que haya patrones que se quedan con estas 
asignaC'iones familiares ... 

El señ'Jr ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.­
Lo dijo Su Señoría, y su declaracion es muy 
grave. 

K señor DE LA FUENTE.- He dicho, si, 
qUe en este informe iuridLo emitido 'por lus 
Inspectores del Trabajo de CA chagua, apa­
recen clararnelJte detalladas las infracciones 
de que se trata. En él se establece, además, 
que no se pagan las asignaciones familiares, 

Este documento, señ"cr Presidente, ha sido 
elevado a la Intendencia de la provincia por 
la Inspeccjón del Trabajo de Colchagua. Yo 
no he venidu a afirmar cosas que no sean 
verídicas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ACEVEDO.- ¿De suerte que lo!! 

patrones cobran las asignad'mes fam1liares 
y no las pagan a :os obreros? 

17.-SITUACIO"'J DEI, DEPARTAMENTO DE 
ARICA. NECESIDAD DE MANTENER 
LAS F R A N Q U I C I A S ADUANERAS 
ACORDADAS EN SU FAVOR. ACTUA­
CIO~ DEL SE~OR MINISTRO DE ECO­
NOMIA. 

El señor CARMONA (VicepresidenteL­
Q'lecan siete minutos al Comité Socialista 
Popu;ar. 

El señor TAMAYO.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El sellor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra 811 Señoría. 

El señor TAMA YO.- Señ'Jr Presidente hu­
biera querido disponer del tiempo nece~ario 
para haberme ext!'ndido en una serie de 
consideracioneil respel'to de los móviles que 
se tuvieron en el Ministerio de Economía, 
para alle!!ar una se~!e de tornes anteceden­
tes y r"!bnscar subterfugios destinarlos a li­
q1lidar prácticamente e~ puerto libre de Ari­
ca, 

El Ministro, Reñor Zúñlga Latorre· se ha 
empeñado especialmente en esta tarea tan 
Ingrata; en estos mismos hst3:ltes l'lla pstá 
provo~aT'do 1m verdadero pánil'o y una alar­
ma muy justificada en los más \'astos secto­
re~ de la población arioueña Torios los pro­
pó~itos d-e pro!!res'J Y de prospe!"ldad econó­
Jr'ira e indu~trial ('fUI' el artl1al GOhierno, en 
eilTJ"cial S E. el Prpsirlentp f!p la Repúhllra, 
tuvo en vista al dictar el Decreto con Fuer-
7'''- dE' J.,ov N.0 3(11. no!" pI ('11::11 <:P nr,.larr'> ~""l'a 

franca al puerto de Arica, no se han pOdldG 
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llevar a la práctica, por la tozudez y los de­
signios del actual Ministro de Economía, se­
ñor Arturo Zuñiga Latorre. 

Creo, Honorable Camara, que, aunque em­
pleara los más duros calificativos, ellos no 
serían lo saficientemente expresivos para 
Juzgar, como se merece, la conducta, incali­
ficable, que ha tenido este Secretarl'J de E:,' 
tado al destruir -lo reitero una vez más­
las esperanzas que los habitant.es de Arica 
habían cifrado respecto al progreso de la 
·ciudad y al porvenir regional, al dictarse el 
Decreto con Fuerza de Ley que creó el Puer­
to Libre. 

De todos modos, como existen anteceden­
tes gravlsimos que demuestran que. hah lle­
gado a oC\lpar altos cargos en el Gobierno 
actual algunos elementos moralmente desca­
lificados, por estar implicados en negociado:: 
oscuros y manejos dudQsos, el Diputado que 
hab.a se permite anunciar que, en una pró­
xima sesión. con acopio de documentos, pro­
bará a la Honorable Cámara y a la opinión 
pública entera de Chile, que estos personajes 
"encaramados" en las dignidades supremas 
de la República, carecen de los meredmien­
to~ y atributes que tales puestos exigen, que 
usufructúan de sus cargos y se aprovechan 
de la buena fe del pueblo chileno ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¡Y de 
la paciencia! 

El señor TAMAYO.- ... y de la paciencia 
de los trabajadores y sectores progresistas. 

E: actual Ministro de Economía, señor Ar­
turo Zúñiga Latorre, al dictar el decreto mo­
dificatorio de aquél que reglamentó la ley 
que concedió franquicias aduaneras a Arica, 
ha asestado una puñalada a las expectativa., 
de progreso del departamento de Arica y de 
la provincia de Tarapacá. Ha lesionado los 
soberanos interese, de Chile. 

Este Ministro tendrá que responder alg-ún 
día de esta acción. Sabemos que las autori_ 
dades peruanas "han bebido al seco" por el 
señor Zúñiga Lat.orre: también lo harán los 
grandes monopolios industriale'. Pero Arica 
entonará el himno patrio para repudiar su ac­
tuación. 

Nada más, señor presidente. 

18.-FT.JAf~TON DF. NlJEVOS PRECIOS A LA 
CARNE CONGELADA: OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Quedan ocho minutos al Comité Socialista 
Popular. 

El señor HERNANDEZ.- Pido la pal:¡¡bra. 
El señor CARMONA (VicepresÍdente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El spñor HERNANDEZ.- Hace dos seTa­

nas solicité del señor Presidente que recabara 
el asentimiento de la HOllorable Cámara, para 
Que la Superintendencia Be Abastecimientos y 
Jtrecios, por intermedio del Ministerio de Eco-

nomía, enviara los antecedentes relacionadoa 
con el estudio, hecho por la Comisión que fue 
a la provincia de Magallanes, soore los precios 
de la carne fresca o congelada. 

Hasta este momento, no han llegado e3tos 
datos que es necesario conocer, sobre t()do es­
tos instantes, en que se está consi:derando en 
el Ministerio de Economía y la "SAP", la fi. 
jación de nuevos precios. 

De manera que de nuevo pido al señor Pre­
sidente que recabe el asentimiento de la Sala 
para que se dIrija oficio al señor Ministro de 
Economía, a fi,n de que, cuanto antes, envíe 
estos antecedentes a la Honorable Corpora­
ción, con el Objeto de conocer cuál es el cri­
terio que la Superintendencia de Abasteci­
mientos y Precios tiene sobre el particular. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para enviar el oficio a que' se 
ha referido el Honorable señor Hernández. 

Acordado. 

19.-SITUACION DE LOS COMPRADORES 
DE SITIOS A PLAZO EN LA GRANJA, 
COMUNA DE SANTIAGO.- ACTIVIDA_ 
DES DE LA FIRMA "CARLOS OS SAN-
DON". . 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Quedan siete minutos al Comité S()cialista Po­
pular. 

El señor PALESTRO.- Pido la pal3ibra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tip.ne la palabra Bu Señoría. 

El señor PALESTRO.- Ayer denuncié se­
ñqr Presidente, las actividades de la rirma. 
loteadora "Carlos Ossandón". Los Honorables 
colegas senores Pizarra Herrera y Valdés La-' 
rraín manifestaron su extrañeza por la dureza 
con que planteé este problema. Le manifesté 
también que la misma confianza que ellos 
tenían acerca de la corrección de procedi­
miento de dicha firma, la tenía yo cuando el 
año 1951, slendo regidor por la comuna 'de 
San Miguel, pude conocer sus actividades. 
Entonces, igual que mis Honorables COlegas, 
como tenía confianza en esa firma, di mi voto 
favorable a una petición de loteo en la Pobla­
ción Juan Planas de la ,citada comuna. Esto 
ocurrió en 1951. Pues bien, hace poco tiempo, 
denuncié que la firma Ossandón no había. 
cumplido sus compromisos con la citada Po­
blación. 

En esta ocasión, Honorable Cámara, nueva.­
mente la firma Ossandón hace noticia. Al 
¡·gual que en la Peblación Juan Planas de San 
Miguel, ella no ha cumplido sus compromi4 
sos en el loteo efectuado en la POblación Fer­
nando Albano, de la comuna La Granja. Este 
caso afecta a más de seiscientas familias. El 
año 1951 se autorizó a dicha firma para lotear 
esos terrenos, cen la Obligación dp Qntre~ar-
10<; ul"bani?'Rdos en el nIazo de un año. Se en_ 
tendía que tal urbanización consic;tía en en­
tregar la citada pobla.ción a la Municipalidad 
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resp'ectiva, con pavimentación de primera, al­
cantarillado, agua potaJble y alumbrado pú, 
blico. Pero, al cabo de cuatro aúos, ha ocu­
rrido Q'ue a pesar de que los pObladores han 
oumplido puntualmente sus obligacwnes, la 
pavimentación no está terminada, ya que sólo 
hay "a medio pavimentar", tres calles prin­
cipales. En lo que se refiere a trabajos de 
agua potable, solamente existen hecho; 
algunos "heridos" y se han compraao 
unas cuanta cañerías que dicha firma ha co_ 
10c3ldo para "parar la mona", como se dice 
vulga:::mente, a fin de seguir engañando a los 
modestos ccm:Jradores, sorprendidos por la 
propaganda "bombásticas" y "pomposa" que hi 
zo el ¡;eííor carlos Ossandon. En esta pobla­
ción no hay tampoco alumbrado público, ni 
alcantarillado. 

Señor Presidente, debo hacer presente que 
muehos d'e los compradores ya han cancelado 
totalmente el valor de su terreno; pero en 
cambio, la firma no ha cumplido, como co­
rresponde, ccn sus obligaciones. 

Quiero mostrar a los Honorables colegas el 
tipo de propaganda que realiza esta firma 10-
teadora, la cual aparenta ser solvente, res­
ponsable y cumplidora de sus Obligaciones, 
pero sólo se dedica a hacer "picar el anzue_ 
lo" a los incautos, Sin embargo, pese a que, 
día a día, se formulan denuncias en su con­
tra, incluso e nla propia Honorable Cáma­
ra, se la sigue autorizando para efectuar 10-
teo3 que, a la postre, no resultan. 

Tengo en mi poder el recorte de un perió­
dico en que aparece un aviso de prD'paganda 
del señor Ossandon en el que ofrece, con 
grandes titulares, "SITIOS URBANIZADOS, 
con calles de concreto, energía eléctrica, agua 
potalJ.le. Servidos por siete líneas de movili­
za~ión; por lo tanto, CERCA de su fábrica, 
CERCA dé su ind'ui;tria. CERCA del centro co_ 
mercial". En verdad, esta propaganda parece 
hecha ::or una persona de cerebro afiebrado o 
de una mentalidad extremadamente tropical, 
porque las siete líneas de loromodón col<)c­
tiva de (!ue habla, sólo exi~ten en la imagi­
nación del que redactó el aviso. 

y a¡!rega: "Encárguenos hay mismo la re_ 
serva eje gU sitie. Lo atenderemos gusto·o,q en 
Sección Parcelaciones, segundo pi~o". ¡C:)mo 
no va a atender "gu·tosos" ? lo~ ipca'ü/)s qUé' 

"pican el anzu'elo" y le llevan "pesitos" si a la 
larga, tal atención significa la a~Ulmulación 
de cuantio~as ganancias! 

Pero más a:hajo. con una ironía mny fina, 
dice: "son sitirs Os~andon". Par mi narte. no 
me g'nstaría hacerme ca~o de nin~(m "s;u,o 
OssaTldón", DOrrH1e e-te señor entrega t~rre­
nos tan 11"bani7 arlos como los de las "¡:obla­
cionE'S ralJa,m,"'a<". 

Esto no ~P, verifi.ra t.iln sólo f'n el ca~o de 
las p(')hlfl"i~np,.c; "Fp,rnándl''>: Alh9l1,..,", OP, la 
com"I'1't re T a r;ic;tp~,"'a. v ".Tqan P''1'''a"''. de 
la cO""-'1"'1 ';P, Pan lIfi~"P'1. nor c"",.,f-¡ al RP'­

ñnr () .~'lnti(',., la 0 p bemoc; Murh~ c; ti" las 
"lindezas" urbanísticas que hoy presenta San-

tiago. En efecto, él, prácticamente, ha de­
mostrado, ha dislocado el slstcma de la 10-
corneClOn co~c>ctiva en Santiago. ,'i'ambié.n 
ha anulado, muchas veces, la posibilidad de 
hacer pavimentaciones en el mlsmo centro 
urbano de nuestra ciudad. 

y así, sucesivamente, e3 el culpable de mu­
chas anomalía. que se observan en el as~)ec­
fa urbanístico de la capital. 

Además, es el causante de gran parte de 
las miserias que estamos padeciendo, porque 
él fue el primero a quien se le ocurrió la idea 
de parcelar los fundes y huertas cercana:3 al 
gran Santiago que, antes de ser subdivididos, 
abastecían a la crupital de legumbres y fru_ 
tas. En esta forma "liquidó" la fuente da 
abastecimientos de la ciudad en lo que a 
productos agríCOlas se refiere. 

La verdad eS que el señor Ossandon descu­
brió la "vota" de efeduar loteos en terrenos 
alejados del radj·:) urbano de Santiago para 
que, en estas condiciones, los trabaj adores 
q'Ue deseen ad(]nirir un pequeño sitio, "pi­
caran el anzuelo". 

Ayer, a!gun03 Honorables colegas manifes­
taban su extrañeza, porque yo denunciara los 
manejes del ~eñor O~sandon, pero quiero de­
cir que en días pasados ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
¿Me permite, Honora.ble Dinlltado? Ha ter­
minado el tiem.co del Comité Socialista Po_ 
pular. 

El señor PALE<STRO.- Rogaría, señor Pre­
sidente, que solicitara el acuerdo de la Sala 
para que se me c,oncedieran unos dC's minu­
tos. 

El señor CA'R,MONA (Vi~~nresiapnte),­
La Cámara debe celehrar otra 1'8'irll1 inme_ 
diatamente de-pués, Honorable DIputado. 

20.-POI,J'l'J{;4. Il'JTER~Ar,101\.TAT. - ICO'l'­
C',TJ<!IO~ES nl? '{,I\ r,o"''''"7R.1<;1\1'''TI\ f'F,­
I,F~R,I\.D!\ PECT1<1\1'''''Ji;MJi''T'l''~ 1?~ GI­
NF.BRA pon R"PRF,"':F,"TT" l'.T'1"F.S OE 
LO": T<;>;:'1"ADog n~Tno~, RUSIA, IN­
GLATERRA Y FRANCIA. 

El señor OAHMONA (Vjre'T)re~idete). 

El turno siguiente le ccrrl'sp:mde. al Comi­
té Soci",]l~ta. 

El· s,':ñ,nr GONZAT,F,'7. E':::PIN07.A.- Pido 
la nal?hra, ~eñ0r p~~iñpntl', 

Fl sf'ñor rABMON.t' ¡V'~?~rp~idente). ,­
Tiene la palab·a S'1 ~pfí,wh 

El '~PYí."T r:rÜN7:I\Tl~7. F"''OO'''T()17 A - R,"­
ñcr Pr·esidente, quiero referirme brevemen­
te a un a,<nntr¡ d,~ caráct"r ¡,.,ter'la~'i(,~'l.l "ne 
jus~."'1.""'ente ha cO'1ce'1trado la at<)ndón 
mu,ndial: la ccnferencia d-e los CU::Itro 
G~ardes oue s·e h'1 realizad') en n-h·eb'"a. 
Ella ten drá reoe-cllskm es de e,.,.orm e t'"as­
cendenria e~ la po]tica d,e la U8Z de tf}dos 
ks Dl1eblrs d,"l muna.') Olle aspiran a forta­
lec'~rh y a fu"'d~mentarla. 

Eeñor Pre<idente, han nasflf'lr¡ dioz añoS 
desde que se firmó la paz doespués de la 
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ú:'tima gU'3rra; han pasadü dLez añcsen 
continuos rCC'2S, p8ro a pesar d·e las violen­
tas agresiones que han con.stituído las lu­
chas en Corea y en Indochina, a pesar de 
las represiones violentas en c,mtra de les 
pueblos qUe, bU.':cando un nuevo camino, 
trataban de fundamentar sistemas mej'Jrps 
estructurados, como la República de Gua­
ter..1a~a, cuyo GJbi,erno fuera arrcllado por 
una r·eprcsión sangrienta, a pesar de teda 
ésto, se ha mallter..ido y triunfado una po­
lítica de paz.! 

Muchos r:uevos pueblos durante este lap­
so han rec::m::.truíd::J su economía. su técni­
ca, sU cultura y su sist·ema sozial; muchos 
nueves pu'~blos han derr0tacto :as aV;.l!1z:a­
das de la reazción y de la repr<;sión organi­
zada, y han logrado forjar .sus nuevos sis­
temas fee::Jnómi~os y S'Jcjales. Han nacido 
en este mund.o la Repúblka Popular China, 
Bulgaria, Po:c·nia, OhecJeslc. vaquia, Hungría, 
Rumania; han surg.do, además, 1\'iongolia, 
Alb?nia, la República Popular de Core3., la 
'Repúblic:a oD~m"lcr~rJca de>;' Vietnam y la 
República D::mncráti::a de Alemania. Todas 
ellas son nuevas conqui~tas de esta pOlíti­
ca de paz, sen nuevas conqui~tas del aVt1n­
ce constante d,e los puebles para establecer 
esta p'Ü~ítica de buen entendimiento y d,e 
conskucción pacífica. 

La Conferencia de los Cuatro Grandes 
siog;rÜifica, ~1duda,b':emente, \tUl 'Paso ~fecti­
vo .en esta política. 

Con feli::idad, con alegría, quienes nos 
ocupamos d<~ estos problemas, hemos leido 
las conclusiones suscritas en esta conferencia 
de tanta importancia y tanta tra~,cenden­
cia, llevad,a a cabo por los hombres que con­
ducen los desti;nos de los paises más pode­
rosos del mundo. Con vistas a la seguridad 
europea, ellos han convenido un pacto de 
seguridad colectiva que significa la elimi­
nación d,e la violencia enprin:!'ipio, para 
buscar posteriormente las fórmulas materia­
les que lleven a ello, mediante la limitación 
d,e los armamentos y la proscripción de] uso 
de la energía atómica cerno arma para des­
tl'uír a los pueblos. Han acordado también 
dar los primerüs paws en la solución de 
un candente problema, que a juicio de mu­
chos observadores era 'U1 punto Q,t' dirP'Nm­
cia fundamental: el problema de la unidad 
alemana, mediante la realización de elec­
diones llbres y en correspondencia -esto 
es muy importante- en correspondencia 
(como diJce textualmente el acue;rdo) con 

los intereses del propio pueblo al€mán, que 
será qUién d,ecida. 

En relación al problema del de;arm~, esos 
cuatro estadistas han aCllrdado una fórmu­
la, encargando la re:.elución d.e €st-e proble­
ma a una subcomisión de l::l O"ganización 
de las Naciones Unidas, que ya ha sido ci­
tada para agr sto d,e E'ste año. 

Y, por último, se hanestab~e::-ido nuevas 

formas de re:ación de contacto entre lo que 
se ha dado en llamar "Occidente" y "Orien­
'te"; nuevas formas que conduzcan a la ell­
minac:ón de las barreras que ent<¡rpec·¡;n 
las comunicaciones y el comerciu, para fa­
cUtar los conta~tos libres y las re.aciones 
recíprocas entre los pueblos. Para todo 00-
lo, los "Cuatro Grandes" han propuesto la 
fórmula d'2 una f>2unión d,e sus Ministrus 
de RelaciJnes Exteriores para o-cLUbr,e de es­
te año. 

¡Magnífico, señor Presidente! Y, el pano­
rama que se p esenta es positivo; es un 
trillnfo de la p{)lítica de paz y ha mereci­
do, CGn justa razón, el aplauso e::.peranzado 
de todos 'aquellos que con gran temor veian 
que "e suc'Edían conversaciones que a nada 
llegaban, y que so:amente surgían entorpe­
cimientos y trabas para hallar el camino 
que c'Ond.uciría a la salida que todo el mun­
do espera. 

Pero no sólo la Conferencia de GInebra 
ha sido un nuevo paw. También hay otros 
de trascendental importancia. 

Los paíEes del Extremo oriente, por ejem­
plo, nu aceptan partiCIpar en nuevos blo­
qu·es agresivos, y, por el contrario, propu­
npn otras fórmulas para e·ntenderse y re­
solvE'r sus preblemas. Sugieren una nUE"Ia. 
salida: una confe: puds de diversos países 
a:o.~?ticos para resolver les agud<Js probJ·e­
mas que sufre el Extremo Oriente. 

El Premier indio, señor Nehru, propone 
en nombre d,e [ti país una reunión para so­
lucionar estos prv'bJ.emas. Inmediatamente, 
surge el apoyo del Premier de Birmania, se­
ñcr U NU, y, también, a pesar de la pre­
Eión que ejercita sobre él, se manifiesta de 
acuerdo con eota idea el Premier de Japón, 
señor Hatoyama. 

Es decir, señor Presidente, se ha dado 
otro gran paw en el acer:!amiento d,e las 
nacio11-<::s; ha nacido otra gran iniciativa que 
vendrá. evi_-~entemente, .a. .fundam.entar la 
pclítica de la paz. 

Y, señor Presid'ente, en el mismo predi­
camento en que están India, Japón y Bi:­
manla, se encuentran Yugoeslavia, Indone­
sia, Suecia, Siria, Suiza, Austria y Egipto_ 
e:"tos pue'blos se niegan a unirse en estJe Ll-' 
po de agrupaciones militares agresivas, que 
solamente están causando entorpecimientos 
en -el camino para la paz, y, en cambio, se 
manifiestan firmemente decicl.idos a formar 
en las filas de los que desean asegurar de­
finitivamente la paz mundial. 

Pero, señor Presidente, es necesario aC"en' 
tuar un hecho: frente a estas noticias que 
SOn un aliento y una .esperanza para el 
mundo, hay personas que han tratado de 
burlar y deformar su contenido, con el pro­
pósito de 'Convertirlas .en noticias contra­
dictorias. E: Ptesidente Eisenhower, al ser 
IntE'rrogado por )r s periodistas a Sl1 re¡rr'?so 
d'e la Conferencia, expresó en forma posl-
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tiva y segura -yen palabras qu'e induda­
blemente son de esp'2ranza y anh2lo- qUé 
ha surgido una nUeva actitud d¡e amistad 
€ll el mundo, 

El Presidente de E~tadüs "{}\nidos Ca un 
hombre muy importante. ~s ~l jet·e 'le 'lna 
de las nacklles que encauza, a;;tualmente, la 
orientación J.l0lítica d'2 muchas naciOIl'2S. 
Influye a través de sus palao, aG, tal vez, en 
la mitad r,elos Gobi·erno del T:1Undo. Efec· 
tivamente, es alguien importantbimo en es­
tas conversacionesc 

Por ello, señor Presidente, es contradic­
torio y curioso observar que, aquéllos a quie­
nes me atrev'cría a calificar de fun;::kmarios 
del imperialismo, contradigan las ,f>xprpsio­
nes de confianza en el futuro manifestadas 
por el Presidente de los Estad,cs Unidos. y 
estén en contradición con él, pla!1tcando la 
dUGa y la inqui-etud, d,esvirtuando así las 
l'oütivas conclusiones para la paz mundial 
tlUIe si[píficó la c,onfi2renClia realizada en 
Ginebra por los "Cuatro Grandes". 

Es extraño, por ej em:plo -y voy a citar 
un SÓIQ caso, porque el tiempo no el,a para 
más- que uno de estos persoile,'os y fun­
cionar:'os del dmIJI2riaJiEmo vaya más al!rí 
que lo que dic'en sus propios amos, Así, "El 
Mer;::urio" del lunes 25 del presente mes, "'ll 

EU página editorial, ya señala que "la Con­
ferencia de Ginebra ha tenido, pues, un so­
nado fraca~o en lo que se estima'ba que 
era su principal objetivo", Se refi.ere al pro­
blema de la unidad alemana. Más a~e1an· 
te, dice: "No cabe duda de que el gran es­
collo de la Conferencia de Ginebra y de 
cualquiera reunión futura qu>~ se lleve .a 
caoo entre ros represenmntes de los dos 
bLoques en que está d,ividido el mundo, es 
la falta de confianza que impera entre 
ellos ... " 

Señor Presidente, es necesario recoger la 
opinión de todos los sectoreS' sanos y pro' 
gresistas que anhelan la paz del mundo, 
pero t.amb¡i.6n es i1ndj;:;pensal:;tle sefiJalar a 
quienes están en contra de esta política de 
paz y a quienes, por extraños estímulos, es­
tán desvirtuando las bases tan trascenden­
tales d,e los "Cuatro Grandes", Por eso, €S 
preciso designar claramente a los responsa­
bles encargados de l-evantar nuevamente 
una política de duda, para destruír lo posi­
tivo de estas conversaciones de carácter 
!n ternacional. 

Por otra parte, también es necesario ana­
lizar las perspectivas y r·eflejos que esta po­
lítica de paz de la Conferencia de Ginebra 
tiene para nuestro país, Así. es indispensable 
r€lacionar aquellas· conclusiones, a fin de es­
tablecer nuevas relaciones para destruír las 
barreras que limitan el entendimiento, y 
establec'er contactos no sólo de tipo dip:o­
máti;::o sino económico pal a llegar a la fór­
mula d·el comercio libre y amplio de todos 
los países del mundo. Es nece~ario, repito, 
re2acionar esto con lo que pasa en nuestro 

país. con nu'(stra realidad, dond,e los tra­
bajadores solicitan, fr·ente a la crisiS ere­
cíe,'lte, aumsntos de sus salarios y otras me­
didas, yel GJbierno contesta alegando mi. 
serla, 

El G:.:bierno ha alegado que no hay posi­
bilidades el;3 solucionar estos problemas, sin 
emlbargo, los retornos del saütre, que antes 
eran de ciento setenta y un peso y veinti­
cinco centavos por dó-ar ahora se elevan 
a doscientos cuarenta y cinco pesos signi­
ficando una pérdida de llueVe millones de 
dólares para los ingrfi)sos d,el pa.ís. Para el 
re:.to del año, las v'fntas de ccbre se han 
camprcrJ.etido a treinta y s,eis c·entavDs la 
Hbra, en circunstancias que en el m,ercado 
de Londres, precisamente por la incidencia 
del mercado s:)cialista con el que mantiene 
amplias re:aciones, er-te metal ha subido a 
cuar2nta y cinco centavos la libra. De mane­
ra que el comprcmiso de venta de nuestra 
producción de cobre a treinta y $eis centavos 
equ;val€ a una pérdida de cincuenta y seis 
millones de dólares. 

Nuestro Gobi<'rnQ está hab:ando de cam­
biar el actual tipo de retorno para el cobre, 
Que ya fue a modificad.o por la ley d,,')l nue­
vo trato, disp:)sición legal que es responsa­
ble del precio d·e treinta y f.eis centavos que 
estamos obligados a respetar haEta fin-es de 
año. Se des-ea, pues, mOdifkar, nuevamen­
te, el tipo de retorno del cobre, dejándl)lo 
a tres::ientos P€&oS y no a el,Clscientos coma 
es en la actualidad, amparándo~e en la ley 
d,e nuevo trato al cobre, lo que significa que 
el Fi'óco percibirá sólo ochenta millones de 
dólares, en lugar de los ciento veinte que 
recibía con el retorno a doscientos pesos_ 
O sea, s-e produciría una pérdida de cua­
renta millones die dólares, cantidad que su­
mada a las anteriores hace un total de 
cÍ€nto cinc:o millones de dólares que con~ 
vertidos en moneda nacional, a un cambta 
de tr,escientos pesos, equivalen a treinta '1 
un mil quinientos millones de pesos chile­
nos. Esta cantidad, sin duda alguna, sig­
nificaría la solución para urgentes proble­
mas d,e las clas·es trabajadoras de nuestro 
país. 

Los datos que acabo de citar deb-en hacer 
pensar a nu-estro Gobierno en una políti­
ca Q'ue no esté al servicio del imperialismo 
sino al servicio de los -intereses del pueblo 
chileno. Debe establec-erse una política que 
mantenga contacto con todos los pueblo.! 
del mundo, a fin de intercambiar nuestras 
mater,,,s primas y solucionar, en esa forma, 
algunos probl'€mas internos de crisis econó­
mica Es necesario ab"ir los mercados, se­
ñor Presidente, ya que esa política significa, 
un alivio, o, tal vez, una solución para 
nuestros problemas. E3ta ne::esidad se plan­
teó en la Conf€I"encia de Ginebra, V 1e 4!Ua 
deben sazarse consecuencias. 

Quisiera terminar mi intervención de es­
ta tarde poniendo el acento sobre el enor· 
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'me significado que tiene, desde varios pun­
tos de vista (que tomaría mucho tiempo 
analizarlos) el hecho de que se fleúnan las 
potencias del mundo. Elsas campañas de 
firmas, que han sid() torpemente ridiculi­
zadas por algunos, están dejando una hue­
lla, y cr'eando un clima. Este movimiento 
de los sectores que luchan por la paz ha 
obtenido inc1.udables triunfos, y está seña­
lando una pauta a los pueblos del :nund:>, 
pan' encs azarlos por el camino hacia la 
paz y !/I. libertad, prescindiendo, c;i es ne~e­
sarÍ(" hasta de sus propios gobiernes. 

El 8,eñor CARMONA IVic,epresider.te). -
Permítame Honorable Diputado. Ha ter­
minado el tiempo del Comité Socialista. 

%1.- RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN 
MIEl\mRO DE COMISION. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Se va a dar cuenta de las renuncias y del 
reemplazo de un, miembro de Comisiones. 

El señor YAV AR (Prosecretario).- El se­
fior Zúñiga ha renunciado a la Comisión de 
G(¡bierro Interior. Se propone, en su reem­
plazo, al señor Martínez. 

El señor CARMONA (Vicepresident-é). ~ 
Si le parece a la Honorable Cámara, ¡;;e acell­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

22.,--PROVF.Cl'O n~ A,CUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Se va a dar lectura a los proyectos de 
acuerdo. , 

El señor YAVAR fProsecret'1rio) ,- El ¡:;e­
fior F(1l1cea. apoylldo por el Comité Agrarlc. 
Laborista, ha nresentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 

"1:0, -Que f'l' N, o 10 del artículo 72 de la 
Constitución Política riel Est'ldo hcnlt,a al 
Presidente de la República, para decretar pa­
gos no autoriza dos por la ley prOVOCIl nos, 
entre otras causales, por calamidarIes púbIl­
c'\s. o sea. P?r desgracias o infortunios (:me 
afectan a un vasto sector de la comunidad. 

2.o.-GÚe es un h"'cho que el actual in~ 
vierno presenta caracteres climatéricos dA 
ext.raordinllria rigurosidad, como no ha ocu~ 
rriño desdp. hace muchos años, y la m¡,>i,1r 
dem ostración de tal circunstancia la consti­
tuy6n los casos fatal~s Que ya se ha.n pre~en' 
tado. no obstante estar la estación inverna] 
en sus comienzos 

3.o.-Que la apreciación de la lnflnencia 
de los hechos económÍ(y)s políticos o físicos 
~on relación a la comunidad, 51 bien queda 

librada al criterio personal de cada iridividuo, 
está influida evidentemente por la evolución 
del pensamIentO social. Es así como hace si­
g:os 1'a esclavitud no era c'Jnsiderada una ca­
lamidad pública. En los tiempos modernos. el 
concepto de infortunio o desgracia colectlvoS 
tiene una amplitud en concordancia COn el 
desarrollo progreSivo de la conciencia social, 
sea que se sitúe en una pOSición asistencial 
o en una conducta cristiana: 

4. o .-Que, de acuudo con lo dicho, debe 
estimarse que los padecimit'ntos de los sect~ 
res populares por el fenómeno ano¡;aJo cons~ 
tituye evidentemente una calamidad pública 
ante la cual los Poderes del Estado no pue­
den permanecer indiferentes" 

"LA HO)TORABLE CAMARA DE DIPUTA' 
DOS ACUERDA: 

"Representar a Su Excelencia el Presiden' 
te de la Repuolica la neeesidad y co.üvenlen­
cia de decretar, con cargo al dos por c~ento 
autorizado por la Constitución Política de] 
Estado, el rescate y devolución gratuitos de 
las vestiment'4S y ropas de abrigo pLgnoradas 
en la Caja de Crédito Popular siempre que 
el valor entregado por esta institución a tí­
tulo de préstamo no exceda de una cantidad 
aC'Jrde con las posibilidades de las clases 
más necesitadas y que se adopten las medi­
das tendientes a' impertir que en el futuro 
vuelvan a ser dadas en prenda". 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Si le par€ce a la Honorable Cámara, se de~ 
clarará sin diseu;;ión el proyecto de acuerdo. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre' 
sidente, ¿por qué no se lee nuevamente la 
parte final? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Se dará lectura nuevamente a la parte reso­
lutiva. 

El señor YA V AR (Prosecretario). - (Lee 
de nuevo la parte re:,nlutiva del próyecto 
de acuerdo). 

El señor V ALDES LARRAIN.- Este pro­
yecto de acuerdo es inconstitucional. la Cons­
titución Política del Estado establece una fi­
nalidad determinada para invertir el dos PO! 
ciento señalado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
En votación la declaración de obvio y sencillo 
del proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el si!\,uiente resultado: Por la afir­
mativa, 22 votos; por la negativa, 13 votos. 

El proyecto de acuerdo quedará para se­
gunda discusión. 

23.-l;'ROY'F.CTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. . 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Los 8e~ 

) 
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ñores Jeléz, Jaramillo y Santandreu, apoya­
dos por el Comité Acción Renovadora de Chi­
le, han prú'ientado el siguiente proyecto/de 
acuerd:l: 

"CONSIDERANDO: 

"Que el Hospital San Juan de Dio:! de Ran­
cagua se encuentra en estado ruinoso y ame­
naza desmoronarse de un momento a otro; 

Que debido a jos últimos t;cmporal~ se 
ha desprenG.ido una parte del mur,') del se­
gundo piso y se encuentra en serio peligro 
de desmoronamiento el resto del edificio; 

Que la Ilustre Municlpalidad de Ranca­
gua, en prevención dé 'lU accidente de ma­
yores proporciones y previos los inf·')rmes de 
los técnicos de la Corporaci6n edilicia, ha 
decretado el desalojo de parte de dicho es­
tablecimiento hospitalario y el aislamiento 
de sus er.fermos o su traslado a otros luga­
res que ofrezcan mayor comodidad; 

Que, a pesar de los innuulerablelJ denun­
cios que se han hecho, de las peticiones fur­
muladas p':Jr los parlamentarios de la pro­
vincia de O'Higgins y de las campaña:. sus­
tenidas por el diario "El Rmcagüino" de la 
región, haciendo ver a las autoridades co­
rrespondientes este peligro y solicitando la 
demolición del actual edifirio y los fondos 
necesarios para la construcción de un nuevo 
establecimiento que atienda las necesidades 
de toda la provincia, nada se ha conseguido 
hasta la fecha, vengo en presentar el si­
guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Honorable Cámara de Diputados, en 
vista de las consideraciones anteriore.ll 
acuerda: 

Hacer presente a los señores Ministros de 
Salud Pública y de Obras Públicas, la con­
veniencia de arbitrar a la brevedad p')sible 
los medios necesarios para la pronta cons­
trucción de un hospital regional para la pro­
vincia de O'Higgins, en la ciudad de Ran­
cagua". 

El señor CARMONA <VicepresidenteL- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
sin discu~ión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la ~onora,b¡'e Cámara, se apro­

bará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Los se­

ñores Rigo Righi, Weber y Guzmán, apoyados 
por el Comité Agrario Laborista, han presen­
tado el siguiente pmyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
"a) Que es de conocimientó pÚblico que se 

está expendí·endo en el comercio leche en pol­
vo de procedencia extranjera, cuya interna­
ción con cambio preferencial y liberación de 

derechos aduaneros fue autorizad!!!. con el fin 
exclui'ivo de ser reconstituida para la v·enta al 
públ'¡c.o, con la obligación de ingresar las uti­
lldades correspondientes al fondo de desayunl> 
escolar; 

b) Que reiterad8.s informaciones de pren­
sa han anunciado gestiones para la compra 
de nUevas e importantes partidas de dicho pro­
ducto que en ningún caso podría llegar al país . 
2,ntes de la primavera, época en que la pro­
ducción nacional de leche fresca entra en su 
período de mayor rendimiento, y 

c) Que se trata de un producto que debe 
ser ut1Hzal1O rapldameuUl ,pOl" .ser de fácil 
descomposición, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
"1.0- Solicitar a la Contraloría General de 

la República el nombramiento de un Inspec­
tor que investigue el alcance de los hechos 
denunciados en el primer considerando de es­
te proyecto ·de acuerdo, y 

2.0- Solicitar al señor Ministro de Econo­
mía o al que corresponda se suspenda toda 
nueva importación de lecheer. polvo entera 
o descl'emada, m1entra,s los organismos co­
rrespondientes no establezcan, en forma fe­
haciente, el déficit probable para el consumo 
del próximo invierno". 

El seÍlor VALDES LARRAIN.- ¿De quién 
es el proyecto de acuerdo? 

El señor YAVAR (Prosecretario).- De lo.s 
señores Rigo Righi, Weber y Guzmán. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obivio y sencillo el pl:oyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, .se 

aprobará. 
Aprobado. 
El senor YAVAR (Prosecretario).- El señor­

Barrueto, apoyado por el Comité Agrario La­
borista, ha presentado el siguiente proyecto. 
de acuerdo: 

"HONORABLE CAMARA: 
"Considerando que el camino longitudinal, 

sur, a la altura de la cuesta dlf' Lastarria, S8. 
en:!uentra cortado en varias partes debido a 
las lluvias que últimamente han afectado a 
esa región, lo que hace imposible el tránsito 
al sur ú,e la provincia de Cautín y, asimismo, 
que ~ste ca millo no fue reparado en el vera­
no pasado, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
"Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 

Públicas, a fin de que, por intermedio del De­
partamento de Vialidad, se sirva, arbitrar, a 
lu brevedad posible, todos los medios condu­
c-entes a la reparación del camino longitudi­
nal sur, a la altura de la cuesta de Lastarria, 
en la provincia de Cautín". 

El s;eñor CAR'MONA (Viceprp,s1dente).- 8i 
le parece a la Honorable Cámara se declarará 
sin discu.~ión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
2tplObará. 

Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 

COfré, apoyado por el Comité Radical Doctri­
nario, ha presentado el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"La comuna. de Lonquimay, del Deparba­
mento de Curacautín. de la provincia de Ma­
lleco, cuenta con t:na población superior a 
<.·cho mil habitante,q, radicados en el v'alle del 
lío Bio Bio, desde Guayalí, por el norte, e 
Icalma, por el sur; 

Los enfermos de esa comuna son atendidos 
en una cas::l. 'de salud inconclusa que exist~ 
en el pueblo de Lonquimay, capital de la co­
muna, adonde son llevados desde los distintos 
88ctore,s, ya sea a caballo, en carreta o en 
camiones, tenielldo que recorrer de cuarenta 
a sesAnta kilómE'tros, segúp. sea el sector; 

Los enfermos graves deben ser trasladados 
en igual forma desde Lonquimay al hospital 
de Curacautín, distante setenta y cuatro ki­
lómetros; 

Considerando la circunstancia especial de 
qué los habitantes de esa comuna mantienen 
~ontacl;o permanente con sus vecinos de la 
República Argentina, al "Gobierno chileno, 
por razones de Estado, le corresponde prestar 
atención prefer.ente a estos ciudadanos, ia Ho­
norable Cámara aprueba el sigui,en1le 

PROYECTO DE ACUERDO: 
"Solicitar nF'd señor Ministro de Salud Pú­

blica, disponga que el Servicio Nacional da 
Salud destine una ambulancia para la movi­
lización de los enfermos de la comuna de Lon­
quimay y dasde este pueblo a Curacautín, lla­
ra lo cual se cuenta con buenos caminos". 

El señor CARMONA (Vkepr~sidente'- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
sin discusión el proY'ecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si Ie parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 

Láscar, apoyado por el Comité Unido, h3. prc~ 
sentado el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
"1.0- Que hay pendientes en el Departa­

mento de Comercio del Ministerio de Econo­
mía varias solicitudes, relacionadas con true­
que de salitre por materias primas, maquina~ 
rias y otros productos indispensables para el 
país: 

2.0- Que la demora en resolver estas so­
licitudes ocasiona serios daños a la industri'l 
Ealitrera y a la economía nacional; 

3.0- Que la enorme competencia de los 
abonos sintéticos aconseja colocar salitre chi­
leno en el mercado internacional, aprovechan­
,cio todas las coyunturas f1avorables que se 
presenten; 

4.0- Que la notoria escasez de divisas ex-

tranjeras se podría aminorar realizando es­
te '.'1' 'qu" 

LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUER­
DA: 

"Solicitar dd señor Ministro de Economh, 
lo~ antecedentes relacionados C!on s(.li¡-jturle~ 
oe autorizaciones para realizar trueque de 
salitre chileno por materias primas y otros 
productos préscn¡;ad:Js pur repre;;entant.;s de 
gobiernos extranjeros o simples particulare:; 
durant.e los años 1953, 19M Y 195:', lnaicandc» 
las resoluciones recaídas en cada oportunidad". 

El. .,,"fi,or CflRMONA iVic2presidente).- SI 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
lid, l<" ,:u.';uü el prüy.:octo da acuerdo. 

Acordado. 
El señor FONCEA.- No hay acuerdo, seflor 

Presiden te. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- Yll 

está tomado el acuerdo, HOllorab1e Diputado. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CARMONA (Vic8presidente).- En 

votación el proyecto de acuerdo. 
Durante la votación. 
El serior SEPULVEDA. GARCES.- No Sd 

puede hablar de trueque. Es una expresión 
prohibida. La Honorab1e Cámara no pu,ede 
u,<;ar un lenguaje que no está de acuerdo con 
la ley. Hay qUe cambiar la expresión. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿De quién es el 
proyecto de acuerdo? 

El señor CARMONA (ViDepresidente).- Es· 
tamos en votación, Honorables Diputados. 

-Practicada la votación, en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Han 
votado solamente dos señores .Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a 103 señores Diputados no abste­

nerse. 
-Durante la votación. 
E'l seÍíor BARRA. - }<~l que estaba pidiendo 

votación es ,el Honorable. señor Foncea. 
El s¿úor F'ONC.8A.- Estoy pareado. 
El señor GUZMAN.- ¿Por qué no se da 

lectura de nuevo al proyecto de acuerdo, se­
ñor Presidente? 

-Repetida la votación, en forma economl­
ca, no hubo quórum. 

El señor YAVAR (Prosec'retarioL- lian 
votado solamente nueve señores Diputados. 

El serlor CARMONA (Vicepresidente).­
No hay Quórum, 

Se va a repetir la votación por el sistema 
de sentados y de pie. 

-Durante b votación. 
El señor MARTIN.-': ¿Por qué no se lee la 

parte resolutiva, señor Presidente? 
El señor CARMONA (Vicepresidente).~ 

Estamos en votación, señor Diputlldo. 
-R'me~ida la votaciqn. !lor el sistema de 

sentados y de pie, no hubo quórum. 
El señor YAVAR (Pr048cretario).- Han 
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votado solamente veintitrés señores Dipu· 
tados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
No hay quórum. 

Se va a llamar a los\señores Diputados por 
dos min u tos. 

-Después de transcurrido el tiempo regla­
mentario: 

El señor CARMONA (Vicepresidente).~ 

Se va a proceder a tomar la votación en for~ 
tna nominativa. 

-Practicada la votación, en forma nomi­
nativa, dio el sigui.ente resultado: !lor la afir­
mativa, 46 votos; por la negativa, 1 voto. ~6 
abstuvo, un señor Diputado. 

El señor CAHMONA (Vicepresidente).­
Aprobada el proyecto de acuerdo. 

24.--INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES 
LEGALES POR PARTE DE LOS AGIU­
CULTORES DE COLCHAGUA.- ALCAN­
CE A LAS OBSERVACIONES FORMULA­
DAS EN SESION ANTERIOR POR EL 
SEIXOR DE LA FUENTE. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .~. 
El turno siguiente corresponde al Comité In-
dependiente. . 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CAHMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su señoría. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.­
Señor Presidente, en mi calidad de Diputado 
por Colchagua, me voy a referir también a 
las observaciones formuladas en la sesión de 
ayer por el Honorable colega señor De la 
Fuente. 

El Honorable Diputado ha pretendido des· 
mentir ahora la "andanada" vaga y confusa 
con que "regaló" ayer a los agricultores de 
Colchagua. 

Afirma ahora que en ningún momento ha 
iostenido que los patrones no paguen las asig­
naciones familiares a sus inquilinos, ni que 
Be queden con 103 dineros correspondientes. 

Señor Presidente, me voy a permitir leer lo 
que mi Honorable colega expresó en el día do 
ayer al respecto. Dijo: 

"Hace tiempo Que est.oy recorriendo la pro­
vincia de Colchagua -y no con mucho éxito 
agregaré yo. . . . 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADc;JS 
A LA VEZ. 

El señor DE LA FUENTE.- Precisamente 
el éxito que he tenido es lo que les duele ~ 
Sus Señorías ... 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.­
... y en todas las comunas qúe hasta el mo­
mento he visitado, se me han hecho los mb .. 
mos reclamos... no se hacen regularmente 
las imposiciones de los obreros campesinos, a 
los que no se les pagan las asignaciones fa­
miliares no obstante que muchos pat.rones las 
reciben de las agencias del Servicio Je Segu­
ro Social". 

-HABLAN VARIOS SEriaRES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seílOr CARMONA (Vicepresidente).­
Honorab:e señor De la Fuente, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.­
Estas son las palahras textuales y precisas 
de mi Honorable colega señor De la Fuente. 
En todo caso, yo me complazco en destaca:r 
que el Honorable señor De la Fuente vueln 
atrás en sus afirmacio1les y ca tegóricamen­
te declaro: "Que él jamilS ha dicho que exis­
tan 8 gti-::lllto:"es en ColcJ;w.gua Que se queden 
con los din2r8s corrc,nondientrs ~ la asigna 
ción familiar de sus dependientes" ... 

El seii.or DE LA J!'UEN rE.- ¿ Todavia quie .. 
re más pruebas de que mi"3 afirmaciones eran 
exactas, Honorablll colega? 

El sP'lor EP..'P.7.U.~IZ EYZAGUIRRE.­
En realidad, sostener que los agricultores de 
Colchagua no pagan la asignación familiar ~ 
sus inqnilinos, como lo afirmó ayer enfática­
mente el Honorable señor De 1:\ Fuente ... 

El señ.or DE LA FUENTE.- Yo expresé qua 
eran sólo algunos. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.­
... significa.. .. un desconocimiento supino ... 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.­
. .. del mecanismo ideado por el legislador pa­
ra el pago de este beneficio. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El .,eiíor CARMONA (Vicepresidente) .-. 
Honorable señor De la Fuente, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio. 

El señor ERRAZU~IZ EYZAGUIRRE.­
Señor Presidente, el Decreto con Fuerza de 
Ley N.O 245, sobre asignación familiar, dis­
pone, en su artículo 6. o lo siguiente: 

"Los patrones pagarán directamente y pOl 
mf nsualidades vencidas. las asignaciones fa­
miliares qU3 haya ordenado el ServIcio de 
Seguro Social. Las sumas que los patrones 

I hayan pagado por este motivo deberán com­
pensarse con todas las cantidades que ellos 
deban entregar· al .Servicio de S:)g'uro Sc~iai 
y las diferencias se cancelarán en ese acto". 

Por su parte, el reglamento respectivo de­
termina que, p'ua efect'Jar estas COffinen­
sacian es, con el n'onto total de las imposicio­
nes que se adeuden, es necesario presentar 
planillas-recibo.>, fi"mados por los propios 
obrnos. oue acrediten el pago de la asigna­
ción familiar. 

El sei'íor NARANJO.- ¡Los patrones hacen 
firmar en bl.anco a los obreros! 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOR 
A LA VEZ. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.­
Esto quiere decir que está perfectament.e ga­
rantizado el cumplimiento oportuno del pa-
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go de la asignaclOn familiar, en la ley q1le 
lo estableció. 

El seúor NARANJO.- ¡Los obreros son obli­
gados a firmar en blanco! 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- ~ 
Señor Presidente, haciéndome eco de las ob­
servaciones, .,. ... ... ... ... ... . .. 
... ... del Honorable señor Naranjo, ... 

-Exp~esiones rcl;irail.as de acuer.i!o con el 
artículo 12, del Rep.:lamento.' 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seí10r CARMONA (Viceuresidente). -
Honorable seihr Erráwriz, ru'ego a Su Scñ:J­
cía se sirva retirar l::ts expresiones que pue­
dan ser cfer.sivas para la persona de algún 
Honorable Dinut2do. 

El seÍlor E:a,"F~AZUR:IZ EYZAGUIRR~.- Las 
retiro, señor Pre3idente, pero no con much::> 
ngrado. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Llamo al orden al Honorable señor Naranjo. 

El seflor ER-RAZURIZ EYZAGUIRRE.- Ca­
ma decía, se'1or Presiden te ... 

El señor DE LA FUENTE.- ¿Me permito 
una interupción? 

El seflOr ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- Vov 
a terminar la exposición de esta idea, señor 
Piputado. 

El señor DE LA FUENTE.- Es para acla­
rar un asunto suyo ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
¡Honorable señor De la Fuente! 

El seflOr ERRAZURIZ EYZAG UIRRE. - Hu­
norable Cámara y señor Presidente ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. ' 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.­
_ .. la asignación familiar debe ser pagada ín~ 
tegramente ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
¡Honorable señor Naranjo, amonesto a Su 
Señoría! 

El seflOr ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. 
... porque de lo contrario sería sostener que 
los obreros firman lo que no reciben o sim­
plemente que se les' falsifican sus firmas ... 

El señor NARANJO.- No se las falsifican, 
porque ellos firman en blanco. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- y 
sería sostener 'también, señor Presidente, que 
existe complicidad de los funcionarios del 
Servicio del Seguro Social. 

El decreto con fuerza de ley sobre asIgna­
ción familiar· establece, además de la san­
ción penal, además de considerar al patrón 
en este caso como depositario alzado para to­
dos los efectos legales ... 

Él señor NARANJO.- Los obreros no tie­
nen abogados para defenderse . 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.­
... una altísima multa que es de uno a tres 
sueldos vitales por cada infracción. 

-HAELAN VARIOS SE!~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).·­
Honorable señor Naranjo, advierto a Su Se­
ñorla que me voy a ver obli~ndo a censurarlo. 

El seiior ERRAZURIZ EYZAGUIHRE.- Al 
agricul~,or l~ quedan dos cil.minos: o paga la 
asignación y hace la comjJeIlsación respecti'lla 
o entrega directamen~e a.l Servido de fieguro 
Social el quince por ciento del monto del sa­
lario, pOcO concepto de imposiciones, que or­
dena la ley. 

Señor Presidente, he concedido una inte~ 
rrpción al Honorable señor Del Río Gundián. 

El señor D~L RIO GUNDIA~.- Quería ro­
gar al señor Presid:mte que recab:ua pI aseu­
timiento de la Sala para j untar esta sesión 
con la que sigue, a fin de que esta última no 
fracase. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Solicto el asentimiento unánime de la Sala 
para prm'rogar la presente sesión hasta las 
9.30 de la noche, entrando a consi1erar b 
materia objeto de la sesión a que se ha cita­
do de 19.45 a 21.30 horas, o sea: política in­
versionista de la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares, una vez que termine el 
tiempo del Comité Independiente. 

El señor FONCEA.- No hay acuerdo. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). -

No hay acuerdo. Puede continuar Su Señori~ 
El señor DE LA FUENTE.- ¿Me concede 

una in~;errupció:rl Honorable Diput.ado? 
El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- Con 

el fin de que no fracase la importantísima 
sesión que viene a continuación, voy a re­
'nunciar a mi derecho. Pero, en otra oportu­
nidad me referiré, con antecedentes concre­
tos y no con vaguedades ... 

El señor DE LA FUENTE.- ¡Las afirma­
ciones que he hecho no son vaglJedades, Ho­
norable colega! 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.­
... a las ob,3ervaciones del Hononü;le señor 
De la Fuente, trayendo los documentos co­
rrespondientes para probar cuál es la reali­
dad social de Colcha gua . Por ahora me limi­
to a destacar que Colchagua ha figurado 
siempre, desde el establecimento del salario 
mlnimo agrícola, como la provincia que: tie­
ne uno de los dos salarios mínimos más altos 
en el p:üs. Esto demuestra, por cierto, que 
es or¡inión ifltercsada la que sostiene que en 
Colcliagua existe una situación misérrima en 
el aspecto social. 

El señor DE LA FUENTE. - Señor Presl-
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dente, de acuerdo con el Reglamento, me 
corresponden cinco minutos ... 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Le quedan siete minutos al Comité Indepen· 
diente. 

¿Renuncia a ese tiempo Su Señoría? 
El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- Sí, 

aeñor Presidente. 

El señor NARANJO.- ¡He sido aludido, 
señor Presidente! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
113, del Reglamento, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 'T 43 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


